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INTRODUCCION 

Como sabemos el agua es el recurso vital para el hombre, 
tanto para satisfacer sus necesidades básicas, como las del campo, por lo que 
una de las principales metas del Gobierno Federal es dotar de agua a todas las 
comut1idades ya sean peque11as o grandes. 

Sin embargo el descuido en el uso del agua y en la 
preservación de su calidad son de gran importa11cia por lo que la Administración 
Pública Federal se ha preocupado por legislar su uso eficiente y racional a través 
de la expedición de la Ley de Aguas Nacionales, la que tiene su fundamento en 
el Articulo 27 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
reiterando ante todo, el dominio de la Nación sobre las aguas, así como su 
carácter de ü1alienable e imprescriptible, seria/ando como la autoridad 
administradora en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes al Ejecutivo Federal quien la podrá ejercer directamente o a través de 
la Comisión Nacional del Agua, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Asimismo se preocupó por que dicha ley fuera acorde con las 
reformas co11stitucionales que modemium al campo mexicano, como es la 
promulgación de la Ley Agraria. 

En la citada Ley de Aguas Nacionales entre otras cosas se 
legisla sobre la construcción de obras de lnfraestructutura Hidroagrícola, 
tomando en co1isideració11 desde la forma en que se obtendrán los recursos 
materiales como tierras, incluyendo los de régimm ejidal cuya adquisición está 
regulada por la Ley Agraria. 

Por lo a11terior es que en el primer capítulo de este trabqjo 
/taremos una rese1ia de la expropiación como u11a de las figuras jurídicas con 
que cuellta el Gobiemo Federal, para obtener las superficies necesarias y as{ 
cumplir con una de las fu11ciones que tiene encomendadas, y que es la 
preservació11 del recurso agua, a través de la co11str11cción de obras 
hidroagrícolas, a11alizaremos los elementos que la compo11en, el marco jurídico 
que la sustenta como es el Artículo 27 Constitucio11al, la Ley Agraria, la Ley de 



Aguas Nacionales, y otras leyes complementarias y aplicables a este 
procedimiento jurúlico. 

En el capítulo segundo ya más especificamente a11alizaremos 
el procedimiento que lleva a cabo la Comisión Nacional del Agua, aplica11do la 
legislación en materia de aguas y las complementarias, para obtener los terrenos 
de régimen ejidal o comunal 11ecesarios para la construcción de las obras 
hidráulicas. 

Y por último e11 el capítulo tercero justificaremos la 
expropiación de los terrenos ejidales o comunales, con una causa de utilidad 
pública, a todas luces superior a la utilidad social que representa un núcleo 
agrario, como es la construcción de obras hidráulicas, señalando 
superficialmente cuántos tipos de obras hay, cómo se componen y sobre todo 
destacaremos los be11ejicios que conlleva la co111trucció11 de estas obras. 
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CAPITUWI 

CONCEPTOS GENERALES 

1.11.A EXPROPIAC/ON COMO ADQUJSJCION FOJU.OSA 

El Gobiemo Federal tie11e a su cargo e11tre sus muchas 
atribucio11es la de proporcio11ar a sus gobemados los medios 11ecesarios para 
subsistir, producir, etc., para ello es 11ecesario que de u11a u otra fonna se 
allegue los bie11es que ha de utiliZJlr, para esto recurre a diversos procedimie11tos 
como la expropiació11, la co11fiscació11, el decomiso y la requisició11, imponiendo 
modalidades a la propiedad privada como la 11acio11aliZJ1ción o servidumbres 
admi11istrativas. Aú11 cua11do el Estado cue11ta co11 su propio patrimonio, tales 
como tierras, mi11as, aguas, etc., e11 repetidas ocasio11es requiere de bie11es de 
propiedad privada, para ate11der algu11as de las 11ecesidades de sus gobemados, 
podrá i11te11tar adquirirlos por las vías co11tractuales más usuales, si11 embargo 
muchos de los particulares 110 acepta11 e11aje11ar, por lo que el Estado se ve en 
la 11ecesidad de adquirirlos enformafonada, ésto es, recurre a sus atribucio11es, 
y unilateralme11te adquiere esos bie11es, a través de la expropiación, que es: 

Segú11 el Maestro A11drés Serra Rojas " u11 procedimielllo 
ad111i11istrativo de Derecho Público, e11 1•irtud del cual el Estado - y e11 ocasio11es 
u11 particular subrogado e11 sus derechos - u11ilateralme11te y en ejercicio de su 
sobera11ía, procede legalmellle en forma co11creta, e11 co11tra de u11 propietario 
o poseedor para la adquisició11 forzada o traspaso de un bien por causa de 
utilidad pública y 111edia11te u11a indem11iZJ1ció11 justa. " (1) 

Para el profesor Gabi110 Fraga, ·" la expropiació11 vie11e a ser 
como su 110111bre lo i11dica, 1111 medio por el cual el Estado impone a u11 
particular la cesión de su propiedad por existir u11a causa de utilidad pública y 
mediallle la co111pensació11 que al particular se le otorga por la privació11 de esa 
propiedad. " (2) 

(1) SERRA Rojas A11drés, "Derecho Administrativo", Porrúa, S.A., 14a. Ed., 
México 1988, págs. 324 y 325. 
(2) FRAGA, Gabitw, "Derecho Administrali'l'tJ", Porrúa, S.A., Sa. Ed., México 
1976, pág. 214 



Enrique Pérez. de León 11os dice " la expropiación es el acto 
unilateral del Estado, por virtud del cual e11 ejercicio de su soberanía sustrae de 
la propiedad privada determi11ados bie11es e impo11e a ésta ciertas modalidades, 
por causa de utilidad pública y media11te i11demniz.ación. " (3) 

De los co11ceptos a11teriormente vertidos, vemos que la 
expropiació11 es el acto juridico-admi11istrativo por el cual el Estado adquiere e11 
fonna fon.osa un bien inmueble o mueble de propiedad particular, a fin de 
cumplir con las funciones que tie11e encomendadas para efectos de satisfacer las 
necesidades del i11terés público y media11te el pago de una illdemniz.ación. 

Si11 embargo 110 so11 los ú11icos co11ceptos que existen sobre la 
expropiació11 y así te11emos que: 

El Dicci011ario de Derecho, del maestro Rafael de Pi11a deji11e 
a la expropiación como : " limitació11 del Derecho de propiedad e11 virtud de la 
cual el due1io de u11 bien, mueble o inmueble queda privado del mismo, mediante 
i11demniz.ación, e11 beneficio del interés público. " (4) 

Conforme al Diccionario de la Le11gua Española " la 
expropiación es una acción y efecto de expropiar. " (5) 

La Nueva Enciclopedia Jurídica dice:" etimológica111e11te la 
palabra expropiación viene a significar privación de propiedad. Clemente Diego 
escribe que si apropiación ( en lati11 appropiatio de ad y propiatio ), sig11ijica el 
acto de apoderarse de 1111a cosa, de aprehe11derla, que, al ser disciplinada por el 
derecho objetivo, se desdobla en facultades y atribuciones de goce y disposición 
para el titular, para el dueiio, y en deberes de abstención )' respeto para los 
demás; expropiación (de las lati11as ex, fuera y propriatio) significa la extinción 
de esa relación, la decadencia de ese poder y a1111/ación de esas facultades y 
atribuciones. Apropiación es ocupación y 

(3) PEREZ De León, Enrique, "Notas de Derecho Constitucional-Administrativo", 
Porrúa, S.A., 9a.Ed. México 1989, pág. 212 
(4) DE PINA Rafael, "Diccionario de Derecho", Porrúa, S.A., Sa. Ed., México 
1976, pág. 214. 
(5) "Diecionario de la LenKIUJ Española", 20a. Ed., Tomo 1, impreso e11 Madrid, 
1984. 
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toma de posesión, pérdida, privación o extinsión del dominio. " (6) 

Se deduce que para la Nueva Enciclopedia Jurídica, es dejar 
fuera del domi11io de su dueño o propietario u11a cosa, sin embargo para mí este 
concepto adolece de la causa de utilidad pública y del pago de la correspondie11te 
illdem11ización requisitos si11 los cuales "º se da la figura de la expropiación, 
segú11 11uestra legislació11. 

El jurista Argmtino Miguel Marie11/1off, opilla que la 
expropiació11 es el medio jurídico, e11 cuyo mérito el Estado obtiene que un bien 
sea tra11sferido de 1111 patrimonio a otro, por causa de utilidad pública y previa 
indemnización. 

Los españoles Carlos García Oviedo y Enrique Martí11ez 
Ceseros dicen que la expropiación es fonosa y que constituye un acto de 
Derecho Público, mediante el cual la administración o u11 particular subrogado 
en sus derechos adquiere la propiedad de u11 bien qje110 medi011te la 
indem11izació11 correspo11die11te. 

E11 su obra Derecho Admi11istrativo, Ma1111el María Diez, dice 
que la expropiación es un procedimiento de derecho público por el cual el 
Estado, actuando 1111ilateralmente, adquiere bie11es de los particulares para el 
cumplimie11to de 1111 ji11 de utilidad pública y mediame el pago de una 
illdem11izació11 justa y previa. 

Para Germán Femández del Castillo, " la exprop1ac1on, 
etimológica y originalmente, es el acto por el cual se priva a una persona de su 
propiedad y supo11e por fo mismo un acto de autoridad con poder sujiciellle para 
esa privación, y la falta de co11se11timie11to del due1io que la sufre. " (7) 

Raúl Lemus García, 11os dice que: " toma11do la etimología 
de la palabra, diremos que provie11e de la palabra latina " ex " que expresa " 

(6) "Niu'WI Encklopedia Jurfdica", Tomo IX, impresa e11 Espa1ia, Barcelona, 
Ed., Fra11cisco Seb:, S.A., 1958, pág. 321 
(7) FERNANDEZ Del Castillo, Genná11, "La Propiedad y la Expropiación en el 
Derecho Mexicano", Compa1iía Editora de revistas, S.A., 1939, pág.10 
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fuera de ", y propio que alude a perte11e11cia o sea, el derecho de la propiedad 
correspo11die11te a una persona." (8) 

Es así que de el a11álisis de todos los conceptos Í11dicados, 
vemos que el Estado tie11e la facultad para privar a u11 particular de sus bienes, 
ya sea muebles o Í/lmuebles, co11 las co11dicio11es de que sea para satisfacer u11a 
necesidad de interés público, o sea, u11a causa de utilidad pública y media11te el 
pago de una it1demnizació11. 

De lo amerior se despre11de que "º solo pueden expropiarse 
bie11es i11muebles, sino tambiéll aquellos bie11es accesorios, a dichos inmuebles, 
como so11 casas, corrales, árboles, etc., ésto a reserva de que más adelame 
trataremos en detalle este tema. 

De acuerdo a los tratadistas que se estudiaron, la expropiación 
tie11e sus origmes e11 la biblia, o a11tiguo testamelllo, ya que según antecedentes 
hay vestigios de la expropiació11 en el libro primero de Samuel, et1tre los 
derechos del rey, se dice : " así mismo tomará11 vuestras tierras, vuestras viñas, 
y vuestros bue11os olivares y los dará a sus siervos. En el libro segundo de 
Samuel, el rey requiere la propiedad que será media11te pago de precio, porque 
no ofreceré a Jehová mi Dios holocausto por nada. " (9) 

" E11 la edad media Tort Mortorel/ escribe que mientras 
domi11ó el feudalismo y la oligarquía se respetó la propiedad por la necesidad que 
la aristocracia sentía de co11servar las fortu11as; pero con la llegada del 
absolutismo de los reyes, bien se comprende que la propiedad fue arrebatada a 
su a11tojo por los reyes " (10) 

Más adelallte los tratadistas se1iala11 que el poder supremo 
debla respetar los derechos adquiridos y que "º podía ate11tar contra de ellos, 
sino impulsado por una justa causa, e i11dem11izando al particular afectado. 

(8) GARCJA Lemus, Raúl, "Derecho Agrario Mexicano", Porrúa S.A., 5a, Ed., 
México 1985, pág. 238 
(9) MARIENHOFF, Miguel S., "Tratado de Derecho AdministraJivo", Tomo IV, 
2a. Ed., Abeledo Perrot, Bue11os Aires, Arge11tina 1975, pág., 140 
(JO) "Nueva Enciclopedia Jurídica", ob.cit., pág. 330 
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Los glosadores y postglosadores se plantean tres cuestiones: 

J .• Cuándo puede tener lugar una expropiación. 
2. • Si en caso de que tenga lugar hay que indemnizar al expropiado, y 
3.· Quiénes, además del emperador y del Papa, están, autorizados para 
expropiar. 

Los glosadores Martino y Bulgaro, máximos exponetites de la 
Escuela Bolonia, afinnaban, el primero de los citados que el príncipe tenía un 
derec/10 real sobre la propiedad de los particulares, como ese derecho era 
i11condicional y absoluto, le permitía expropiar los bienes particulares; 
argumenta11do Bu/guro que al príncipe le asistía el derecho de protección y 
jurisdicció11 sobre la propiedad privada. La naturaleza de ese derecho lo 
facultaba para expropiar, pero no arbitrariamellte, sino en consideración a una 
causa justa. 

Por su parte elltre los postglosadores se mencionaba a Bartolo, 
el cual determinó que la propiedad encontraba en la utilidad pública una 
limitación, básicamente moral y que el gobemante y sus delegados, haciendo uso 
de la plenillld potestatis, podía11 expropiar, argumentando siempre la necesidad 
p1iblica. 

Así tambié11 " en la Novísima Recopilación de las Leyes de 
Espmia que datan de 1805, se cita la ordenanza dictada por Femando VI el 31 
de enero de 1748, en orden a la conservación y aumento de los mollles 
destinados a la mari11a de guerra, mediante la cual se restringe toda itllervención 
en ellos de los propietarios y se entregan a los i11tendentes de marina, 
permitiendo a los propietarios únicamente utilizar la leila de las podas y los 
rebollos y mollle bqjo; pudiendo el Estado cortar cuantos árboles necesite para 
el servicio de la armada, con solo abonarles un real de vellón por cada haya, 
a/camoque, carrasca, encina o álamo blanco o negro. " (11) 

Antecedentes Legales de la Expropiación 

En Alemania el Derecho medieval admitió paulatinameme el 
Derecho de expropiación, que ya había sido reconocido por el Derecho Romano. 

(11) "Nueva Enciclopedia Jurúlica", ob.cit., pág. 331 
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En Francia su Constitución de 1789 en su artículo 17 
reconoc(a el derecho de expropiación. En la declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano cua11do se refiere a la inviolabilidad de la propiedad 
privada, contempla como excepciones la utilidad pública y el interés general, que 
superaba al particular de los propietarios, pero siempre como consecue11cia de 
satis/actores 11ecesarios a tales ji11es y con el pago en mo11eda, de la 
indemnización correspondiente. 

En Esparla se impusieron restricciones a la autoridad del Rey 
en la Comtitució11 de Cádiz de 1812 en el artículo 172, con el precepto siguiente: 

" Undécima. No puede el Rey tomar la propiedad de ningú11 
particular, 11i turbarle eri la posesión, uso, y aprovechamiento de ella, y si algú11 
caso fuere 11ecesario para u11 objeto de conocida utilidad comú11 tomar la 
propiedad de un particular, no lo podrá hacer si11 que al mismo tiempo sea 
indemnizado, y se le dé el buen cambio a bien vista de hombres buenos. " 

E11 México e11 la Comtitució11 de Apatzi11gá11 de 22 de octubre 
de 1814 se dispuso e11 el artículo 35: 

" Ni11gw10 debe ser privado de la menor porció11 de las cosas 
que posea si110 cua11do lo exija la pública necesidad, pero e11 este caso tie11e 
derecho a la justa compensació11. " 

E11 la Co11stitució11 de 1824 e11 el artículo 112 se ordenó: "111. 
El Presideme 110 podrá ocupar la propiedad de 11Ítlgú11 particular ni corporació11, 
11i turbarle e11 la posesió11, uso o aprovechamiemo de ella, y si e11 algún caso 
fuere necesario será u11 objeto de co11ocida utilidad general tomar la propiedad 
de u11 particular o corporació11, 110 podrá hacerlo si11 previa aprobació11 del 
se11ado, y e11 sus recesos, del co11sejo de gobiemo, indem11izando siempre a la 
parte interesada ajuicio de hombres bue11os elegidos por ella y por el Gobierno." 

E11 las Siete Leyes Co11stitucio11ales de 1836, Ley 1artículo11, 
Ley Tercera, fracció11111; y Ley Cuarta, fracció11111; se co11ti11úa11 las facultades 
para la disposición de la propiedad, co11 las limitacio11es 11ecesarias. 

E11 las bases orgá11icas del 12 de junio de 1843, en la parte 
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relativa del título JI, artfculo 9o., fracción XIII, se ordenó: " .•• cuando algún 
objeto de utilidad pública exija su ocupación se hará ésta previa la competente 
indemnización en el modo que disponga la ley 11

• 

La Ley de Expropiación de 7 de julio de 1853 contenía 
requisitos semejantes. 

El artfculo 27 Constitucional de 1857 expresó: 

"La Ley detenni11ará la autoridad que deba hacer la 
expropiació11 y los requisitos con que ésta haya de verificarse. 

"Ninguna corporació11 civil o ecleciástica, cualquiera que sea 
su carácter, denomi11ación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir bienes 
en propiedad o administrar por sí bienes raíces, con la única excepción de los 
edificios destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la 
institució11 11 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorios de Baja 
Califomia y Tepic de 1884, reco11ocía e11 el artículo 729: La propiedad es 
inviolable, no puede ser ocupada sino por causa de utilidad pública y previa 
indemnización. 

El artículo 191 del Código Penal del Distrito Federal, setialaba 
una pe11a para el fu11cio11ario que prive a otro de su propiedad, sin los requisitos 
que para la expropiació11 exija la ley. 

Leyes de expropiación: 

Ley de 31 de mayo de 1893; Ley de 3 de julio de 1901 y Ley 
de 3 de 11oviembre de 1905, las cuales autorizaro11 al Ejecutivo Federal para 
hacer expropiaciones por causa de utilidad pública, con sujeción a las bases 
consignadas en la concesió11 para la construcción de un ferrocarril, para 
servicios municipales. 

De acuerdo al artículo 27 de la Constitución párrafo segundo 
" las expropiaciones solo podrá11 hacerse por causa de utilidad pública y 
mediante i11demnización." 
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Según el párrafo séptimo fracción VI del citado artículo 27 
Constitucional " las leyes de la federación y de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones determinará11 los casos en que sea de utilidad pública la ocupación 
de la propiedad privada. " 

La mayoría de la autores coincide en que la expropiación no 
fue acervo del Derecho Romano. 

Según Enrique Pérez de Leó11 su primera reglamentación se 
localiza en el año de 1869, e11 el Derecho Español en relación con la Ley 
Orgánica de Expropiació11 fonosa, de julio de 1836 expedida durallle la rege11cia 
de Maria Cristi11a. 

E11 este sentido podemos apreciar que se contemplaba la 
expropiación por ca11sa de 11tilidad pública, mediante la oportu11a i11demnización, · 
110 obstallle que la misma, o sea la expropiació11, 110 se veía como tal, ya que 
ésta problame11te s11rge co11 el derecho administrativo, así tenemos que la primera 
ley especial que reg11la la expropiación forzada e11 Espa1ia, fue la de 17 de julio 
de 1836, cuyo reglame11to se dió e11 1845. 

De todo lo a11teriorme11te exp11esto, talllo de los conceptos 
vertidos como de los alllecedelltes históricos de la expropiació11, concluimos que 
lafig11rajuridica q11e nos oc11pa, es 1111 acto u11ilateral del Estado, q11e le permite 
la adq11isició11 fonosa de 1111 bien i11m11eble o m11eble de una persona, ya sea 
física o moral, i11vocando 1111a causa de 11tilidad pública, y media11te el pago de 
u11a i11dem11izació11, co11 el objeto de satisfacer las necesidades del illferés público 
y co11 ello cumplir co11 s11s fu11cio11es. 

Autoridades que intervienen en la Expropiación. 

E11 ge11eral existen dos corrie11tes sobre este tema, la que 
se1iala como autoridades participa11tes a : 

a) La a11toridad legislativa; 
b) La autoridad administrativa y 
c) La autoridad judicial 
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Otra corriente doctrinaria nos dice que solo intervienen: 

a) La autoridad legislativa y 
b) La autoridad administrativa 

Al respecto la Legislacióm Mexicana en el articulo 27 
Constitucional fracción XV dice que la expedición de la Ley de Expropiación 
corresponde a la Federación y a los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
por lo que se considera que es competencia tanto ·del Congreso de la Unión, 
como de las Legislaturas de los Estados; a los que corresponde determinar los 
casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, eu su articulo 27 fracción XIX, " corresponde a la Secretaria de 
Gobernación: ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública 
en aquellos casos 1w encomendados a otra dependencia. " 

El articulo 27 Constit11ci011al en su párrafo quince, se1iala que 
la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. Así mismo la 
Ley de Expropiación expresa en su artículo 3o. q11e: " El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria de Estado, Dependencia Administrativa o Gobierno de 
los territorios correspo11die11tes tramitará el expediente de expropiación, de 
ocupació11 o de limitación de dominio y e11 s11 caso hará la declaratoria 
respectiva. " 

En la Constitución Mexica11a no se hace especial mención a 
la autoridad que habrá de ejec11tar la expropiación, sin embargo el articulo 7o. 
de la Ley de Expropiación ordena: " Cuando se. haya hecho valer el recurso 
administrativo de revocación a que se refiere al artículo So. o en el caso de que 
éste haya sido res11elto en contra de las pretenciones del recurrente, la autoridad 
administrativa que corresponda procederá desde luego a la ocupación del bien 
de cuya expropiación 11 ocupación temporal se trate, o impondrá la ejecución 
inmediata de las disposiciones de limitación de dominio que procedan"· 

Asimismo el artículo So. del mismo ordenamiento dice : "En 
los casos a que se refieren las fracciónes V, VI y X del artículo lo. de esta Ley, 
el Ejecutivo Federal, hecha la declaración, podrá ordenar la ocupación de los 
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bienes objeto de la expropiación o de la ocupación temporal o imponer la 
ejecución inmediata de las disposiciones de limitació11 de dominio, sin que la 
interposición del recurso administrativo de revocació11 suspenda la ocupación del 
bien o bie11es de que se trate o la ejecución de las disposicio11es de limitación de 
dominio." 

Algu11os autores apoyados en el párrafo diez del artículo 27 
Constitucio11al ( 1857 ) dicen que la ejecución de la expropiación debe 
correspo11der a la autoridad judicial, sin embargo el mismo artículo 27 párrafo 
quince dice " el exceso de valor o el demérito que haya te11ido la propiedad 
particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de 
la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio 
pericial y a resolución judicial. Esto mismo se obseTllará cuando se trate de 
objetos cuyo valor no esté fijado e11 las ojici11as rentísticas. " 

La Suprema Corte de Justicia se apega a la corriente 
doctrinaria que dice que el Poder Judicial no i11teT11iene en el trámite 
expropiatorio, ésto se despre11de de lo siguie11te: 

"Expropiació11. El justiprecio de la cosa expropiada y el pago 
de la i11dem11izació11, so11 procedimie11tos posteriores a la declaración de 
expropiació11 de modo que 110 basta para co11ceder el amparo co11tra ésta, el que 
110 exista11 aú11 los justiprecios e i11dem11ización. " Semanario Judicial de la 
Federació11, V época, tomo XVIII, pág. 1266 

En virtud de lo amerior vemos que efectivame11te la autoridad 
judicial solo i11teT11ie11e e11 el pago de la i11demnizació111 que 110 es propiamente 
el procedimiento expropiatorio, por lo que podemos concluir que nuestra 
legislació11 se adhiere a los tratadistas que asevera11 la no inteT11e11ción de la 
autoridad judicial e11 el procedimiemo expropiatorio, estrictamente habla11do. 

A fin de conti11uar el desarrollo de este trabajo, se1ialaremos 
los eleme11tos más importantes de la expropiación, según diversos autores. 

1.2 ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA EXPROPJACJON 

La expropiación como todo procedimielllo debe reunir 
determinados eleme11tos, los cuales son: 
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Según el maestro Miguel Acosta Romero, los elementos de la 
expropiación son: 

"l) El fin que determina la expropiación que se identifica con 
la utilidad pública. 

2) Los sujetos, expropiante o expropiado 

3) El bien objeto de la expropiació11 

4) Lo illdemnización a pagar 

5) El procedimiento expropiatorio. " (12) 

De acuerdo a A11drés Serra Rojas los elementos en la 
expropiación so11 : 

" a) calijicació11 legislativa de las causas de utilidad pública 

b) la intervención de la autoridad administrativa para llevar 
adela11te el procedimie11to de expropiació11; esta acción, en su primera fase es 
unilateral y sin la asiste11cia del expropiado. 

c) Lo segunda/ase del procedimiento se inicia con el decreto 
de expropiac1011 que debe fu11darse e11 1111a causa de utilidad pública. Este 
decreto debe notificarse al expropiado, ya q11e el derecho de propiedad se 
subordi11a al régime11 de legalidad. 

d) Se hará media11te ciertos requisitos legales, entre los cuales 
el más importa11te es la i11dem11ización." (13) 

Para este a11tor el trámite expropiatorio también cuenta con 
ciertos eleme11tos de fondo, tales como: 

"l) Se trata para el Estado de u11 modo administrativo de 

(12) ACOSTA Romero Miguel, "Segundo Curso de Derecho Administrativo", 
Porrúa, S.A., México 1989, pág 435 
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adquisición de la propiedad. 

2) La Doctrina Francesa se refiere a inmuebles, ya que la 
requisición comprende a los muebles o al simple goce temporal de un inmueble; 
la Legislación Mexicana se refiere tanto a inmuebles como a muebles, e inclusive 
a bienes accesorios como árboles, cercas, etc. 

3) Es un acto unilateral de soberanía que no requiere del 
consentimiento del propietario. La declaración de expropiación no se realiw en 
su primera fase, con la concurrencia del propietario. 

4) La expropiación debe realizar fines o. causas de utilidad 
pública. 

5) La expropiación se efectúa mediante indemnización. "(14) 

También nos llabla de los elementos procesales diciéndonos: 

"La expropiación implica un procedimiento administrativo que 
se se1íala en por menor en la Ley, el cual debe cumplirse para que se pueda 
operar legalmente la transferencia de dominio del bien expropiado. Durante este 
procedimiento preparatorio es cuando debe determinarse con precisión la 
existencia de una causa de utilidad pública. " (15) 

Para Enrique Pérez de León, los elementos de la expropiación 
son: 

"l) La autoridad que la declara. 

2) La causa de utilidad pública que lo motiva 

3) Los bienes materia de él 

(13) SERRA, Rojas, ob. cit., pág 261 
(14) lbidem., pág. 263 
(15) ldem, pág. 263 

--
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4) La indemnización." (16) 

Para el derecho mexicano los elementos de la expropiación 
son: 

a) La autoridad que la declara. 

De acuerdo con lo establecido e11 nuestra Legislación vigente 
se desprende que según la fracción Vl del articulo 27 Constitucional, la 
autoridad que declara la expropiació11 es la autoridad administrativa. 

El articulo Jo. de la Ley de Expropiació11 al determinar que 
la autoridad facultada para tramitar el expediente de expropiación de ocupación 
temporal o de limitación de dominio y hacer la declaración respectiva es el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Estado o Departame11to 
Administrativo que corresponda. So11 titulares de las mismas facultades en sus 
respectivas jurisdiccio11es los Gobernadores de los Estados, siguiendo para la 
determinación de la competencia e11 cada caso, el criterio que en forma ge11eral 
establece el artículo 124 Co11stitucio11al, que declara que las facultades que 110 
esté11 expresamellte reservadas a los funci011arios federales, corresponden a los 
Estados. 

b) La ca11sa de utilidad pública 

Causa de utilidad pública.- Se dice que el Estado no puede 
legitimamellte efectuar ni11gú11 acto de expropiación, si 110 es en función de u11a 
11ecesidad de i11terés ge11eral, de u11a causa de be11eficio social, que debe 
satisfacer. 

Como podemos l'er éste es 1111 co11cepto difícil de defi11ir, ya 
que el mismo varía de acuerdo a las circusta11cias de tiempo, lugar, cuestio11es 
políticas, eco11ómicas y sociales. 

Si11 embargo el tratadista José Ca11esi, 11os dice: 

(16) PEREZ, De Leó11, ob.cit., pág 213 
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" Que es evide11te que existe utilidad p1íblica cua11do el Estado 
realiza u11 e11sayo social de la calidad creadora más imegrada, que respo11de a 
u11a necesidad de ejicie11cia colectiva y la solidaridad del grupo, aje110 al cálculo 
perma11e11te fi11a11ciero y de valoració11 moral. "(17) 

Podemos observar que ésta ''° es precisame11te u11a defi11ició11 
de causa de utilidad pública, seria u11a i11terpretació11 de la acció11 que realiza el 
Estado al expropiar a u11 particular. 

Para Ma11uel Maria Diez " La utilidad pública compre11de 
todos los casos e11 que se procura la satisfacció11 del bie11 co1111í11, sea éste de 
11aturaleza material o espiritual i11spirado e11 /a doctrina social de la iglesia. " (18) 

Gabbw Fraga opi11a que el co11cepto utilidad pública " debe 
referirse co11 la 11oció11 de atribucio11es del Estado, de tal modo de considerar que 
existe siempre que la pril'ación de la propiedad de u11 particular sea 11ecesaria 
para la satisfacció11 de las 11ecesidades colectivas cmmdo diclla satisfacción, se 
encuelltre e11comendada al Estado." (19) 

E11 el derecllo Mexica110 " las Leyes de la Federació11 y de 
los Estados en sus respecti1•as jurisdicciones, determinarán los casos e11 que sea 
de utilidad pública la ocupació11 de la propiedad pri1•ada ... ", según lo seiiala la 
fracció11 VI del artículo 27 Co11stit11cio11al. 

De lo a11terior se illlerpreta que corresponde a la autoridad 
legislativa seiialar los casos de utilidad pública para el estado mexicano, por ello 
la Ley de Expropiació11 e11 su artículo lo. dice: 

" Se considera de utilidad pública: 

(17) CANES/, citado por Go11gora Pime11tel, Ge11aro y otros, "Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos", 3a. ed., Porriía S.A., México 1987 
pág. 29 
(18) DIEZ, Ma1111el María, "Manual de Derecho Administrativo", tomo 11, plus
ultra, Madrid 1968, pág., 281 
(19) DIEZ, Ma1111el, ob.cit., pág., 389 
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J. - El estableci111ie11to, explotación o co11servación de un 
servicio público; 

/1.-IA apertura, ampliació11 o alineamiento de calles, la 
construcción de calzadas, puentes, caminos y t1í11eles, para facilitar el trá11sito 
urbano y suburbano; 

//1.-EI embellecimiento, ampliación y sa11eamie11to de las 
poblacio11es y puertos, la co11stmcción de hospitales, escuelas, parques, jardines, 
campos deportivos o de aterrizaje, construccio11es de oficinas para el Gobierno 
Federal y de cualquiera obra destinada a prestar servicios de beneficio colectivo; 

IV. - La conservació11 de los lugares de belleza pmwrámica, de 
las antigüedades y objetos de arte, de los edificios y monumentos arqueológicos 
o históricos, y de las cosas que se consideran como características 11otables de 
nuestra cultura 11acio11al; 

V. - LA satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra 
o trastornos i11teriores; el abastecimiento de las ciudades o centros de població11, 
de víveres o de otros artículos de consumo necesario, y los procedimie11tos 
empleados para combatir o impedir la propagación de epidemias, epizootias, 
incendios, plagas, i111mdacio11es u otras calamidades públicas; 

VI.- Los medios empleados para la defensa 11acio11al o para el 
mantenimiento de la paz pública; 

Vll.-La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento 
de los elementos nalllrales susceptibles de explota'ción; 

VIII. - La equitatil'O distrib11ció11 de la riqueza acaparada o 
monopolizada con ve111aja exclusiva de una o varias personas y co11 perjuicio de 
la colectividad e11 general, o de 1111a clase en particular; 

IX.- La creación, fomelllo o co11servació11 de una empresa 
para beneficio de la colectividad; 

X.- Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los 
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eleme11tos 11aturales y los da1ios que la propiedad pueda sufrir e11 pefjuicio de la 
colectividad; 

XI. - La creació11 o mejora111ie1110 de ce11tros de població11 y de 
sus fue11tes propias de vida; 

Xll.- Las demás casos pre1•istos por leyes especiales." 

Asimis1110 el Código Cil'il 11os se1ia/a algu11as cuestio11es 
relativas a la utilidad pública como so11 las selialadas e11 los artículos: 

Art. 830.- "El propietario de 1111a cosa puede gozar y dispo11er 
de ella co11 las li111itacio11es y 111odalidades que fije11 las leyes. " 

Art. 831.-"La propiedad 110 puede ser ocupada colllra la 
volu11tad de su due1io, si110 por causa de utilidad pública y mediallle 
i11dem11izació11. " 

Art. 832.- "Se declara de utilidad pública la adquisició11 que 
haga el gobierno de terre11os apropiados, a fi11 de ve11derlos para la co11stitució11 
del patrimonio de la familia o para que se co11str11ya11 casas liabitacio11es que se 
a/quile11 a las familias pobres, 111edia11te al pago de 1111a rema 111ódica. " 

Art. 833.- "El Gobierno Federal podrá expropiar las cosas que 
perte11ezca11 a los particulares y que se co11sidere11 como 11otables y características 
111a11ifestacio11es de 11uestra cultura 11acio11al, de acuerdo co11 la ley 
correspo11die11te. " 

Art. 836.- "La allloridad puede, 111edia11te i11dem11izació11, 
ocupar la propiedad particular, deteriorarla y aú11 destruirla si eso es 
i11dispe11sable para preve11ir o remedir 1111a calamidad pública, para salvar de u11 
riesgo i11111i11e11te 1111a població11 o para ejecutar obras de evide11te be11eficio 
colectivo. " 

La Ley de Propiedad /11dustrial e11 su artículo 73 orde11a: "Las 
pate11tes de i11ve11ció11 podrá11 ser expropiadas por el Ejecutil'O Federal por causa 
de utilidad pública, haciendo que el i111•e11to respectivo caiga desde luego bajo el 
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domi11io público, sujetá11dose e11 lo co11duce11te a los requisitos que para la 
expropiació11 de bie11es raíces establece11 las leyes vige11tes sobre la materia. " 

A mayor abu11da111ie11to i•emos que la Ley de Aguas Nacio11ales 
dice e11 su artículo 72 fracció11 V: 

Artículo 72.- "Para proceder a la co11stitució11 de u11 distrito 
de riego, co11 financiamiento del Gobierno Federal, " la Comisión ": 

V. Promoverá, e11 su caso, la expropiación por parte del 
Ejecutivo Federal de las tierras requeridas para hacer las obras /lidráulicas de 
almacenamie11to y distribució11 ... " 

También te11emos que la Ley Agraria se1iala e11 su artículo 93: 

Art.93.-" Los bienes ejidales y comunales podrá11 ser 
expropiados por alguna o alg1111as de las siguiellles causas de utilidad pública: 

l. - El estableci111ie11to, explotació11 o co11servación de 1111 

sen•icio o fu11ción públicos,· 

//.- Lo realización de accio11es para el orde11amie11to urbano 
y ecológico, así como la creación y ampliación de reservas territoriales y áreas 
para el desarrollo urbano, la vivie11da, la industria y el turismo; 

/JI.- Lo realización de acciones para promover y ordenar el 
desarrollo y la co11servació11 de los recursos .agropecuarios, forestQJes y 
pesqueros; 

IV. - Explotación del petróleo, su procesamie11to y conducción, 
la explotació11 de otros elementos na111rales perteneciellles a la 11ació11 y la 
i11stalació11 de pla11tas de be11eficio asociadas a dichas explotacio11es; 

V. - Regularización de la tenencia de la tierra urba11a y rural; 

VI.- Creación, fo111e11to y co11servació11 de unidades de 
producció11 de bie11es o servicios de indudable beneficio para la comu11idad; 
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VII.· La co11strucció11 de puemes, carreteras, ferrocarriles, 
campos de aterrizaje y demás obras que facilite11 el tra11sporte, así como aquellas 
sujetas a la Ley de Vías Ge11erales de Com1111icació11 y lí11eas de co11ducció11 de 
e11ergía, obras llidráulicas, s11 paso de acceso y demás obras relacio11adas y 

VIII.· Las demás previstas e11 la Ley de Expropiació11 y otras 
leyes. 

A11drés Serra Rojas co11sidera que 11 la utilidad p1íblica co11siste 
e11 el derecllo que tie11e cada Estado para satisfacer u11a 11ecesidad colectiva. 11 

(20) 

La Suprema Corte de J11sticia de la Nació11 11os dice que: 11110 

basta que exista u11 motivo de utilidad pública para q11e c11alq11ier autoridad 
pueda adoptar determi11adas medidas co11 el fi11 de realizarla si110 que es preciso, 
además, para que los actos de los orga11ismos públicos sea11 legales que proceda11 
de autoridad co11 la s11jicie11te compete11cia co11stit11cio11al para el caso. 11 Tesis 
Jurisprude11cial 11úmero 263. Jur. 1917-65, 2a Sala. 

"Utilidad p1íblica e11 caso de expropiació11. Solame11te la llay 
cua11do e11 provecho co1111í11 se sustit11ye la colectividad, llámese Mu11icipio, 
Estado, o Nació11, e11 el goce de la cosa expropiada. No existe cua11do se priva 
a u11a perso11a de lo que legítimamente le perte11ece para be11ejiciar a u11 
particular, sea i11dividuo, sociedad o corporació11, pero siempre a particular. " 
Tesis Jurispr11de11cial 11úmero 264, Jur. 1917-65, 2a. Sala. 

De todo lo amerior se deduce que la causa de 11tilidad pública 
es 1111 requisito fu11dame11tal e11 toda expropiacióÍ1, si11 el cual 110 se daría la 
figura jurídica e11 esllldio, sino que estaríamos e11 presencia del decomiso, si11 
embargo cabe destacar que éste 110 es el 1Íllico requisito del trámite expropiatorio, 
seiialá11dolo así la Suprema Corte de Justicia al decir: 

Expropiación por causa de 11tilidad pública " llevada a cabo 
si11 los req11isitos previstos por la ley, aú11 c11a11do se trate de utilidad pública, 
importa u11a violació11 de gara11tías." Tesis Jurisprude11cial 11ú111ero 100, Jur. 

(20) SERRA, Rojas, ob.cit., pág. 273 
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1917-65, 2a. Sala. 

Q11eda perfectame11te claro que la a11toridad legislativa es la 
facultada para seiialamos las causas de utilidad príblica que llará11 posible 
i11iciar 1111 trámite expropiatorio. 

e) Los hierres materia de expropiació11 

Estos p11ede11 ser i1111111ebles, empresas merca11tiles y 
11egociacio11es i11d11striales, 110 obstallte q11e, de acuerdo co11 la doctri11a y e11 
forma tradicio11al siempre ha sido objeto de ella, pri11cipalme11te los i1111111ebles. 
Los bie11es muebles al formar parte ta111bié11 de la propiedad primda, so11 
susceptibles de expropiación por causa de 11tilidad príblica e11 11uestro derec/ro. 

Así mismo se seria/a e11 el artículo Jo. fracció11 V de la Ley de 
Expropiación q11e se p11ede11 afectar los víveres 11 otros artículos de co11s11mo 
11ecesario. 

Los bie11es i11111uebles pueden expropiarse total o parcialmellte 
y e11 forma temporal o defi11itiva. 

Por lo anterior, co11sideramos 11ecesario hacer u11a breve 
diferenciació11 e11tre expropiació11, oc11pació11 temporal y limitació11 de domi11io, 
a reserva de co11ti1111ar tratando el tema de la expropiació11 e11 particular. 

La oc11pació11 temporal es 1111 acto ad111i11istrativo 1111ilateral, 
e11 virtud del c11al el Estado adq11iere para sí o para 1111 tercero, la posesió11 
tra11sitoria de u11 bie11 de otra perso11a, por causa 'de utilidad pública, mediallte 
el pago de 1111a i11de11111izació11. 

La difere11cia es clara y s1111ombre lo dice, se trata ú11ica111e111e 
de u11a posesió11 tra11sitoria, temporal, a tiempo fijo y determi11ado, ya que segú11 
1111estra legislació11, es poseedor de 1111a cosa el que ejerce sobre ella rm poder de 
llecllo, es 1111 acto jurídico media11te el cual el propietario e11trega a otro 1111a 
cosa, co11cedié11dole el derecho de rete11erla temporal111e11te e11 su poder e11 
calidad de 11sufr11ctuario, arrendatario, acreedor, pig11oraticio, depositario u otro 
título a11álogo, por lo que los dos sorr poseedores de la cosa. El que posee a titulo 
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de propietario, tie11e u11a posesió11 origi11aria; el otro u11a posesió11 derivada; 
pero en todo caso siempre será e11 defillitiva por u11a utilidad pública. 

De la 11oció11 de ocupació11 temporal que 011aliza111os, resulta 
que ésta prese11ta los siguiellles eleme11tos: 

1).- Se realiza sobre u11 i11mueble de propiedad pri1•ada; 

2).- Trae aparejada la pérdida del uso y goce del bie11 por 
parte del propietario; 

3).- Se establece a favor de u11 particular o de la 
ad111i11istració11 pública; 

4). - Se i11stituye por razo11es de utilidad ge11eral o e11 caso de 
11ecesidad o de urge11cia, y 

5). - Se establece por tiempo limitado. 

Por limitació11 de domi11io e11te11demos el acto administrativo 
u11ilateral e11 virtud del cual, el Estado, por causa de utilidad pública, restringe 
e11 forma temporal o perma11e11te los derechos de propiedad de u11a persona sobre 
u11 bien. Esto se difere11cia de la expropiació11 y de la ocupació11 temporal e11 que 
se restri11ge siempre por u11a causa de utilidad pública, el uso o goce de u11a cosa 
y el derecho de dispo11er de ella. 

Por otra parte, las limitaciones a la propiedad privada e11 
f1mció11 de 1111 i11terés ptíblico so11 el co11j1111to · de medidas jurídico-legales 
co11cedidas por el f1111dame11to ese11cial de nuestra legislació11, para que el 
co11trato de propiedad i11dividual ar111011ice co11 los requerimielllos del i11terés 
público o ge11eral, e1•ita11do de esta 111a11era que el 111a11te11imie11to de aquel 
derecho se co11vierta e11 1111a traba para la satisfacció11 de los i11tereses del grupo 
social. 

Se estará e11 prese11cia de u11a limitació11 a la propiedad en 
illlerés privado, cua11do ella tienda a proteger al vecino y 110 al ptíblico. Se estará 
en prese11cia de u11a limitació11 a la propiedad e11 illlerés ptíblico, cua11do ella 
tie11da a proteger a la comu11idad, al público, a la colectividad, ya que todos 
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formamos parte de la sociedad. 

d) La lt1de11111izació11 

El artículo JO de la Ley de Expropiació11 se1iala: 11 El precio 
que se fijará como i11dem11izació11 a la cosa e:1:propiada se basará e11 la ca11tidad 
que como valor fiscal de ella figure e11 las ofici11as calaslrales, o recaudadoras, 
ya sea que este mlor llaya sido 111a11ifeslado por el propietario o simpleme111e 
aceptado por el de u11 modo tácito por llaber pagado sus co111ribucio11es co11 esta 
base. El exceso de valor o el demérito que llaya 1e11ido la propiedad particular 
por las mejoras o deterioros ocurridos co11 posterioridad a la fecha de la 
sig11ació11 del valor fiscal, será lo rí11ico que deberá quedar sujeto ajuicio pericial 
y a resolució11 judicial. Esto mismo se obsen•ará cua11do se Ira/e de objetos cuyo 
valor 110 esté fijado e11 las ofici11as re11lísticas. " 

Respecto al pago de la i11dem11izació11 exisle11 dos tesis que son: 

a). - La que dice que cua11do se lleva u11a fu11ció11 social se 
puede diferir el pago. 

. Tesis jurisprude11cial mímero 462. " para que la propiedad 
privada pueda expropiarse se 11ecesila11 dos co11dicio11es: Primera, que la utilidad 
príblica así lo exija; segu11da, que medie i11de11111izació11, el artículo 27 al decretar 
que las expropiacio11es sólo pueden llacerse por causa de utilidad príblica y 
media111e i11de11111izació11 ha querido que ésta 110 quede incierta y las leyes que 
ordena11 la expropiació11 en otra forma, imporla11 u11a violació11 de gara111ías. " 

Tesisjurisprude11cial mímero 464, expropiació11. Casos e11 que 
la i11dem11ización puede 110 ser pagada i11111ediatame11te. 11 Cua11do el Estado 
expropie co11 el propósito de llevar 1111a funció11 social de 11rge11te realización, y 
sus co11dicio11es eco11ómicas 110 permita11 el pago i11111ediato de la i11de11111izació11, 
como debe hacerse e11 los demás casos, puede, co11stitucio11al111e11te orde11ar 
dicho pago dellfro de las posibilidades del erario. " 

b).- La que se1iala que la i11de11111ización en el caso de 
expropiación es de acuerdo co11 el artículo 27 co11stitucional, 1111a garantía, para 
que ésta sea efectiva y aquella lle1•e su cometido, es necesario que sea pagada, 
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si 110 e11 el 1110111e11to preciso del acto posesorio, sí a raíz del mismo, y de u11a 
111a11era que permita al expropiado disfrutar de ella, por lo que la ley que fije u11 
térmi110 o plazo para cubrir la i11dem11izació11 es violatorio de gara11tías. " 

Segú11 el maestro A11drés Serra Rojas " La i11de11111izació11 es 
el resarcimie11to de los daiios causados que se c11bre11 pri11cipal111e11te con di11ero. 
La i11dem11izació11 e11 materia de expropiació11 es la suma de dinero que el Estado 
cubre a la perso11a afectada co11 u11 procedi111ie11to de expropiació11." (21) 

La co11stit11ció11 se1iala e11 su artículo 27 párrafos qui11to y 
décimo qui11to que el Estado está obligado a cubrir u11a i11dem11ización por u11 
bie11 afectado e11 1111 procedimie11to expropiatorio. 

Si11 embargo aú11 110 se ha fijado el plazo e11 que se debe pagar 
dicha i11de11111izació11, por lo que ha creado cierta co11troversia ya que: " la 
propiedad de las perso11as 110 puede ser ocupada si11 su co11se11ti111ie1110 si110 por 
causa de utilidad pública y previa i11de11111izació11. " 

La co11stit11ció11 de 1917 establecía : 

"Las expropiacio11es podrá11, hacerse por causa de utilidad 
pública y mediante i11de11111izació11. " 

El cambio de 1111a co11stit11ció11 a otra de las palabras previa y 
mediante ha creado polémica, da11do lugar a dos corrie11tes disti11tas. 

a).- Los que soslie11e11 que la i11de111nizació11 debe ser previa, 
porque s11po11e que el sistema de 1857 110 ha variádo; tratá11dose de u11a ve11ta 
obligada el pago debe ser sim11ltá11eo y porque el cambio de la palabra previa por 
media11te, 110 sig11ijica que la i11de11111izació11 deba ser hecha posterior111e11te. 

b).- La seg1111da se1iala que el cambio de las palabras previa 
y 111edia11te i11dica clara111e11te la i11terve11ció11 del legislador de establecer 1111a 
1111eva situació11 jurídica. Jur. tesis míms. 464,466 y 467 

Para E11 rique Pérez de Leó11 e11 la i11dem11izació11 se deberá11 

(21) SERRA, Rojas, ob.cit., pág. 275 
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analizar dos problemas: 

a) La oportu11idad del pago )' 

b) La jijació11 de s11 mo11to. 

Respecto al primero, la Co11stitución establece que debe mediar 
el pago de la indemnización, sin determi11ar si debe ser a/lles o después del acto 
expropiatorio, creando u11 conflicto que 110 se presmtaba co11 la Constilllción de 
1857, ya que ésta precisaba que el pago de la indemnizació11 debía ser previo. 

E11 cua11to a la jijació11 de sil molllo la Ley de Expropiación 
setiala en s11s artículos 19 y 20 que el importe de la expropiación, será cubierto 
por el Estado o por el beneficiario, debiendo la autoridad expropia/lle fijar la 
forma y plazo e11 que la indem11izació11 haya de pagarse, lo q11e no abarcará 
nw1ca 11n periodo mayor de diez a1ios. 

El maestro Gabi110 Fraga dice al respecto: 

" En 1111estra opi11ió11 el problema debe ser resuelto e11 el 
sentido de que la Co11stit11ció11 no establece u11a época precisa como req11isito 
esencial para la indem11izació11, que lo IÍ11ico que establece con ese carácter es 
la indemnizació11; pero que e11 realidad correspo11de a las leyes secu11darias 
determi11ar la época e11 que debe de efectuarse, pudie11do dichas leyes 
establecer/a como precisa, como simultá11ea o como posterior a la expropiación, 
pero siempre que en este IÍ/timo caso haya 1111a justificación irrefutable de la 
necesidad de que sea posterior; de que el plazo guarde relación también 
justificada con las posibilidades presupuesta/es dél Estado, y de que se dé una 
gara11tía eficaz de q11e la i11dem11ización ha de efectuarse cumplidamente. De otro 
modo el expropiado sufrirá una afectación no compatible co11 el principio, que 
domina toda la materia, de igualdad de todos los individuos frente a las cargas 
p1íblicas. " (22) 

Molllo en que debe hacerse el pago de la indemnización. 

El artículo 27 constitucional, en su párrafo diez setiala cómo 
se obte11drá el molllo de la indemnizació11 al decir: 

(22) FRAGA, Gabino, ob.cit., pág. 394 
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". . . El precio que se fijará como i11dem11iwción a la cosa 
expropiada se basará e11 la cantidad que como valor haya sido manifestado por 
el propietario, o simpleme11te aceptado por él de 1m modo tácito por haber 
pagado sus contribuciones con esta base. . . " 

De lo anterior se despre11de que es la autoridad admi11istrativa 
la que f¡ja el monto de la indem11izació11, sin embargo e11 la segu11da parte del 
mismo párrafo i11dica: 

" El exceso de 1•alor o el demérito que haya tenido la 
propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos co11 posterioridad a 
la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo 1ínico que deberá quedar sujeto 
a juicio pericial y a resolución judicial. . . " 

Así es como se da participación a la autoridad judicial para 
inten•enir en la resolución de esta co11troversia, en caso de preselltarse, de no ser 
así se corrobora la 110 i11terve11ció11 de la autoridad judicial. 

Derivado de lo anterior co11cl11imos que la i11de11111izació11 
co11stituye 1111 requisito de la legitimidad de la expropiació11, aceptado por todas 
las legislaciones; de manera que las leyes que establece11 la expropiació11 por 
parte del Estado, siempre estip11la11 el requisito del pago de la i11de1m1izació11. 

La utilidad p1íblica 110 es 1m eleme11to s11ficie11te para despojar 
a alg11ie11, 11i autoriza a que los ciudada11os sea11 privados de lo suyo si11 
i11dem11izació11. U11a expropiación si11 i11dem11izació11, co11stituye 1111a 
confiscación. 

De modo que la i11dem11izació11 e11 materia de expropiació11 es 
el resarcimiellto que debe otorgarse al propietario del bie11 afectado, por los 
datios que se le causan, y co11 el objeto de que su patrimo11io quede en la 
situación que tenía a11tes de dicha afectació11, y deberá ser cubierta por el 
Estado, quie11 fijará la forma y plazos e11 que la i11demnizació11 deberá pagarse, 
lo que 110 abarcará 1111 período mayor de diez mios, según los artículos 19 y 20 
de la Ley de Expropiació11. 
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Formas de pago de la i11dem11izació11. 

Apare11teme11te la i11de11111izació11 por expropiacw11 debe 
cubrirse e11 di11ero e11 efectivo, si11 embargo la Ley de Aguas Nacio11ales e11 su 
artículo 74 11os dice: 

Art. 74 11 La i11dem11izació11 que proceda por la i11de11111izació11 
de las tierras se cubrirá e11 efectivo. 

A solicitud del afectado por las obras públicas federales la 
i11dem11izació11 se podrá cubrir media11te co111pe11sació11 e11 especie por u11 valor 
equivale11te de tierras de riego por cada u110 de los afectados, e11 los térmi11os de 
ley, y el resto de la i11dem11izació11, si la hubiere, se cubrirá e11 efectivo ... 11 

Así es como establece 1111a modalidad e11 la forma de pago de 
la i11de11111izació11 por expropiació11 en especie. 

El procedimie11to de avalúo e11 los casos de expropiació11. 

E11 1•ir111d de que el sistema co11stit11cio11a/ de expropiació11 
atribuye a la autoridad admi11istratim la facultad de hacer la declaració11 
correspo11die11te, y e11 co11sideració11 tambié11 a que sólo e11 determi11ados casos 
es preciso recurrir a u11 procedimie11to de avalúo, cua11do el precio que lla de 
cubrirse 110 está ya preestablecido co11forme a la ley. Se dispo11e, e11 ese11cia, que 
el Mi11isterio Público Federal ocurra al Trib1111al competente, aporta11do los datos 
i11dispe11sab/es para el exacto co11ocimie11to de los bie11es o derechos materia del 
avalúo, 11ombra11do al mismo tiempo, perito de su parte, y propo11ie11do tercero 
para el caso de discordia; de la promoció11 se dará traslado, e11 forma, a la parte 
expropiada, co11cediéndole el tér111i110 de cinco días para que 110111bre perito de 
su parte y ma11ifieste su conformidad co11 la promoció11 del tercero hecha por el 
Ministerio Público; el expropiado puede oponerse al procedimie11to de 1•al11ación, 
dando lugar a que éste se dé por termi11ado y obliga11do al Mi11isterio Público a 
formular de111a11da en su co11tra, para que se ve11tile el juicio co11for111e a las 
disposicio11es del libro seg1111do; simpleme11te puede si11 oponerse guardar sile11cio 
y de 110 11ombrar el perito de su parte, procedie11do e111011ces a 11ombrarlo e11 su 
rebeldía el trib1111al; y e11 cualllo al perito tercero propuesto por el Mi11isterio 
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Público, sólo e11 caso de que la parte expropiada se ma11ijies/e disco11forme co11 
la proposició11, será 11ombrado por el tribu11al. 

Cua11do los peritos discrepe11 se11sibleme11te e11 sus 
apreciacio11es, puede admitirse que el verdadero valor ha de oscilar de11tro de los 
extremos de los aval1íos. 

De esta ma11era se respeta al expropiado la gara11tía de 
audie11cia dá11dole oportu11idad de que la cueslió11 se ve111ile e11 juicio formal y, 
a la i•ez, se lie11e 1111 procedimie11/o expedido que ofrece la s11ficie11te seguridad 
para la fijació11 del justo valor de lo expropiado, fuera de juicio cua11do 110 hay 
oposició11. 

E11 co11clusió11, para decretar la expropiac1011 al Estado le 
importa poco saber a q11é perso11as perte11ece realme11/e lo que 11ecesita, la 
admi11islració11 es completamenle aje11a a todas estas c11eslio11es, ella ejecllla co11 
el que aparece propietario y si posteriorme11/e s11rge otro propietario, éste tendrá 
q11e promover u11a de111a11da a11/e los trib11nales civiles para que se le cubra la 
i11dem11izació11 correspo11die111e o si se trata de varios s11jetos con derecho a 
deler111i11ado bie11, se prorratee e11tre todos la i11demnización. 

lg11alme11te los que gozaba11 de los derechos de usufmclo, uso, 
habitació11, hipoteca, pre11da, arre11da111ie1110, patrimo11io familiar, no puede11 
impedir el efecto de la expropiación. La cosa se transmite libre de gravamen. 

e) Quiénes p11ede11 ser sujetos pasivos de la expropiació11. 

Si se dice q11e la expropiació1i sig11ijica desapoderar a 1m 
propietario de 1111 bie11 por causa de 11tilidad príblica se ded11ce co11sec11e11te111e11te 
q11e sólo los propietarios pueden ser s11jetos pasivos de la i11slitució11 de 1111a 
111a11era 11111y ge11eral. Así ta111bié11 se hace la sig11ie11te preg11111a ¿Los bie11es de 
los poseedores 110 so11 susceptibles de expropiació11? se ded11ce de 1111a 111a11era 
muy ge11eral que seglÍ11 el artículo 828 fracció11 Vil del Código Civil para el 
Distrito Federal, q11e el poseedor también puede ser privado del bien que disfmta 
porque 110 se i11dica e11 dicha fracció11 q11e la posesió11 se pierde por 
expropiació11 por causa de utilidad pública y por consiguie11te, el verdadero 
propietario tampoco puede ejer~er la acción de rei11vi11dicación. 
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Además la autoridad para saber quien es real111ente 
propietario y quién sólo poseedor y dentro de éste quié11 posee de buena fé y 
quié11 de mala fé o delictuosamene te11dría que realizar una serie de 
investigaciones engorrosas que ellforpecería11 la expropiación, dando motivo a 
juicios civiles paralelos a la expropiació11 que retardaría11 e11ormemente el 
trámite. 

Los derechos del usufructo, uso, habitación, servidu111bre, 
hipoteca, prenda, arrendamie11to, etc., se exti11gue11 y so11 compe11sados co11 u11 
derecho a la indemnizació11. 

Resu111ie11do, lo cierto es que el Estado ha de pagar siempre 
i11demnizació11, ya sea al ge11ui110 propietario o al poseedor que se haye inscrito 
e11 el Registro o Catastro Público de lo co11trario se traduciría e11 despojo; dicho 
sea de paso, si la posesió11 fuere dudosa, deberá estarse a lo prescrito e11 el 
artículo 803 del Código Civil, depositando la cosa hasta que se resuelva a quien 
pertenece la posesión. 

Otra cuestió11 es la referente a que si la administración puede 
por sí misma llevar a cabo el desahucio del Íllquili110 que ocupe la ji11ca 
expropiada o tie11e que recurrir a los Tribunales Civiles. 

"En Espmia, el Reglame11to de Bienes de la Entidades Locales 
de 27 de mayo de 1955, se1iala que la expropiación forzosa de fi11cas riísticas o 
urba11as, terrenos o edificios, producirá la exti11ción de los arrendamie11tos y de 
cualquiera otros derechos perso11ales relativos a la ocupación de ellos; y así bie11 
que la co111pete11cia y el procedi111e11to para disponer el desahucio, fijar la 
it1de11111izació11 y llevar a cabo el la11za111ie11to te11drá11 carácter administrativo y 
su111ario si11 que se admita. la i11terve11ció11 de otros orga11is111os 11i las accio11es 
o recursos ante los Tribu11ales Ordinarios." (23) 

E11 México, la Ley de Expropiació11 sólo consigna lo siguiente: 

Que los propietarios afectados pueden illferponer dellfro de los 
qui11ce días hábiles siguimtes a la notificación del acuerdo, el recurso 
administrativo de revocació11. El cual se interpondrá a11te la Secretaría de 

(23) "Nueva Enciclopedia Jurídica", ob. cit.,pág 323 
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Estado, Departame11to Admi11istrativo o Gobiemo del territorio que haya 
tramitado el expedie11te de expropiació11. Si 110 se lla llecllo valer la revocació11, 
o si se resolvió 11egativame11te, la autoridad admi11istrativa procederá desde luego 
a la ocupació11 del bie11. (arts. 60. )' 7o.) Si11 embargo, el artículo So. co11tradice 
lo alifes expuesto, puesto que autoriza al Ejec11tivo Federal a ocupar 
im11ediatamellle el bie11 sujeto a expropiació11, si11 que la i11terve11ció11 del recurso 
admi11istrativo de revocació11 suspe11da diclla ocupació11 del bie11 de que se trate. 

Así tambié11 se ded11ce de la fracció11 VI, del Artículo 27 
Co11stitucio11al, que la facultad de expropiació11 110 se e11c11e111ra sometida al 
ejercicio del derecllo de acció11 si110 q11e materializa 111edia11te la e111isió11 de 1m 
acto de sobera11ía. Esclarecie11do el párrafo seg1111do de la citada fracció11 dicha 
discusió11 al prever que la autoridad admi11istratil'U hará la declaració11 de 
expropiació11 y q11e el exceso de 1•alor o depreciació11 que /iaya s11frido la 
propiedad, será lo 1"1ico que deberá quedar sujeto a resol11ció11 judicial. Por 
tallto la reglame11tació11 mexica11a tambié11 co11sagra el desallucio por vía 
admi11istativa; es decir, la allforidad 110 tie11e obligació11 de acudir a11te los 
Tribu11ales Cil'iles para desalojar a 1111 arre11datario, esto último e11 relació11 al 
Artículo 2483 del Código Civil q11e 11os me11cio11a que el arre11da111ie11to termi11a 
por expropiació11 de la cosa arre11dada por causa de 11tilidad pública. 

Co11cl11ye11do con ésto que ta11to e11 Espa1ia como e11 México, 
el decreto de expropiació11 y su ejecución se practican admi11istrativa111e11te y si11 
interve11ció11 judicial. 

Como e11 todo procedimie11to existe11 recursos admi11istrativos, 
e11 la expropiació11 110 puede11 faltar, por lo que ahora 11os daremos a la tarea de 
co11ocer cuáles so11 los recursos co11 q11e cue11ta Í111estra figura e11 est11dio 

Recursos Admi11istratil'os e11 Materia de Expropiación. 

U11a vez que se lla declarado la expropiación, el artíc11lo 4o. 
de la Ley de la materia se1iala: 

Art. 4o.- "La declaratoria a que se refiere el artículo a11terior 
será media11te acuerdo q11e se p11blicará e11 el Diario Oficial de Federació11 y será 
11otijicado perso11al111e11te a los i11teresados. En caso de ig11orarse el domicilio de 
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éstos, surtirá efectos de notificación personal una segunda publicación del 
acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. " 

De acuerdo al artículo So. de la propia Ley, existe el recurso 
de revocación, al se1ialar : 

"Los propietarios afectados podrán, interponer, delllro de los 
15 días ltábiles siguiellles a la notificación del acuerdo, recurso administrativo 
de revocación contra la declaratoria correspondiente. " 

Además en su artículo 60., la Ley citada indica: 

Art. 60 " El recurso administrativo de revocación se 
imerpondrá ante la Secretaría de Estado, Departamento Administrativo o 
Gobiemo del Territorio, que /1aya tramitado el expediente de expropiación, de 
ocupación temporal o de limitació11 de dominio. " 

Existe también el recurso de reversión sobre el que D' Alessio 
dice: " Ese derecho de retrospección puede considerarse, como un reflejo del 
mismo derecho de propiedad, es decir, como 1111a especificación de éste, por 
c11a11to al individuo, como propietario, tiene derecho de no ser privado de su bien 
sino por causa de utilidad pública, y tiene el derecho de recuperarlo cuando tal 
causa no subsiste. " 

Al respecto el artículo 9o. de la Ley de Expropiación dispone: 

Art. 9o. " Si los bie11es que han origi11ado 1111a declaratoria 
de expropiació11, de oc11pació11 temporal o de limiiación de dominio, no fueron 
destinados al fin que dió causa a la declaratoria respectiva, delllro del término 
de cinco atios, el propietario afectado podrá reclamar la reversión del bien de 
que se trate, o la ins11bsiste11cia del acuerdo sobre ocupación temporal o de 
limitación de dominio. " 

Además la Suprema Corte ha expresado, a propósito de la 
reversión que: 

" Rei•ersió11 del bien en la expropiación. El artículo 9o. de la 
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Ley de Expropiació11 establece que 'si los bie11es. • . '. A/lora bie11, la reversió11 
puede reclamar/a el quejoso co11 el solo llecllo de demostrar que el i11mueble 
relacio11ado 110 se Iza desti11ado al ji11 para el cual fue expropiado . " Sem.Jud. 
de la Fed. Sexta Epoca. T XXVIII, pág., 21. 

Hasta ahora 1111estro trabajo Iza estado e11focado a a11alizar el 
trámite expropiatorio para los terre11os de propiedad particular, más 110 debemos 
olvidar que existe otro régime11 de propiedad e11 11uestro país y que éste es el 
ejidal o comu11al, a los cuales se Iza dado e11 llamar "la clase desprotegida", por 
lo que se le Iza dado u11 tratamie11to muy especial, y cuelltan con u11a ley que los 
protege, y que por supuesto colltempla á111pliame11te el tema de la expropiació11, 
pasemos pues al a11álisis de este procedimiento, puesto que es el tema ce11tral de 
1111estro trabajo de tesis. 

La expropiació11 para terrenos de propiedad ejidal o co1111111al 
es diferellte a la expropiació11 admi11istrativa o de propiedad privada. 

La autoridad legislativa se preocupó de dar u11 tratamielllo 
especial a la expropiació11 agraria, ello en 1•irtud de considerar que los ejidos o 
comunidades agrarias so11 la clase desprotegida, es por eso que e11 la a11terior 
Ley Federal de Reforma Agraria en el capítulo VIII, se1iala lo relativo a la 
expropiación de bie11es ejidales y com1111ales, indicando e11 su artículo 112 que 
" Los bie11es ejidales y los comunales solo podrá11 ser expropiados por causa de 
utilidad pública que con toda evidencia sea superior a la 11tilidad social del ejido 
o de las comunidades. En igualdad de circunstancias, la expropiación se ji11cará 
prefere11temente e11 bie11es de propiedad particular". Y se1iala como causas de 
utilidad pública: 

l. El establecimiento, explotación o conservació11 de Ult 

servicio público; 

JI. La apertura, ampliación o alineamiento de calles; 
co11strucció11 de calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de aterrizaje 
y demás obras que facilite11 el transporte; 

fil. El establecimielllo de campos de demostració11 y de 
educació11 vocacio11al, de producció11 de semillas, postas zootéc11icas, y en 
ge11eral, servicios del Estado para la producción; 
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IV. Las superficies necesarias para la construcción de obras 
sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicación y líneas para conducción 
de energía eléctrica; 

V. La creación, fome11to y conservación de una empresa de 
indudable beneficio para la colectividad; 

VI. La fundación, 111ejora111iento, conservación y crecimielllo 
de los ce/llros de población cuya ordenación y regulación se prevea en los planes 
de desarrollo urbano y vfrienda, tanto nacionales como estatales J' municipales; 

Vil . La exp/otaciót1 de elementos naturales pertenecientes a 
la nación, sujetos a régimen de concesión, y los establecimientos, conductos y 
pasos que fueren necesarios para ello; 

VIII. La superficie necesaria para la construcción de obras 
hidráulicas, caminos de servicios y otras similares que realiza la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

IX. Las demás previstas por las leyes especiales. 

Asimismo el artículo 113 ordena que la Secretaría de la 
Reforma Agraria deberá illlervenir en todas las expropiaciones de terrenos 
ejidales y comunales. 

Por Sil parte el artículo 121 dice que " toda expropiación de 
bienes ejidales y comunales deberá hacerse por decreto presidencial y media111e 
illdemnizació11, cuyo monto será determinado· por ava/IÍo que realice la 
Comisión de Ava/uos de Bie11es Nacio11a/es, atendiendo al valor comercial de los 
bie11es expropiados en ft111ciót1 del desti110 fi11al que se //aya invocado para 
expropiarlos. Para efectos del pago it1demt1izatorio dicho avaliío tendrá vigencia 
de un Dlio, ve11cido el cual deberá actualizarce . .. 11 

Respecto al pago de la inde111t1ización el artículo 124 se1iala: 

11 E11 todo caso, el pago de i11de111nizació11 por bienes distintos 
a la tierra, tales como casa llabitació11, l111ertos y corrales, se hará de inmediato 
a cada uno de los ejidatarios en lo individua/. 11 
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Asimismo /lace refere11cia a que el pago de la inde111nizació11 
por tierras expropiadas a u11 ejido se deberá llacer a través del Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal, quien los apoyará para formular el pla11 de inversiones e11 
que llabrá de emplearse el 111011to de la i11de11111izació11 e11 ta11to se ejecuta la 
expropiac1011, de los intereses que se produzca11 les e11tregará las s11mas 
11ecesarias para s11 s11bsistencia. De igual forma fac11lta al fideicomiso, para q11e 
promueva, en represe11tación del ejido, la reversió11 de los bienes, e11 caso de que 
e11 u11 térmi110 de cinco a1ios no se utilice11 para el fin que fueron expropiados. 

Por otra parte pro/libe la ocupación de los bienes en estudio, 
bajo el pretexto de que se esté tramitando una expropiación, antes de que se 
concluya la misma. 

En el Título Segundo, Capítulo 111 se1iala el procedimiento que 
deberá seguirse para tramitar 1111a expropiació11 de terrenos ejidales, en los 
artículos del 343 al 349. 

El 27 de febrero de 1992 e11tró en i•igor la Nueva Ley Agraria, 
pretendiendo poner fin a la interve11ció11 de las dependencias del sector público 
agropec11ario e11 la vida i11tema de los ejidos y co11111nidades, y la limita a las 
acciones de fomento participativo, al registro de las operaciones agrarias y de 
asociació11, a la defe11sa de los derechos de los 11úcleos y s11s miembros, y a la 
administración de j11sticia, respecto a esta Ley Izaremos 11n análisis profundo más 
adelante. 

Una vez a11alizados los ele111e11tos de la expropiació11 segú11 
nuestra legislación, es com•eniel/te estudiar el ma~co jurídico de la misma. 

1.3 MARCO JURIDICO DE LA EXPROPIAC/ON 

Hasta ahora dimos 1111 vistazo a las c11estio11es doctri11arias 
sobre la expropiación, si11 embargo para efectos de complementar este trabajo 
llabremos de a11alizar el marco j11rídico de la figura jurídica que nos ocupa, y 
lo il1iciare111os co11 los antecedentes del artíc11lo 27 Constitucio11al. 

1.3.l ARTICUW 27 CONSTITUCIONAL 

Se tie11e co11ocimie11to q11e e11 el primer Estado de la República, 
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q11e se conq11istara por el ejército constitucio11alista que f11e el de Durango, 
el primer Gobemador, el Ingeniero Pastor Rouaix, expidió el 3 de octubre de 
1913, la primera Ley Agraria, c11yo primer considerando a la letra decfa: "· •• 
que el motivo principal de descontento de las clases populares de nuestro Estado, 
que los lla obligado a leva/llarse en armas desde 1910, lla sido la falta absoluta 
de la propiedad individual, pues al carecer el Estado de la Peque1ia Propiedad 
las clases Rurales no tiene más medios de subsistencia e11 el presellle, 11i más 
esperanza para el porvenir, q11e servir de peo11es e11 las llacie11das de los grandes 
terrate11ie11tes, que lia11 monopolizado el suelo del Estado. 

Artículo Primero.- "El Gobiemo del Estado de D11rango 
declara q11e es de utilidad pública, que los llabita11tes de los pueblos y 
congregaciones sean propietarios de terrenos destinados a la agric11ltura. "(24) 

Para llevar a cabo este derecho, los 1•ecinos te11ían la facultad 
de solicitar que se les otorgaran tierras expropiadas de las haciendas i11mediatas, 
cuyo valor cubriría el gobiemo en diez a11ualidades y éste pagaba a s11 vez, a los 
propietarios en bo1zos agrarios que se amortizaban en el mismo plazo. 

Rouaix nos dice que, también se dictó una Ley de 
- Expropiación por ca11sa de utilidad p1íblica declarando " .. . que se co11sideraba 
benéfico para la colectividad y, por lo ta11to, materia de esa Ley, las obras de 
irrigación, ejidos para los pueblos, fundación de pueblos y colonias agrícolas, 
obras de mejoramiento y progreso de los poblados, la co11str11cción de edificios 
para ojicillas y escuelas e11 los poblados. " (25) 

Otro aspecto que esclareció Pastor Rouaix, fue el de dar 
respaldo co11stit11cio11al a lo antes citado en u11 proyecto de Constitución que 
estuviera por encima de la Constitució11 individualista de 1857. Así mismo 
planteó dar a la 11ació11 el derecho de i11terve11ir e11 el uso partic11lar de la 
propiedad privada c11a11do el i11terés de la colecti1•idad así lo exigía. 

Co11Stilllcional111e11te los a11tecede11tes del artíc11lo 27 son: 

(24) ROUAIX, Pastor, "Génesis de los artículos 27 y 123 de la Constitución 
PolfJica de 1917", Ia.Ed., Comisió11 Federal de Electricidad, pág. 40 
(25) Ibídem, pág. 40 
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1.- Artículos 4o y 172, fracciones lV, Vl/ y X de la 
Constitució11 Política de la Monarquía Espaiiola promulgada e11 Cádiz el 19 de 
marzo de 1812. 

Artículo 4o.- La nación está obligada a conservar 
la libertad civil, la propiedad y los demás dereclios legítimos de todos los 
individuos. 

Artículo 172. - Las restricciones de la autoridad del Rey son las 
siguientes: 

IV. No puede el Rey enajenar, ceder o permutar provincia, 
ciudad, villa o lugar, 11i parte alguna, por pequeria que sea, del territorio 
Espariol. 

VII. No puede el Rey ceder 11i enajenar los bienes nacio11ales 
sin conse11timiento de las cortes. 

X. No puede el Rey tomar la propiedad de 11ingún particular 
ni corporació11, ni turbarle en la posesión uso y aprovec/iamiento de ella, y si e11 
algún caso fuere necesario para un objeto de conocida utilidad común tomar la 
propiedad de un particular, 110 lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea 
i11dem11izado, y se le dé el bue11 cambio a bien vista de /iombres buenos. 

2.- Artículos 34 y 35 del Derecho Co11stit11cional para la 
libertad de la América Mexicana, sancio11ada e11 Apatzingán el 22 de octubre de 
1814: 

Art. 34. - Todos los i11divid11os de la sociedad tiene11 derecho 
a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio co11 tal de que no 
colllravenga a la ley. 

Art. 35.- Ninguno debe ser privado de la menor porció11 de 
las que posea, sino cua11do lo exija la príblica necesidad, pero en este caso tie11e 
dereclio a la justa compensación. 

3. -Artículo 13 del Reglamento Provisional Político del Imperio 
Mexica110, suscrito en la Ciudad de México el 18 de diciembre de 1922. 
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El Estado puede ex1g1r el sacrificio de u11a propiedad 
particular para el i11terés comú11 legal111e11te justificado; pero co11 la debida 
fode1m1izació11. 

4.- Articulo 2o. del Acta Co11stitutiva de la Federació11 
Mexica11a fechada en la Ciudad de México el 31 de e11ero de 1824: La Nació11 
Mexica11a es libre e i11depe11die11te para siempre de Espmia y de cualquier otra 
pote11cia y 110 es 11i puede ser patri111011io de 11i11gw1a familia 11i perso11a. 

5.- Artículo 112 fracció11 JI/ de la Constitució11 Federal de los 
Estados U11idos Mexica11os, sa11cio11ada por el Co11greso el 4 de octubre de 1824: 

Art. 112 Las restriccio11es de las facultades del Preside11te, so11 
las siguielltes: 

fracció11 /// .• El Presideme 110 podrá ocupar la propiedad de 
11i11g1í11 particular 11i corporació11, 11i turbarle e11 la posesió11, uso o 
apro1•ec/1amiento de ella; y si e11 algú11 caso fuere 11ecesario, para u11 objeto de 
co11ocida utilidad ge11eral, tomar la propiedad de u11 particular o corporació11, 110 
lo podrá hacer si11 pre1·ia aprobació11 del Se11ado y e11 sus recesos del Co11sejo de 
Gobiemo, i11de11111iza11do siempre a la parte i11teresada a juicio de hombres 
bue11os elegidos por ella y el Gobiemo. 

6. Artículos 9o, fraccio11es IX,X y XI; 64, fracció11 111 y 125, 
fracció11 X, del Proyecto de Refon11as a las Leyes Co11stitucio11a/es de 1836, 
fechado e11 la Ciudad de México de 30 de julio de 1840. 

Art. 9o.- So11 derechos del MeA'ica110: 

fracción IX.- Que nadie lo puede privar de su propiedad 11i del 
uso libre y apro1•ecliamie11to de ella, 11i e11 todo 11i e11 parte. 

fracció11 X.· Que e11 caso de que algú11 objeto de utilidad 
p1íblica y comú11 exija lo colltrario, sólo pueda ocuparse la propiedad, si aquella 
circu11sta11cia fuere calificada por el Preside/lle de la República y su Co11sejo 
respectivo de la capital, o por el Gobemador y Junta Departamental, respecto de 
cada Departame11to, el due1io sea corporació11 eclesiástica o secular, sea 
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·individuo particular, fuere indemnizado pre1•iame11te a tasación de peritos 
nombrados por ambas partes en los términos que disponga la ley. 

fracción XI. - Que aún en este evento puede reclamar la 
calificación dicha allle la Suprema Corte de Justicia, si se hicieré por el 
Gobiemo Ge11eral o ante el Tribunal Superior, respectivo, si se hiciere por el 
Gobemador del Departamento; y que por el hecho de imponer el reclamo, se 
suspenden los efectos de la resolución, hasta que se pro111111cie el fallo definitivo. 

Art. 64. - No puede el Congreso Nacional: 

fracción fil. - Pril'Or de s11 propiedad directa ni indirectamellle 
a nadie, sea individuo, sea corporación eclesiástica o sec11lar. 

Artículo 125. - Todos estos Tribunales ( Superiores de los 
Departame/lfos ), serán iguales en facultades y éstas serán las siguientes: 

fracción X. - Decidir sobre los Reglamelltos que se i11terpo11gan 
acerca de la calificación hecha sobre ocupar la propiedad ajena por el 
Gobemador y Juma Departamemal del Departamento Limítrofe, q11e designe la 
ley, en los casos que expresan los párrafos diez y once del artículo 9o. 

7.- Artículo 9o fracción XIII de las bases orgánicas de la 
República Mexicana, acordados por la Honorable Junta Legislativa establecida 
conforme a los Decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, sancionados por el 
Supremo Gobiemo provisional co11 arreglo a los mismos decretos del día 12 de 
junio de 1843 y publicados por Bando Nacional el. día 14 del mismo mes y a1io: 

Artículo 9o. - Derechos de los habitallles de la República: 

fracció11 XIII.- La propiedad es inviolable, sea que pertenezca 
a particulares o a corporaciones, y 11ing11110 puede ser privado ni turbado e11 el 
libre uso y aprovecha111ie11to de la que le corresponde seg1Íll las leyes, ya consista 
en cosas, accio11es o derechos, o en el ejercicio de una profesión o industria que 
le hubiere garantizado la Ley. Cuando alg1í11 objeto de utilidad pública exigiera 
su ocupació11, se hará ésta, previa la competente indemnización, en el modo que 
disponga la ley. 
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8.- Artículo 27 de la Co11stit11ció11 Política de la República 
Mexica11a, sa11cio11ado por el Co11greso Ge11eral Co11stit11ye11te el 5 de febrero de 
1857; la parte relativa a la expropiació11, dice: 

"La propiedad de las perso11as 110 puede ser ocupada sili 
su co11se11timie11to, si110 por causa de utilidad pública y previa i11demnizació11. La 
ley determi11ará la autoridad que deba hacer la expropiació11 y los requisitos que 
co11 ésta haya11 de verificarse. " 

9.- Artículo 9o. del Decreto el Fu11do Legal dado e11 el Palacio 
de C/1ap11/tepec el 16 de septiembre de 1866: 

Art. 9o .. - Si para dotar a los pueblos de los terrenos de que 
habla esta ley, 110 se p11diere11 proporcio11ar de la manera que se previe11e e11 el 
artículo a11terior y fuere para ésto preciso compeler a los due1ios de los terre11os 
a la ve11ta fonosa de ellos, e11 los casos preve11idos por derecho, la expropiació11 
se Izará observá11dose lo pre1•e11ido e11 la Ley de julio de 1853, así e11 cuanto a 
la desig11ació11 de los terre11os que ltaya11 de expropiarse, declaració11 formal de 
ésta e11 su caso, 111a11era de fijar la indem11izació11 y el pago de ella. 

10.- Fracción IV del Artículo 3o. de la Ley sobre 
Aprovecltamie11to de Aguas Federales, del 4 de junio de 1894: 

Art. 3o.- El Ejecutivo podrá co11ceder a los empresarios las 
franquicias y exencio11es siguie11tes: 

Fracció11 IV.- Derecho de expropiar a los particulares, por 
tratarse de obras de utilidad p1íblica, previa indemhizació11 y co11 arreglo e11 las 
bases establecidas para los ferrocarriles, de los terrenos necesarios para los usos 
fijados e11 la fracción anterior. 

Así también podemos apreciar que el artículo 27 de la 
Co11stit11ción de 1917, e11 lo que concieme a la expropiación tiene preceptos 
correspondie11tes en las Constituciones de los siguie11tes Estados de la República: 
Aguascaliellles, Dura11go, México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Miclwacán, 
More/os, Nayarit, Nuevo Leó11, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Si11aloa, So11ora, 
Tabasco, Tamaulipas, Veracruzy Zacatecas, las cuales en su mayoría habla11 de 
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que la expropiacw11 por causa de utilidad pública se debe decretar de 
co11/om1idad co11 lo previsto e11 el artículo 27 Constitucional y de acuerdo a las 
leyes aplicables e11 la materia, y que el precio que se fijará como inde11111izació11 
a la cosa expropiada, se basará en la ca11tidad que como valor fiscal que de ella 
figure en las ofici11as recaudadoras, ya sea que este valor liaya sido manifestado 
por el propietario, o simpleme11te aceptado por él de un modo tácito por haber 
pagado sus co111rib11ciones co11 esta base. El exceso de valor o el demérito que 
haya te11ido la propiedad por las mejoras o deterioros ocurridos co11 posterioridad 
a la fecha de la asig11ació11 del valor fiscal, será lo ú11ico que deberá quedar 
srljeto a juicio pericial y a resolució11 judicial. 

1.2.3.- ASPECTOS NOVEDOSOS DE U LEY AGRARIA. 

El Decreto que reformó el articulo 27 Co11stituci011al, 
publicado e11 el Diario Oficial de la Federació11 el 6 de e11ero de 1992, tiene 
como objetivos f1111dame111ales el acelerar 1111 cambio e11 el agro 111exica110, co11 
el fi11 de dar mayor seguridad a la te11e11cia de la tierra, y co11 ésto co11seguir 
capitalizar, tec11ijicar J' orga11izar la agricultura y ga11adería a raíz de que a 
espaldas de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya se llevaba11 a cabo algu11as 
prácticas pri11cipalme11te delllro de la propiedad ejidal, se requería la realización 
de alg1111os cambios e11 la Ley Regla111e11taria, tambié11 los campesi11os de111a11da11 
1ma orga11izació11 adecuada a las 11ecesidades de /ioy co11 miras al f11111ro, para 
que 110 sea tra11sitoria, sus dema11das prete11de11 1111 cambio 11acio11alista que 
re1111ei•e lo ruti11ario, impulse la prod11cció11 y promueve el bie11estar de las 
familias campesi11as. 

Como base a la propiedad quedó i11alterado el primer párrafo 
del Artículo 27 Co11stitucio11al, que da co11firmació11 categórica al derecho de 
origen que tie11e el Estado sobre las tierras y todos los recursos 11at11rales; 
además reco11oce vige11te el poder para que la 11ació11 establezca modalidades a 
dicha propiedad; e11 cua11to a los recursos 11aturales debe buscar el uso racional 
y el reparto educativo de los mismos y el procurar su co11Seri•ació11. 

La reforma da 11uevas facultades a los 111Ícleos agrarios (ejidos 
y comu11idades) y a sus miembros sobre los terre11os que habitan y e11 los que 
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que explota11 la tierra, deli111itá11dolos legalmellfe. Ca11cela la tutela patemalista 
y supo11e u11a capacidad de los liombres del campo para tomar las decisio11es que 
los co11d11zca11, co11 sus familias, a mejores 11freles de bie11estar y calidad de vida. 

La ley e11 vigor desde el 27 de febrero de 1992 po11e ji11 a la 
i11terve11ció11 de las depe11de11cias del sector público agropecuario e11 la vida 
i11tema de los ejidos y co1111111idades, y la limita a la acciones de fome11to 
participativo, al registro de las operacio11es agrarias y de asociació11, a la defe11sa 
de los derecllos de los 11úcleos y sus miembros, y a la admi11istració11 de justicia. 

Po11e como órga110 supremo del ejido y la comu11idad a la 
asamblea, e11 la que participa11 todos los ejidatarios y co1111111eros ( Art. 22 ). La 
asamblea, siil i11gere11cia de depe11de11cias oficiales sobre sus decisio11es, es la 
que determi11a, cómo se lla11 de dividir las tierras q11e les correspo11de11 
legalme111e, e11 tierras para el ase11tamie11to ll11ma110 y su f1111do legal, de uso 
comú11 y parcelas i11divid11ales, cómo se lla11 de asig11ar a los miembros del 
mícleo; si la explotació11 de s11s tierras será colectil'D o indfridual, respeta11do, 
c11a11do sea el caso, la volu11tad de los titulares de las parcelas ( Art. 23, 56 a 62 
y 77 ). 

La asa111blea decide ta111bié11 cual es el régimen que más 
conviene al 11úcleo, si el ejido o la co1111111idad. Es de s11 exclusiva co111pete11cia 
la a11torizació11 para aportar tierras de uso co111ú11 a sociedades merca11tiles o 
civiles (Arts. 23, 75 y 100). !As asociaciones e/llre sí y co11 terceros que te11gan 
que ver co11 las parcelas indfriduales, las decidirá11 libreme11te sus títulares ( Art. 
79 ). 

Las atribucio11es q11e la ley co11fiere a los 11úcleos agrarios y 
a s11s miembros sig11ijica q11e ya 110 son ilegales una buena cantidad de 
asociaciones relativas a la tierra que ames lo era11, como la aparcería y el 
arre11damiento por se1ialar u11a de las más notables. Los derechos parcelarios 
p11eden ser e11aje11ados libremellle dentro del núcleo y a los avecindados, co11 
límites para quien los adquiere similares a los de la peq11e1ia propiedad ( Arts. 
47 y 80 ). 

E11 el ámplio marco de la ley, se da el 111arge11 11ecesario para 
que cada mícleo agrario deji11a las reglas de Sil com•ive11cia i11tema, a través de 
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1111 regla111et1to establecido por la asamblea de acuerdo co11 los illlereses y 
costumbres de la comut1idad, y los derechos i11dividuales de sus miembros. El 
reglame11to quedará it1scrito e11 el Registro Agrario Naciot1al. Te11er reglamelllo 
es ut1 requisito para poder formar Ull ejido o comw1idad ( Art. 90). 

La ley tiet1e frecuet1tes alusiot1es al co11te11ido de los 
reglamelllos y estatutos de los t11Ícleos agrarios y de sus asociaciot1es, J' "º es 
limitati1•a e11 cuat1to a las decisio11es de las asamblesas agrarias y los particulares 
para producir y vivir mejor (Arts. JO, 14, 15, 23, 32, 33, 35, 36, SS, 62, 70, 74, 
99, 108, 109, 126 J' 128). 

Alg1111as decisiot1es debet1 ser testificadas por Utl fedatario 
p1íblico y 1111 represe11ta11te de la Procuraduría Agraria creada, co11forme a 
ma11dato co11stitucio11al, cot1 la Ley Agraria. Las fedatarios que et1 este set1tido 
se 111et1cio11a11 et1 los artículos 28,31,S8,84,8S y 108, so11 los 110tarios plÍblicos, 
jueces de paz y fut1cio11arios del Tribu11al Agrario. 

La Procuraduría Agraria será u11 Organismo Desce11tralizado 
de la Admi11istració11 PIÍblica Federal, sectorizado e11 la Secretarla de la Reforma 
Agraria, cuya pri11cipal f11nció11 será la defe11sa de los derechos de todos los 
actores agrarios del país, ta11to colectivos como i11dividuales. La Procuraduría 
actuará de oficio y cua11do se le solicite y 1111a de sus obligacio11es más 
importa11tes será la de prevenir y denunciar violaciones a las leyes agrarias ( Art. 
134 a 147 ). 

Alg1111a decisiones de la asamblea deberán comunicarse e 
inscribirse en el Registro Agrario Nacional, Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria. En él estará11 'registrados con precisió11 los 
derechos legalmellle constituidos de comunidades e individuos sobre la propiedad 
ejidal y co1111111al, las operaciones con la misma y sus modificaciones, y tendrá 
una sección especial para inscribir la propiedad de sociedades merca11tiles o 
civiles ( Art. 148 a 1S6 ). El Registro otorgará los certificados o títulos 
correspot1die11tes, ta11to a los mícleos como a sus miembros it1dividuales, por 
cot1ducto del comisariado 11 otro represe11ta11te, según lo decida la asamblea (Art. 
56 ). 

Como Oganos de Gobierno de los ejidos y comu11idades, 
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además de la asamblea, e11 la 11ueva ley se ma11tie11e11 el comisariado y el consejo 
de 1•igila11cia, cuyos miembros será11 electos y removidos libreme11te por la 
mayoría de la asamblea. Sus facultades y obligacio11es básicas está11 descritas 
e11 la ley y el reglamelllo del núcleo se1ialará las demás ( Art. 32 a 40 y 99 ). 

Las 11uevas disposicio11es dan libertad a los núcleos agrarios 
para co11stituir el comisariado co11 el 11ú111ero de perso11as, comisiones y 
secretarios auxiliares que se1iale el reglame11to i11temo, además del presidente, 
secretario y tesorero, propietarios J' suplellles que 111a11da la ley. De este modo, 
por ejemplo, podrá11 establecerse co111isio11es especiales para la ejecució11 de 
proyectos productivos o la obte11ció11 de servicios, como el de electrijicació11; el 
comisariado que represe11te los i11tereses del 11úcleo e11 asociacio11es eco11ómicas 
co11 terceros ( Art. 75-V) podrá ser miembro del comisariado, lo mismo que 
autoridades tradicio11ales . e11 el caso de com1111idades i11díge11as. 

La ley reglame11taria del artículo 27 e11 materia agraria 
i11troduce un 11uevo órgano de participación de los ejidos, que incluye a los 
avecindados, y que es una junta de pobladores, con facultades sobre las 
cuestiones relativas al ase11tamiento huma110. La juma se regirá e11 cada caso por 
lo se1ialado e11 la ley y e11 el reglamento que elabore11 sus miembros ( Arts. 41' 
y 42 ). 

La ley otorga nuevos derechos a los avecindados, a los que 
ahora la asamblea les podrá asignar derechos sobre tierras vaca11tes ( Art. 57 ); 
u11 ejidatario o co1111111ero puede cederle sus derechos sobre las tierras de uso 
comú11 ( Art. 69 ); puede adquirir derechos parcelarios ( Arts. 80 y 101 ); pueden 
ser titulares de solares urbanos ( Art. 68) y participar e11 Ja j1111ta de pobladores 
( Art 41 ), así como e11 las empresas e11 que i11teri;e11ga u11 núcleo agrario o sus 
miembros ( Art. 108 ). 

Además de la Procuraduría Agraria, la fracció11 XIX del 
artículo 27 manda la instit11ció11 de trib1111ales para la admillistración de justicia 
agraria. La ley incluye 1111 importa/lle título sobre justicia, con criterios generales 
y procedimientos para e111plazamie11tos, juicios, se11te11cias y revisio11es ( Arts. 
163 a 200 ). 

Al elllrar e11 vigor esta ley, lo hizo si111ultá11eamente la Ley 
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Orgánica de los Tribu11ales Agrarios, que otorga a estos cuerpos plena 
jurisdicción y a11tonomía para la solución de todas las controversias de carácter 
agrario, i11dependientemente de que lleguen aj11icio o no. Esta ley considera un 
Tribunal Superior Agrario, que dividirá e11 distritos toda la república y 
establecerá en cada uno la cantidad necesaria de tribunales unitarios. 

El titulo de la ley agraria sobre justicia se1iala que cuando se 
trate de juicios sobre tierras de grupos indígenas, los tribunales co11siderarán los 
usos y costumbres de cada gr11po y cua11do sea necesario, verán que los 
indígenas cuente11 con traductores. En todo caso, cuando los planteamiento 
legales de mícleos agrarios o sus miembros no estén debidamente formulados, 
los tribunales deberán remediar la falla o suplir la deficiencia ( Art 164 ). 

Las audiencias de los trib11nales serán públicas, excepto 
cuando se considere que ésto p11eda perturbar la paz ( Art. 194 ). 

Para proteger a los i11teresados en u11a co11troversia, el tribunal 
podrá suspender actos de autoridad en materia agraria que puedan afectarlos, 
en ta11to se resuelve el asunto defi11itivamente ( Art. 166 ). 

Quienes acude11 al tribunal podrán preselltar su demanda por 
escrito o por simple comparecencia, e11 cuyo caso el tribunal liará el escrito 
correspondiellte (Arts. 170 y 178 ). 

La ley prevee mecanismos para que las personas que deben 
acudir ante los trib11nales reciba11 efectivamellte el citatorio y firmen el acuse de 
recibo correspondiente ( Arts. 171 a 173 y 175 a !77 ). 

Las partes en collfroversia podrán acudir asesoradas ante los 
trib1111ales . Cua11do 1111a esté asesorada y la otra 110, se suspenderá 
provisionalmente el procedimiellto y se solicitará de inmediato un defensor de la 
procuraduría agraria (Art. 179 ). Se dan facilidades para la presentación de 
argumelltos y toda clase de pruebas, que no sean contrarias a la ley ( Arts. 185 

. y 186 ). 

Dura11te el transcurso de las audie11cias, el tribunal buscará 
que las partes lleguen a u11 acuerdo amigable para resolver la colllroversia de 
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que se trate, e11 cuyo caso se dará por termi11ado el juicio y se suscribirá el 
convenio resulta11te ( Arts. 185-Vl ). Cuando se termi11en los juicios por haberse 
dictado se11te11cia, igualmellte se tratará de que las partes se po11ga11 de acuerdo 
sobre la fonna de ejecutarla (Art. 191). 

Los asuntos e11 materia agraria que se estén ve11tila11do e11 las 
comisio11es agrarias mixtas y en el cuerpo consultivo agrario se tur11ará11 a los 
tribm1ales agrarios cua11do éstos e11tre11 e11 fu11cio11es (Art. Tercero Tra11Sitorio ). 

El párrafo segu11do de la fracción V/l del articulo 27 
Constitucio11al ma11da que la ley protega la i11tegridad de las tierras de los grupos 
i11dígenas. E11 ta11to 11úcleos agrarios, los ejidos y comunidades de grupos 
indíge11as se regirán por lo dispuesto e11 la Ley Agraria. E11 tamo comu11idades 
i11díge11as, es decir como u11idades culturales de orga11izació11, la Ley Agraria 
(Art. 106) remite las reglas para la proteccio11 de las tierras i11díge11as a la ley 
reglamelllaria del párrafo me11cio11ado y del primero del artículo 4o. 
Co11stit11cio11al; 110 debe co11fu11dirse la comu11idad i11díge11a co11 la comu11idad 
agraria, que puede o no ser de i11dígenas. 

Al elltrar e11 vigor la 11ueva Ley Agraria, quedaro11 derogadas 
la Ley Federal de Reforma Agraria, la Ley Ge11eral de Crédito Rural, La Ley de 
Terre11os Baldíos Nacio11ales y Demasías, Lo Ley del Seguro Agropecuario y de 
Vida Campesi11a ( Art. Seg1111do Tra11sitorio ) y la Ley de Fome11to Agropecuario 
excepto e11 lo que se refiere al Fideicomiso de Riesgo Compartido ( Art. Sexto 
Tra11sitorio ). 

Delimita la pequeiia propiedad e11 sus difere11tes usos y clases 
de tierras, llace i11útil el documellto de i11afectab~lidad al 110 llaber reparto de 
tierras; procura la capitalización y aproveclramimto de mayores escalas de 
producción co11 la ámplia protección a la peque1ia propiedad y el paso a diversas 
asociacio11es de ca111pesi11os. 

1.3.3.- ASPECTOS NOVEDOSOS DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES. 

Como otra de las refonnas legislativas promovidas por el 
Ejecutivo Federal, se encuentra la afectada a la Ley de Aguas Nacionales, cuyo 
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- marco /egis/aJivo tie11e su fu11dame11to e11 el artículo 27 de la Co11stitució11 
Polftica de los Estados V11idos Mexica11os, reitera11do el domi11io de la 11ació11 
sobre las aguas, así como su carácter de i11alie11ab/e e imprescriptible. 

Esta ley prevé el mejor aprovecl1amie11to del recurso agua, a 
través de co11sejos de cue11ca que servirá11 de i11Sta11cia de coordi11ació11 e11tre la 
Comisió11 Nacio11a/ del Agua, las autoridades Federales, Estatales y Federales y 
los represe11ta11tes de los usuarios a fi11 de formular programas y accio11es que 
permita11 u11a mejor admi11istració11 del recurso, su preservación y el co11trol de 
su calidad. 

Para la explotación, uso o aprovecl1amie11to de las aguas 
11aci011a/es por las perso11as físicas o morales, 11os seria/a los requisitos 
11ecesarios para que se les otorgue co11cesió11 o asig11ació11, así como las formas 
e11 que éstas se dará11 por tenninadas y los derechos y obligacio11es de los 
co11cesio11arios o asig11atarios, así como las formas e11 que se podrá11 trasmitir. 

Asimismo crea el Registro P1íblico de Derechos de Agua, en 
el que se deberán i11scribir los títulos de co11cesión, de asignación y los permisos 
que la propia ley prevé, también se inscribirán las prórrogas, suspe11Siones, 
termi11aciones y actos y contratos de transmisió11 total o parcial de los mismos. 

A ji11 de reglame11tar la extracción o utilizació11 de aguas 
11acio1ia/es, establece los casos e11 que se declara11 las reservas de aguas y las 
zo11as de veda. 

E11 el Título Sexto 11os illdica los usos del agua: uso público 
urba110, uso agrícola, e11 unidades de riego, en 'distritos de riego, en dre11qje 
agrícola, e11 generación de energía eléctrica y e11 otras actividades productivas. 

Para efectos de poder proporcio11ar servicios de riego agrícola 
a diversos usuarios, se1iala que se co11stituirá11 u11idades de riego, que 
permitirán a los productores rurales, asociados e11 perso11as morales, obte11er 
certificados de co11cesión de aguas 11acio11ales, los cuales será11 libremente 
tra11smisibles. 

Las perso11as físicas o morales que co11stituya11 u11a unidad de 
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riego podrán construir y operar su propia infraestructura para prestar el servicio 
de riego a sus miembros; construir obras de infraestructura de riego y 
coinversión co11 recursos públicos federales, estatales o municipales y operarlos, 
conservarlos y ma11tenerlos, rehabilitarlos a ji11 de prestar el servicio de riego a 
sus miembros. 

Por otra parte se1iala la obligación por parte de las personas 
morales de pagar la parte recuperable de la i11versió11 federal conforme a la ley. 

Las U11idades de Riego se podrá11 asociar libre111e11te e integrar 
un Distrito de Riego, los cuales será11 e11tregados para su administració11, 
operació11 y ma11tenimiento a los usuarios, cua11do el Gobiemo Federal haya 
participado e11 el ji11anciamie11to, co11strucció11, operació11 y admi11istració11 de 
las obras 11ecesarias para su funcionamiento. 

El establecimiento de un Distrito de Riego co11 ji11a11ciamiento 
del Gobiemo Federal, se publicará e11 el Diario Oficial de la federació11 y se 
procederá a promover las vedas 11ecesarias; elaborar el pla110 catastral; 
fonnular ce11So de 
propietarios o poseedores de tierras y de otros i11muebles, a realizar las 
audiencias, co11certacio11es y demás accio11es 11ecesarias para co11stituir la zo11a 
de riego, promover la expropiació11 por parte del Ejecutivo Federal de las tierras 
requeridas para hacer las obras hidráulicas de almace11amiento y distribució11, 
y hacer del co11ocimie11to de las autoridades que i11tegra11 la creación del distrito. 

Así tambié11 declara de i11terés público dichas accio11es 
11ecesarias para proteger la calidad del agua. 

Por 1íltimo seiiala los li11eamie11tos que regirán, la i11versió11 
e11 la co11strucció11 de obras hidráulicas, tallto por parte del Gobiemo Federal, 
como privada y social, la forma de la recuperació11 de la i11versi611 pública, la 
forma de cobro por explotació11, uso o aprovechamie11to de aguas y bie11es 
11acio11ales y las i11fraccio11es, sa11cio11es y recursos existe11tes en materia de 
aguas 11aci011ales. 

1.3.4.- LEYES COMPLEMENTARIAS 

A través del desarrollo de este primer capítulo se ha /1echo 
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mención a las difere11tes leyes, reglamentos y códigos que establecen cuestio11es 
relativas a la expropiación, por lo que en esta parte nos co11cretaremos a decir 
que las leyes complementarias e11 materia de expropiació11 son: 

Ley General de Bienes Nacio11ales 
Ley Orgánica de la Ad111inistració11 PúbUca Federal 
Código Civil 
Código Penal 
Ley de Vías Ge11erales de Co111u11icació11 
Ley de Aguas de Propiedad Nacio11al 
Ley Agraria 
Ley Orgá11ica del Departame11to del Distrito Federal 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
Ley de l11ve11cio11es y Marcas 

Por lo que hace a la primera ley citada, esta se e11carga de 
regular todo lo relatfro a la adquisición o e11aje11ació11 de los bie11es muebles e 
imnuebles de la federación, y forma parte de las leyes complementarias de la 
expropiació11 e11 i•irtud de que va a regular los bie11es que la federació11 adquiera 
por esta vía. 

Los bie11es adquiridos de esta fonna ta111bié11 elllra11 al 
patrimo11io 11acio11al, el cual se compo11e de bie11es del do111i11io público de la 
federació11 y bienes del domi11io privado de la federació11, segú11 el Artículo 
Primero de esta ley, sie11do los primeros de acuerdo con s11 Artic11lo Segu11do los 
siguie11tes: 

Art. 2º.- 11 8011 bie11es de do111i1Íio público: 

l. Los de uso co111ú11; 

11. Los seiialados e11 los artículos 27, párrafos c11arto, q11i11to 
y octavo, y c11are11ta y dos fracció11 ll', de la Co11stitució11 Política de los Estados 
U11idos Mexicanos; 

111. Los enumerados e11 la fracció11 11 del artículo 27 
Co11stitucio11al, co11 excepció11 de los co111pre11didos e11 la fracció11 11, del artíc11lo 
3 ° de esta ley; 
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IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas 
marinas interiores; 

V. Los inmuebles destinados por la federación a un servicio 
público, los propios que de hecho utilice para dicho fin y los equiparados a éstos, 
conforme a la ley; 

VI. Los monumentos históricos o artísticos, muebles e 
inmuebles de propiedad federal; 

VII. Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles; 

VIII.Los terrenos baldíos y los demás bienes inmuebles 
declarados por la ley inalienables e imprescriptibles; 

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, 
ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 

X. Los servidumbres, cuando el predio domilrante sea algunos 
de los anteriores; 

XI. Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza 
no sean normalme11te susceptibles, como los documentos y expedientes de las 
oficitlas; los ma11uscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, 
publicaciones periódicas. mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros 
así como las colecciones de esos bienes; las piezas etnológicas, y paleontológicas; 
los especímenes tipo de la flora y de la fauna;. las coleccio11es científicas y 
técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas; los archivos las fonograbaciones, 
películas, archivos fotográficos, cintas mag11etofónicas y cualquier otro objeto 
que conte11ga i111áge11es y sonidos, y las piezas artísticas o históricas de los 
museos, y 

XII. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra 
artística incorporada o adherida permanentemente a los i11muebles de la 
federació11 o del patrimonio de los organismos descentra/izados, cuya 
conservació11 sea de interés nacio11al. " 
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. Y ugd• ;, ""''""' T•~J "" blm" d<I damioio prl.,¿. d• 
la federació11 son: 1 

Art.3°.- " Son bienes de domi11io privado : 
1 

l. Las tierras y aguas de p)opiedad nacional no comprendidas 
en el ardculo 2º de esta ley que sean susceptibles de enqjenaci6n a los 
particulares; 

11. Los nacionalizados co1ifor111e a la fracció11 11 del artículo 
27 constitucional que no se hubiere11 constru1ilo o destinado a la ad111i11istración, 
propaganda o e11se1ianza de un culto religioso; 

111. Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal declarados 
vaca11tes conforme a la legislación; 

IV. Los que hayan fonnado parte del patrimonio de las 
entidades de la administración p1íblica paraestatal, que se exti11gan o liquiden, 
en la proporción que corresponda a la federación; 

V. Los bienes muebles de propiedad federal al servicio de las 
dependencias de los Poderes de la Unión, 110 comprflldidos en la fracción XI del 
artículo anterior; 

VI. Los demás inmuebles y muebles que por cualquier titulo 
jurídico adquiera la federación, y 

VII. Los bienes muebles e inmuebles que la federación 
adquiera en el extranjero. 

VIII. Los bienes inmuebles que adquiera la federación o que 
ingresen por vfas de dereclw público y te11ga11 por objeto la constitución de 
reservas territoriales, el desarrollo urbano )' /1abitacional o la regularización de 
la te11encia de la tierra. 

También se considerarán bienes inmuebles del dominio privado 
de la federación, aquellos que ya forme11 parte de su patrimonio y que por su 
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naturaleza sea11 susceptibles para ser destinados a la solució11 de los problemas 
de la habitació11 popular, previa declaració11 expresa que en cada caso /1aga la 
Secretaria de Desarrollo Social. " 

No solame11te por lo a11terior la Ley Ge11eral de Bie11es 
Nacionales es complementaria de la expropiació11, sino que tambié11 11os va a 
indicar a quiénes correspo11de declarar la utilidad pública y ]Ijar el monto 
inde11111izatorio, como se señala en s11 articulo 14, que dice: 

Art. 14.- "C11a11do se trate de adq11isicio11es por vía de derecho 
p1íblico, q11e requiera11 la declaratoria de utilidad pública por parte del Gobierno 
Federal corresponderá: a la a11toridad del ramo respectivo determi11ar dicha 
utilidad,· a la Secretaía de Desarrollo Social, determi11ar el procedimie11to 
encami11ado a la ocupació11 admi11istrativa de la cosa; a la Comisión de Avalúas 
de Bienes Nacio11ales fijar el 111011to de la i11dem11izació11, y a la Secretaría de 
Hacie11da y Crédito Público determi11ar el régime11 de pago, c11a11do sea a cargo 
de la federació11. 

E11 estos casos 110 será necesaria la expedició11 de 1111a 
escrit11ra y se reputará q11e los bie11es forman parte del patrimo11io 11acio11al desde 
la p11blicació11 del decreto respectivo e11 el Diario Oficial de la Federación. Este 
decreto llevará siempre el refrendo del titular de la Secretarla de Estado o 
Departamento Ad111i11istrativo q11e /raya determi11ado la 11tilidad pública, as{ como 
de los Secretarios de Hacie11da y Crédito Público y de Desarrollo Social. 

En los casos que se1iale este artículo, el Gobier110 Federal 
podrá cubrir la i11de1mlizació11 correspondie11te mediante la elltrega de bie11es 
similares a los expropiados, y donar al afectado la ilif ere11cia de más que p11diera 
res11ltar e11 los valores, siempre que se trate de perso11as que perciba11 ingresos 
110 mayores a cuatro ta11tos del salario mf11imo ge11eral vige11te e11 la w11a 
eco11ó111ica e11 la q11e se localice el i1111meble expropiado, y q11e éste se estuviera 
utilizando como habitació11 o para alojar u11 peque1io comercio, u11 taller o u11a 
industria familiar propiedad del afectado. 

Cua11do a campesi11os de escasos recursos eco11om1cos se 
entregue11 terre11os de riego e11 substit11ció11 de los que les llaya11 sido afectados 
como co11sec11e11cia de la ejecució11 de tierras e11 la ejecució11 de obras 
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hidráulicas o de reacomodo o relocalización de tierras en zonas de riego, el 
Gobierno Federal podrá hacer donación, de las diferencias de valor que resulten 
en favor de aquéllos. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, la 
depende11cia que corresponda, dará la intervención previa que compete a la 
Secretaría de Desarrollo Social, conforme a esta ley. " 

Como podemos apreciar de la lectura de los citados artfculos 
se desprende la notoria importancia q11e tiene la Ley General de Bienes 
Nacionales en la fig11ra jurídica de la expropiació11. 

La Ley Orgá11ica de la Administración Pública Federal también 
reviste vital importa11cia en la expropiación, ya q11e es la e11cargada de se1ialar 
las facultades que competen a cada dependencia del Ejecutivo Federal, de tal 
modo que es la que atribuye a la Secretaria de Desarrollo Social que deberá 
ate11der todos los as1111tos relacio11ados con la adquisició11 de bienes i11muebles 
o muebles e11 favor de la federació11, razó11 por la que todo decreto de 
expropiación debe ser firmado por s11 titular. 

Asimismo se1iala la compete11cia q11e tie11e la Secretaría de 
Hacie11da y Crédito Público e11 la expedición de 1111 decreto expropiatorio, ya q11e 
ella es la e11cargada de sa11cio11ar todas las erogaciones que realiza11 las 
dependencias del Ejecutivo Federal, como en el caso de la expropiació11 en que 
se deben destinar fondos para el pago de las indemnizaciones respectivas, así 
como en el caso muy específico de la constmcción de obras de infraestructura 
llidroagrícola, que autoriza la i11versión para la realización de dicllas obras. 

Y también se1iala a qué dependencia corresponderá la atención 
de cada asunto, como en el caso de la dependencia a la que le compete la 
constr11cción de las obras en comento, así como s11 g11arda y custodia. 

El Código Civil lo consideramos también complementario de 
la expropiación porq11e nos se1iala la clasificación de los bienes inmuebles así 
como de los bienes muebles i11dicándo11os también los regíme11es de propiedad 
que existe11 y nos dice q11ienes so11 propietarios y a quienes se p11eden comiderar 
como poseedores ú11icamente, así como los derechos que implica para cada 11110 
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dicha calidad, también en su artículo 832 se1ialá un concepto de utilidad pública 
y e11 el 833 facu/Ja al Gobierno Federal para la expropiación, al decir: 

Art. 832.- "Se declara de utilidad pública la adquisició11 que 
/1aga el Gobiemo de terre11os apropiados, a fin de venderlos para la co11stitución 
del patrimo11io de la familia o para que se co11struya11 casa habitaciones que se 
alquile11 a las familias pobres, mediallle el pago de u11a renta módica. " 

Art. 833.- "El Gobiemo Federal podrá expropiar las cosas 
que perte11ezca11 a los particulares y que se consiederen como notables y 
características manifestaciones de nuestra cultura nacional, de acuerdo con la 
ley especial correspo11die11te. " 

Por otra parte en su artículo 836 cita un caso muy específico 
de expropiación cuando dice : 

Art. 836.- " La autoridad puede mediante indem11ización, 
ocupar la propiedad particular, deteriorarla y aún destruirla, si eso es 
indispensable para preve11ir o remedir una calamidad pública, para salvar de un 
riesgo imninente una población o para ejecutar obras de evidente beneficio 
colectivo. " 

El Código Penal, como es de nuestro conoci111ie11to va a 
indicamos los delitos y las penas o sanciones en que se incurre e11 el caso de la 
expropiación, c11a11do no damos cumplimiento a lo señalado por las leyes 
respectivas, tanto para los afectados como para las autoridades que lo practica11. 

Las leyes de Vías Generales de' Comunicación, de Aguas de 
Propiedad Nacional, Agraria, de lnvesi01ies y Marcas, etc, cada u11a en la esfera 
de sus atribuciones, nos se1ialan los casos específicos en que en ocasiones 
procederá adquirir por la vía expropiatoria los bienes inmuebles que permitan al 
Estado cumplir facultades y obligaciones para con sus gobemados. 

En forma muy generalizada, en este capítulo hemos querido 
citar a los tratadistas más reconocidos, que habla11 acerca de la expropiación 
formando una defi11ición de esta figura jurídica, asimismo pretendimos 
desarrollar en forma breve, cada uno de los elementos de esta figura, desde el 
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punto de vista de diferentes autores y del nuestro propio, llaciendo llincapie en 
lo que la legislación mexicana señala para la expropiación y sus elementos, por 
úlJimo hablamos del marco jurídico que encierra a la expropiación, incluyendo 
los antecedentes que tuvimos a la mano, del artículo 27 Constitucional y de la 
Ley de Expropiaciones e llicimos resaltar los aspectos novedosos de la Ley 
Agraria, como la ley que regula los aspectos legales del régimen de propiedad 
ejidal y de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional que regula todo lo 
relacionado con la construcción de obras de infraestructura llidroagricola, sin 
embargo ésto solo es el inicio de este trabajo por lo que pasaremos a revisar 
detalladamente el procedimiento expropiatorio q11e se realiza para adquirir los 
terrenos donde se construirán las obras de infraestructura hidráulica y que 
servirán finalmente para be11eficiar a una o más poblacio11es o Estados, como 
veremos más adelallte. 
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CAPITULO 11 

PROCEDIMIENTO DEL TRAMITE EXPROPIAlVRIO PARA OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA.. 

Como ya quedó ase11tado co11 a11terioridad, el Ejecutivo Federal 
se ha preocupado por la co11servació11 de los recursos naJurales no re11ovables, 
tales como el agua, ya que sie11do ésta u11 elemento vital para los seres huma11os 
debemos procurar que su explotació11, uso, aprovechamielllo y protecció11 co11tra 
la co11tami11ació11 sea11 prioritarios, es por esto que en la 1111eva Ley de Aguas 
Nacio11ales se establece11 diversas accio11es y medidas e11caminadas a procurar 
su co11servació11. Si11 embargo para el Gobiemo Federal le resulta i11costeable la 
co11strucció11 de Obras Hidráulicas que permitan el uso y explotació11 adecuados 
del agua, por lo que en la citada ley se prei•ee que los futuros be11ejiciados de 
las obras i11terve11ga11 ta11to e11 su ji11a11ciamiento como e11 su co11strucció11. 

Así tambié11, se prevé que si 1111 U1io desp11és de publicado el 
Decreto Preside11cial de creació11 de u11 Distrito de Riego, no se logra acuerdo 
e11tre los be11ejiciarios y la Comisió11 Nacio11al del Agua, para que la 1.011a de 
riego se realice co11 i11 versió11 privada y social, ésta se hará con i11versió11 
pública, pre1•ia expropiació11 de la tierra necesaria para las obras, sefiala11do 
además que si allles del plazo ya i11dicado las tres qui11tas partes del total de los 
be11ejiciarios lo solicita11, se llevará a cabo la expropiació11 de refere11cia. 

Por otra parte e11 su artículo cuarto se,iala que la autoridad 
y admi11istració11 e11 materia de aguas 11acim1ales y de sus bie11es públicos 
inhere11tes correspo11de al Ejecutivo Federal quie,¡ la ejercerá directamellle o a 
través de la Comisió11, ente11dié11dose por esta última, segú11 el artículo Tercero 
fracció11 V, que se refiere a la Comisión Nacional del Agua, Orga110 
Ad111i11istrativo Desconcentrado de la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, por lo que e11 adela11te cua11do querramos referimos a la autoridad 
en materia de aguas citaremos a la Comisión. 

Por lo a11terior vemos que el Gobiemo Federal u11a vez más 
para cumplir co11 sus f1mcio11es se deberá allegar recursos que le permita11 la 
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realización de los proyectos que proveerán a la població11 de un mejor nivel de 
vida, ésto es a través del trámite expropiatorio, por lo que trataremos de explicar 
en una manera breve la forma en que la Comisión proyecta y co11struye una obra 
hidráulica, desde la obtenció11 de los datos técnicos necesarios hasta la puesta e11 
operación de la misma. 

2.1. OBTENCJON DE DATOS TECNJCOS (ATRIBUCIONES S.A.R.H.) 

Para la co11strucció11 de u11a obra hidráulica se realizan una 
serie de estudios, llamados estudios de factibilidad, éstos co11siste11 e11 definir 
mediante estudios básicos, la factibilidad del proyecto, determinando as{ la 
posibilidad de que los recursos agricolas pueda11 b1creme11tar su aprovechamiento 
actual y por ta11to aumemar los beneficios a través de la co11strucción y de la 
i11fraestructura hidráulica que se propo11ga, 111ante11ie11do la ya existente, en caso 
de que haya, i111plementa11do apoyo i11Stitucio11al co11 asite11cia téc11ica y privada 
co11 ca11ales defi11idos de comercializació11. 

Se estudiará11 tambié11 los aspectos físicos y 11aturales del 
lugar, como las w11as de que está compuesta, es decir, las dime11sio11es que 
abarca su ubicació11 política o sea el o los mu11icipios do11de se ubica, las 
dista11cias e11tre el lugar y las ciudades o poblacio11es más importa11tes, y 
cerca11as, la hidrografía do11de se e11cue111ra o sea11 los ajlue11tes importa11tes que 
la rodea11 y que surtirá11 a la obra proyectada. 

La topografía del lugar tambié11 es importa11te, para los 
estudios básicos, es decir si es pla11a, si existe11 .elevaciones o pe11die11tes, la 
geología represe11ta ta111bié11 u11 aspecto de estudio, pues nos pen11itirá co11ocer 
el tipo de suelo que predomi11a e11 la zo11a, sus características si existe11 coli11as, 
lagu11as, ríos, arroyos, depósitos mari11os, etc. 

Otro aspecto releva11te para los estudios de factibilidad es el 
clima que nos dá a co11ocer la temperatura promedio del lugar, la época de 
lluvia, sus volúmenes a11uales, la variació11 de los vientos, el tipo de 
perturbaciones atmosféricas que puede haber ( ciclones, huracanes, etc.); 
también se estudiará11 los tipos de suelos del lugar, el tipo de vegetación y fauna 
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que existe11. 

Por otra parte se revisará si existe i11fraestructura hidráulica 
y de qué tipo, los accesos al lugar, las vías de comu11icación, los cami11os, los 
medios de trtmsporte, etc. 

Asimismo se estudiará la productividad de la zo11a, que puede 
ser agrícola, i11dustrial, ganadera, etc; los principales cultivos, los centros de 
i11vestigació11 co11 que se cuenta, la tec1wlogía para el campo que se utiliw, si se 
practica o 110 la ga11adería y e11 qué porcentaje los tipos de te11encia de la tierra 
que existe11 ( peque1ia propiedad, ejidal o comunal ). 

En el aspecto social se determilla el nivel educativo de los 
111gare1ios, co11 q11é grado de escolaridad se cuenta en general, co11 qué servicios 
ed11cativos ( primarias, secundarias, etc.), qué tipo de servicios asistetrciales 
tie11en ( ce11tros de salud, llospitales, etc.). 

Por lo q11e llace a sen•icios se estudiará si c11e11ta11 co11 e11ergía 
eléctrica y de do11de la toman, qué tipo de \•iviendas tienen y cuántas, si tiene11 
ag11a potable delllro de las viviendas, si tie11e drenaje o qué tipo de servicio 
utilium (fosas sépticas ). 

Con los reS11ltados de los ameriores estudios es posible co11ocer 
la problemática social, política y económica de la zo11a, co11 el fi11 de establecer 
las características que pre\•alecen e11 cuanto a los 11iveles de ingreso y co11fonne 
a éstos el de vida de los productores, para con ello poder diag11osticar las 
acciones más adecuadas para 1111 mejor desarroll~ agrícola. 

También es 11ecesario conocer la població11 total de la zo11a e11 
estudio, su tasa de crecimiento promedio a1111al, para lo cual se llevan a cabo 
e11cuestas, dicho estudio también sirve para deter111i11ar la composición de la 
población ( infantil, joven y mayores ) y quienes ocupa11 el grueso de esa 
població11 ( peque1io propietario, ejidatario o comunero ). 

Basados en muchas ocasiones, e11 los censos generales de 
població11 y vfrie11da y en las encuestas muestra que se realizan se conocerá lo 
refere11te a la fuerza de trabajo, y a la población eco11ó111ica111ente activa, así 
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como la que es depe11diente económicamente (la empleada, la desempleada y la 
inactiva). 

De esta fonna también se pueden conocer los sectores 
productivos que predominan en la zona (agropecuario, industrial, de servicios, 
de comercio, etc.). 

Por otra parte se estudiarán los nieve/es de bie11estar social, 
para lo cual se lleva a cabo u11 estudio básico de socioeconomía, que arrojará el 
tipo de viviendas que existen, los materiales de que están co11struidas (techos, 
paredes, pisos ), la calidad en que son ocupadas ( propiedad, préstamo, 
arrendamiento, etc.). 

En cuanto a la tenencia de la tierra, 111ediallle los estudios 
citados es posible conocer las características de tipo legal y de aprovechamiento 
J' de explotación parcelaria de los productores que será11 beneficiados por la obra 
propuesta, co11 la fi11a/idad de implementar altemativas de solución a situaciones 
derivadas de sobreposición y deslinde, asentamie11tos irregulares, superficies e11 
litigio, afectaciones e indemnizaciones; así como lo concerniente a la 
orga11ización productiva tanto de tipo individual como colectivo; rentismo y 
acaparamiento de terre11os y en general todos aquellos fenómenos ligados al 
proceso productivo. 

Los resultados de tenencia de la tierra se obtienen a través del 
material de cartografía temática, planos de tenencia e investigación de campo. 

De acuerdo con la información obtenida tambié11 se 
determinará la superficie a beneficiar sin tomar e'n consideración si es ejidal o 
de peque1ia propiedad. Habiendo propiedad ejidal se determinará su exte11Sión 
total y la indfridual, es decir, la de cada ejido y el 111í111ero de los mismos, 
asi111is1110 se definirá la superficie ocupada por la pequelia propiedad, su 
ubicación y a cuántos campesinos pertenece, pudiéndose con ello determinar el 
carácter eminente111ente social de la obra. 

Otra de las características particulares de la tene11cia de la 
tierra, es la distribución y la concentración de la misma, ya que en los proyectos 
agrícolas, la capacidad económica está directame11te relacionada y depe11diente 
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de la exte11sión de cada predio ( minif undismo o latifundismo ), con este estudio 
también se determinará lo refere11te a la situació11 legal de los terrenos, es decir, 
nos permitirá conocer si los ejidos cuentas con resolució11 presidencial de 
dotación de tierras, ejecutada y si los pequeños propietarios tie11en escrituras que 
los amparen como tales y si éstas está11 i11scritas e11 el Registro Público de la 
Propiedad y se ide11tificarán co11 las situacio11es co11fliclivas derivadas del 
usufructo parcelario que pudiera11 impedir la realizació11 del proyecto o de que 
e11 virtud de i11defillició11 de linderos, ase11tamientos irregulares, acaparamientos 
y rentismo de parcelas, se cometa11 injusticias económicas o sociales al momento 
de pagar las indem11izaciones. 

Como es de esperarse la estructura económica de las 
localidades compre11didas en el área de 1111 proyecto, se desarrolla bajo u11 
sistema de producción de baja productividad, debido a que la agricultura en la 
mayoría de los casos, está considerada como actividad primaria y se practica casi 
en s11 totalidad bajo las co11dicio11es de temporal y a través de una tec11ología 
tradicio11al. 

En los casos e11 que ya existe i11fraestructura hidroagricola, 
ésta es deficiente para la co11ducción y distribució11 del agua de riego hacia la 
zo11a de parcela111ie11to, por lo que se desaprovecl1an volúmenes importa11tes. 

Es así como del resultado de los estudios básicos antes 
descritos se co11cluye si la zo11a presenta co11dicio11es agroclimatológicas óptimas 
para lograr 1111 buen desarrollo de la actividad agrícola regional, y si la cuenca 
y los ajlue11tes, que rodea11 la zo11a so11 propicios, que se determille si es factible 
la co11strucción de la obra. 

Por otra parte se lleva a cabo u11 estudio del costo de la obra 
e11 el que se incluirá, el monto 11ecesario para la adquisició11 del materia de 
co11strucció11, el pago de las i11demnizaciones correspo11die111es, la puesta en 
operació11, etc. y u11a vez detem1i11ado que es factible la co11strucció11 de la obra, 
se procederá a determi11ar la superficie a afectar a fin de proceder a elaborar el 
proyecto de decreto presidencial de establecimie11to de la obra, en el que se 
se1ialará11 las co11sideracio11es que se ha11 tomado e11 cue11ta para la 
co11strucció11 de la obra, la extensió11 que abarcará, su ubicació11 y la 
i11fraestructura de que se compo11drá. 
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U11a vez decretado el establecimiento de una obra hidráulica, 
a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación se iniciará la 
afectación de los terrenos enclavados en la zona, desde luego de los de pequeña 
propiedad, ya que como quedó se1lalado en el apartado correspo11diente al 
trámite expropiatorio de ·terrenos ejidales o comu11ales, estas expropiaciones 
deberá11 relizarse por separado, por lo que siendo este el tema central de nuestro 
trabqjo de tesis, procuraremos enfocamos al mismo. 

Para estar en posibilidad de afectar terre11os de propiedad 
ejidal o comu11al, la Comisió11, llevará a cabo los estudios necesarios para 
determinar a qué ejidos o comunidades, habrá de afectar, en qué superficie, la 
calidad de los terrenos, esto se hace a través de s11s representa11tes e11 cada u11a 
de las E11tidades Federativas, las cuales e11vían a ojici11as centrales de la propia 
Comisión los denominados datos técnicos, mismos q11e servirán para elaborar la 
o las solicitudes de expropiación según el número de ejidos o comunidades 
afectados, esto es una para cada uno de los núcleos agrarios expropiados. 

2.2. REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Uno de los principales requerimientos administrativos es el que 
se refiere a que la Secretaría de la Reforma Agraria deberá intervenir en todos 
los trámites expropiatorios de terrenos ejidales (Art. 113 Ley Federal de Reforma 
Agraria) 

Es por eso que en el Art. 343 del mismo ordenamiento legal 
se establece que las autoridades o i11stit11cio11es competentes según sus funciones, 
deberán presentar solicit11d escrita ante el Secretario de la Reforma Agraria, y 
se1iala los conceptos q11e la misma deberá contener. 

Además existe 1111 Ma1111al de Procedimientos al q11e deben 
s11jetarse los promoventes de solicit11des de expropiación de terrenos ejidales y 
comw1ales (D.O.F. 8-IX-60) que emitió la Secretaría de la Reforma Agraria, con 
el propósito de deji11ir los procedimientos y 11ormas a seguir, describe los 
diferentes casos considerados por la Ley Federal de Reforma Agraria, las ca11sas 
de 11tilidad pública, determÍlla los requisitos 11ecesarios para la il1tegració11 del 
expedie11te que se anexa a la solicit11d de expropiación, así como los aspectos de 
coordinación co11 las Dependencias del sector príblico que i11tervie11en, por lo que 
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sirve como una guía general. 

Entrando ya en materia llablaremos de la solicitud de 
expropiación, la cual se fundamerrta en las causas de utilidad pública se1ialadas 
e11 el artículo 112 de la Ley Federal de Reforma Agraria y deberá llenar los 
requisitos i11dicados e11 el artículo 346 de la misma Ley, tales como: 

/.-Los bie11es co11cretos que se propo11e11 coino objeto de la 
expropiació11. 

/l.- El desti110 que prete11de dárseles. 

Ill.- Lo causa de utilidad pública que se invoca. 

IV.- Lo indemnización que se propo11e. 

V.- Los planos y documentos probatorios y complementarios 
que se estimen indispensables para dejar establecidos los pulltos anteriores. 

Una vez elaborada conforme lo ya manifestado se presentará 
a11te la Secretaría de la Reforma Agraria y se tumará a la Dirección de 
Procedimie11tos Agrarios, Subdirección de Expropiació11 en donde se analizará 
y se determinará si está elaborada y presentada conforme a derecllo, de ser así 
se procederá a notificar al comisariado ejidal del núcleo afectado, por oficio y 
mediante la publicación de la solicitud de expropiación en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico oficial de la entidad. 

2.2.1. TRABAJOS DE CAMPO 

Por otra parte ordena se lleven a cabo los trabajos técnicos e 
infonnativos, conforme al instructivo para trabajos topográficos, de la Secretaría 
de la Reforma Agraria y planos de las poligonales y se1ialamiento de la 
localización en el plano definitivo del ejido o com1midad que será proporcio11ado 
por la propia Secretaria de la Reforma Agraria y conforme al plano general de 
localización del ejido o cum1111idad, con respecto a la región o mu11icipio, 
utilizando las cartas de DETENAL lloy INEGI (Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e lt1formática), o en su caso fotografía aérea o planos de apoyo 
diversos, y la verificación de los datos co11signados en la solicitud. 
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De la realización de los trabqjos técnicos se elaborará el 
informe correspondiente, en el que se anotará el nombre de cada uno de los 
integrallles, de las autoridades intemas del ejido o comunidad a quienes se 
e11trevistó durante la elaboració11 de los trabqjos; el régime11 a que pertenecen los 
terrenos que compo11e11 la superficie a expropiar (comu11al, ejidal, 11uevo ce11tro 
de població11 ejidal), para esto se tomará como base la Resolución Preside11cial 
que corresponda; se describirá la superficie a expropiar, i11dicando a qué figura 
geométrica se asemeja, o si tie11e una forma irregular, co11 coli11dancias, se 
citarán los aspectos topográficos del predio (alto, bajo), la ubicación de la 
superficie respecto al plano definitivo de la dotación, ampliación, restitución, 
conjinnació11 o titulación de bie11es comunales de penm1ta o división de ejidos, 
según sea el caso. Tambié11 se se1ialará11 las calidades de los terre11os así como 
la exte11sió11 de cada calidad. 

De acuerdo co11 el articulo 220 de la derogada Ley Federal de 
Reforma Agraria, existe11 las siguie11tes calidades de terre11os: 

a) De riego.- Se co11sidera11 de este tipo las tierras que e11 
virtud de obras artificiales dispo11ga11 de aguas suficie11tes para sostener de u11 
modo perma11e11te, los cultivos de cada regió11, co11 i11depe11dencia de la 
precipitació11 pl11vial. 

b) De ll11111edad. - So11 aquellos terre11os que por las co11diciones 
hidrológicas del subs11elo y metereológicas del subsuelo suministran a las plantas 
ll111nedad s11jiciente para el desarrollo de los cultivos, co11 i11dependencia del 
riego y de las lluvias. Estas a su vez pueden clasificarse como de primera o de 
segunda calidad, seg1í11 sea su capacidad de prod~cció11. 

c) De temporal.- So11 aquellas tierras e11 que la humedad 
11ecesaria para q11e las plalltas cultivadas desarrolle11 s11 ciclo vegetativo prol•et1ga 
directa o excl11sivame11te de la precipitación pluvial. Estos terre11os que al igual 
que la clasijicació11 anterior p11ede11 ser co11siderados de pn"mera o segu11da, 
ate11die11do al factor producció11. 

d) De agostadero. - Por lo general estos terre11os se dedican al 
pastoreo de ga11ado aú11 cuando e11 determi11adas ocasio11es sea11 co11siderados 
como susceptibles al cultivo, (impropios para el cultivo), se i11cluye11 e11 este tipo 

.60 



de terrenos los bosques. 

Independientemente de la clasificación anterior existe una más 
ámplia, en la que se incluyen los terre11os: cerriles, eriazos y pantanosos. 

Existe otro aspecto de suma importancia como son: las 
i11stalacio11es que se haym e11 el predio afectado, por lo que el promovente 
deberá seflalar detalladame11te el tipo de comtrucciones e i11stalaciones que se 
encuentren, denomi11ándoseles a estos: Bienes distintos a la tierra, en estos 
también se comprenden los cultivos, árboles frutales, maderas preciosas, poz.ds, 
tuberias, bombas, casas, corrales, etc. de éstos se deberá elaborar u11 i11ventario 
ponne11oriz.ado, a ji11 de proceder a su pago inmediato y en lo individual, a cada 
u110 de los afectados. 

Para efectos del procedimie11to expropiatorio, reviste tambié11 
importancia el tipo de explotació11 que prevalece en el área a expropiar, ésto es 
para efectos de la i11dem11iz.ació11 que debe cubrirse por la expropiació11, por lo 
que se reco11oce11 tres formas de aprovechamie11to a saber: 

a) Terre11os de explotació11 colectiva, los que 110 lla11 sido 
objeto de adjudicació11 i11dividual e11 parcelas. 

b) Terrenos de uso com1Íll, los destinados por el 11úcleo ejidal 
a las servidumbres de paso o uso general, o al pastoreo de ganado. 

c) Terrenos de uso individual, estos so11 los que se ha11 
adjudicado por medio de u11idades de dotación o parcelas y se trabaja11 
individualmente, indepe11die11temente de si el fraécio11amiento llaya sido o 110 
aprobado e11 forma legal. Cua11do el fraccionamiento y adjudicació11 de áreas 
individuales de trabajo entre los ejidatarios no cumplen lo anterior, se considera 
como u11 fraccionamie11to o parcelamiento eco11ómico. 

Cua11do en el área a expropiar, el promove11te e11cue11tre que 
existe explotació11 i11dividual, deberá elaborar u11 listado que co11te11ga el 11ombre 
del ejidatario o comu11ero, la superficie y calidad de la tierra y el 11úmero de 
parcela. Si se afectarán terre11os de la 1.011a urbana, es decir del caserio se 
considerará que la afectación recayó e11 terre11os de uso individual, por lo que 
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también se deberá recabar el nombre de poseedor de lote urbano, la superficie 
y el número de certificado con que cuente el solar urbano afectado. 

Es importante señalar que e11 el apartado concemiente a la 
indem11izació11 que se propone se señale la forma en que ésta habrá de cubrirse, 
y que puede ser en efectivo, en especie o mixta en caso de ser en especie debe 
prese11tar el pla110 que colltenga la poligo11al e11volve11te del área que entregará, 
señala11do las calidades de los terre11os que la componen. 

En el renglón correspondiente a observaciones se podrá 
aportar cualquier otro dato u orientació11 que pennita a la Secretaria de la 
Refor111a Agraria u11a 111ayor claridad a la resolució11 del expediente 
expropiatorio. 

Otro elemento importa11te del procedimiento expropiatorio es 
la realizació11 de los trabajos topográficos, para los que la Secretaria de la 
Refor111a Agraria cuenta co11 u11 i11structivo emitido el 30 de jut1io de 1941, e11 
el que se proporcio11a11 a los promove11tes, las ge11eralidades, procedimie11tos, 
poligo11ales, tria11gulacio11es, orientació11, registro de campo e instrucciones 
complementarias relativas a leva11tamientos topográficos, trabajos de gabinete y 
tolera11cias. Ta111bié11 se1iala los tipos de i11strume11tos de medició11 empleados 
durallte el leva11ta111ie11to topográfico y su precisión. Las operacio11es realizadas 
e11 gabi11ete hasta la obte11ció11 a11alítica a expropiar. Cálculo de la orie11tación 
astro11ómica, pla11illas de cálculo e11 do11de se vacía11 los datos de campo; la 
co11strucció11 del pla110 proyecto del área a expropiar e11 papel milimétrico por el 
sistema de coorde11adas, e11 sus respectivos croquis de localización y e11 el pla110 
defi11itivo correspo11die11te. 

2.2.2. TRABAJOS COORDINADOS 

Co1110 lo se1iala111os e11 el pu11to a11terior la Secretaria de 
la Reforma Agraria revisará el co11te11ido de la solicitud de expropiació11, y 
realizará los trabajos téc11icos 11ecesarios para que se compruebe la superficie a 
expropiar, las calidades de los terre11os, la ubicació11 del área afectada, 
regulannellte e11 la práctica ocurre que como resultado de esta verificació11 de 
campo, se obtie11e u11a superficie mayor o me11or a la que prete11de la 
promove11te, o a la que los afectados considera11 que se les expropiará por lo que 
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la promovente procede a solicitar a la Secretaria de la Reforma Agraria la 
realización de nuevos trabajos técr1icos e informativos, los que se realizarán en 
fonna conjunta o coordinada entre la citada depender1cia del Ejecutivo Federal 
y la promovente, a fin de unificar criterios y de obtener la superficie real a 
expropiar, hay otras ocasiones en que la promovente objeta las calidades de los 
terrenos, er1 cuyo caso también se propondrá la realización de los trabajos 
técnicos coordinados y de esta fonna obtener las calidades correspondientes, ya 
que como quedó indicado co11 anterioridad, las calidades de los terrenos revister1 
gran importancia er1 la detenninación de la ca11tidad a pagar por concepto de la 
indem11ización, por la afectación que se efectuará. 

2.2.3. REVISION Y DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

De acuerdo al artículo segu11do de la derogada Ley Federal de 
Reforma Agraria su aplicació11 estaba e11comendada entre otros al cuerpo 
cor1sultivo agrario y e11 el reglame11to del mismo e11 s11 artículo 11 se señalaba 
e11 la fracción /: 

"Art. 11.- So11 atribucior1es del pleno del Cuerpo Co11sultivo 
Agrario: 

/.- Dictami11ar sobre los expedientes e11 los que deba recaer 
resolución del Preside11te de la República". 

Ente11dié11dose para este trabajo, por resoluciór1 de acuerdo al 
articulo 8 de la citada Ley la que po11ga fir1 a u11 expedie11te: 

"l'. De expropiació11 de bienes ejidales y comu11ales". 

Por lo que u11a vez se obte11ía11 los resultados de los trabajos 
téc11icos e i11formativos del expedie11te se e11viaba al citado cuerpo colegiado, para 
que revisara y a11alizara toda la docu111e11tació11 y de co11siderarlo procede11te 
emitiera el dicta111er1 de aprobació11. 

Si11 embargo la actual Ley Agraria ya 110 cor1te111pla la 
i11terve11ció11 de dicho órgar10 colegiado, 11i la 11ecesidad de contar cor1 el 
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mencio11ado dictame11 de procedencia por parte del Cuerpo Co11sultivo Agrario, 
siendo que en la práctica s61o se requiere de un dictame11 de procedencia, por 
parte de la Dirección Ge11eral de Procedimientos Agrarios, de la Secretaria de 
la Reforma Agraria para continuar co11 el trámite expropiatorio respectivo. 

2.3. DICTAMEN VALUATORIO (CABIN) 

según lo ordmaba el artículo 344 de la derogada Ley Federal 
de Reforma Agraria, al mome11to de orde11ar la realizació11 de los trabqjos 
téc11icos e informativos, la Secretaria de la Reforma Agraria, deberá tramitar 
aille la Comisió11 de A valúas de Bienes Naci011ales, órgano dependiente de la 
e11to11ces Secretaría del Patrimonio Nacio11al hoy de la Secretaría de Desarrollo 
Social, se efectúe el avalúo de los terre11os a expropiar. 

As{ ta111bié11 el artículo 9o. de la propia Comisió11 de Avalúos 
de Bie11es Nacio11ales, se1iala e11 la fracci611 VI que: 

"Art. 9o. Para el c111nplimie11to de su objeto la Comisi611 
te11drá las siguientes atribucio11es. 

VI.- E11 los casos de expropiació11, detenni1rar el molllo de la 
i11de1m1izació11 que deba cubrirse a los afectados, de co11for111idad co11 el artículo 
10 de la Ley de Expropiació11 ". 

Asimismo el artículo 121 de la misma Ley Federal de Reforma 
Agraria establecía que el 111011to de la i11dem11izació11 sería determillado por 
avalúo que realice la Comisión de A valríos de Bie11es Nacio11ales, ate11die11do al 
valor comercial de los bie11es expropiados en fu11'ción del desti110 final que se 
haya i11vocado para expropiarlos. 

La parte que dice ' e11 funció11 del desti110 fi11al que se haya 
i11vocado para expropiarlos ', creó e11tre los promoventes i11co11formidades ya que 
basada e11 estas palabras la Comisió11 de A va/ríos de Bie11es Nacio11ales asig11aba 
valores distintos a tierras de la misma calidad, para terre11os ejidales afectados 
con la misma obra, si11 embargo muy ati11adame11te y como u11a solució11 a este 
problema la actual Ley Agraria e11 su Artículo 94 se1iala que .. • "El monto de 
la i11demnización será determinado por la Comisión de Avalúas de Bie11es 
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Nacionales, atendiendo al valor comercial de los bienes expropiados ••• ", por lo 
que los valores que en la actualidad serán asignados solo se basarán en el valor 
comercial de la tierra en las zonas donde se ubiquen los terrenos afectados, claro 
está tomando en cuenta la calidad de los mismos. 

Otro aspecto muy importante en la emmon del dictámen 
valuatorio de la Comisión de Aval1íos de Bie11es Nacionales es que el citado 
Articulo 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria, le otorga una vigencia de 
un año, contado a partir de la emisión del mismo. Aquí deseo aclarar que aún 
cuando la anterior Ley Federal de Refonna Agraria señalaba 11n tiempo de 90 
días para la realización de los trabajos técnicos e informativos, la obtención de 
las opi11iones de procedencia o improcede11cia de expropiació11 del Gobernador 
de la Entidad donde se ubique11 los bienes inmuebles, del Ba11co Oficial que 
opere con el ejido y la emisión del dictamen valuatorio de CABlN, ésto en la 
práctica 110 se lleva a cabo en el tiempo señalado, por lo q11e la vige11cia del 
avalúo se ve11ce, trayendo como co11secue11cia el retraso del procedimiento, pues 
e11 el e11te11dido de aplicar adecuada111e11te la 11on11atividad establecida por la 
Secretataria de la Reforma Agraria, ésta procede a solicitar la actualización del 
citado aval1ío y e11 ta11to no se obte11ga 110 se puede co11ti1111ar con el trámite 
respectivo. Aunado a lo expuesto te11emos que esto trae aparejado una serie de 
problemas a la promovente ya que como q11edó ase11tado co11 a11terioridad al 
mome11to de proyectarse una obra, 11110 de s11s pu11tos principales es el 
presup11esto que se va a emplear e11 su realizació11, i11cl11yendo en este rengló11, 
el pago de las illdem11izaciones correspondientes, por lo que si se actualiza u11 
avalúo, se sobree11tie11de que s11 costo se i11creme11ta y como cotisecuencia se 
requiere ampliar el presupuesto de la obra e11 el capítulo de i11dem11izaci011es. 

Pese a lo a11terior y aú11 cumído la actual Ley Agraria 110 

co11templa la vige11cia del avalúo, el Regla111e11to de la propia CABlN setiala en 
su artículo 22: 

"Art. 22 La vige11cia de los dictáme11es val11atorios y de las 
justipreciacio11es de relltas no podrá11 exceder de u11 mio. . . " 

De lo anterior se deduce que la problemática ge11erada por la 
corta vigencia de los avalúos co11timía. 
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2.4. PROYEClV DE DECRETO PRESIDENCIAL EXPROPIAlVRJO. 

Siguiendo con la secuencia del procedimiento agrario que nos 
ocupa, diríamos que una vez debidamente integrado el expediente de 
expropiación, ésto es, que ya se tiene la solicitud de expropiación, la verificación 
de los datos consignados en la misma, que se cuenta co11 las opiniones del 
Gobernador del Estado, del Banco Oficial, con el dictamen de procedencia de 
la Dirección General de Procedimientos Agrarios y co11 el dictamen valuatorio 
de la CABJN, estamos e11 posibilidad de elaborar el proyecto de Decreto 
Presidencial Expropiatorio, correspondiente, el cual se integra de la siguiente 
fonna: 

1. - Fundamentación legal de las facultades del Sr. Presidmte 
de la República, para emitir el Decreto Presidencia/ Expropiatorio. 

2.- Los Resultandos, en los cuales se describirá el 
procedimiento que se realizó para obtener el propio proyecto de Decreto, desde 
la preselllación de la Solicitud de Expropiación, la realización de los trabqjos 
técnicos e informativos, la superficie resultante de los mismos, los antecede11tes 
de creación del ejido, desde la Resolución Presidencial de dotació11 del ejido, 
hasta la úlitima acción agraria que se haya emitido para el mismo, los valores 
asignados por la CABJN y el monto total de la i11demnización a cubrir, 
hacié11dose mención también de la existencia del dictamen de procedencia de la 
Dirección General de Procedimientos Agrarios. 

3.- Los considerandos en los que se plasman los motivos que 
se tomarán en cuenta para la emisión del propio proyecto; desde a favor de quien 
se va a decretar, con fm1damento legal en base a qué y comó se puede afectar 
terrenos ejidales, y para qué se utilizarán. 

4. - Lo fundamentación legal del Decreto. 

S. - Los artículos del Decreto, donde se se1ialará la causa de 
utilidad pública, la superficie a expropiar, el 11ombre y ubicación del ejido, el 
destino de los terrenos afectados, el monto de la itidemnización, y a cargo de 
quién queda cubrirla ( promovente ), setialando el caso en que procederá u11a 
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reversi6n de los bienes afectados, el destino que deberá darse a la indemniwci6n 
que le corresponde al ejido, ordena su publicaci6n en el Diario Oficial de la 
Federaci6n y en el Peri6dico Oficial de la Entidad, así como su inscripci6n e11 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, así como su 11otificaci6n y ejecuci6n. 

6.- Las firmas del Presidente de la República, y de los 
Secretarios de la Reforma Agraria, de Desarrollo Social, de Hacie11da y Crédito 
Público y del titular de la promovente, que en nuestro caso es el de Agricultura 
y Recursos Hidraúlicos. 

A este respecto cabe aclarar que el Presidente de la República 
firma el Decreto, e11 vista de ser el facultado para emitir este tipo de 
resoluciones, segú11 lo señala la propia Co11stituci611 Política de los Estados 
U11idos Mexicanos; el refre11do del titular de la Reforma Agraria, e11 raz611 de 
qlle 110 se puede11 llevar a cabo 11i11gu11a acci611 que afecte a u11 ejido o 
comunidad, si11 la i11terve11ci611 de esta Depe11de11cia del Ejecutivo Federal; la 
firma del titular de SEDESOL por ser ésta la facultada para i11tervenir e11 las 
adquisicio11es de bie11es i11muebles o muebles qlle realice el Gobiemo Federal; la 
interve11ci611 del Secretario de Hacie11da y Crédito Público, se debe a qlle es el 
alltorizado para it1dicar si existe o 110 e11 el presllpuesto de la promove11te lo 
11ecesario para cubrir la Í11dem11izaci611 respectiva; y obviammte es 11ecesario el 
refre11do del promove11te a ji11 de establecer que está de acuerdo co11 la e111isi611 
del Decreto Preside11cial respectivo. 
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CAPITUWIU 

BENEFICIOS QUE SE PROPORCIONAN CON LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUC7Vltt HIDROAGRICOLA 

De la secuela procedimental de la expropiaci611 se desprende 
que en el caso de terrenos ejidales ésta solo se practicará cuando la utilidad 
pública, con toda evidencia, sea superior a la utilidad social del ejido o de la 
comunidad, y en el caso de las obras de infraestructura hidroagricola es as(, ya 
que este tipo de obras no solo benefician al ejido o comunidad afectado, sino, 
como veremos adelante, se puede beneficiar a varias poblaciones e inclusive a 
diversas Entidades Federativas. 

No obstante, cabe aclarar que como e11 todo no siempre sucede 
así, ya que hay ocasiones en que se le expropia a un ejido o comunidad parte de 
sus tierras y no obtienen 11ingún beneficio, como es el caso de algunas presas, 
o e11 su defecto canales o dre11es principales en los que desaparecen parcelas 
completas. 

Con la finalidad de tener u11 mejor conocimiento de lo que es 
11n sistema hidráulico hagamos un poco de /1istoria sobre las obras hidráulicas: 

Desde su origen, las culturas mexica11as se enfrentaron a la 
11ecesidad de co11trolar y aprovechar el agua. La intima relaci611 entre su 
desarrollo y la obra hidráulica qued6 plasmada en las obras de riego y control 
del Valle de Análluac. Los mexicas tenfa11 sistemas de irrigaci6n penna11ente co11 
presas, canales de tierra y piedra co11 estuco, acueductos y redes de acequias. 
Utilizaba11 también sistemas de riego temporal e11 ríos pennanantes, para lo cual 
/1acían presas de tierra, pasto, troncos, varas y piedras, y canales de tierra; estas 
instalacio11es i111plicaba11 la conducci611 artificial de las avmidas en tiempo de 
lluvias. Desarrollaron también las chinampas en las que combinaban el riego 
manual con el riego por infiltraci6n. 

Los mayas protegían sus tierras de la erosi611 con terraplenes 
agrícolas y paredes de piedra para sostmer la tierra. También hacían sistemas 
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de desague, y obras para desviar las corrientes de los rlos. 

Poco antes de la conquista, los lagos del Valle de Anáhuac 
estaban divididos en varios compartimientos, por diques, calzadas y albarradas. 
Sus fullciolles erall el control del flujo de las aguas de los lagos y rlos para 
evitar inundaciones, y la desolación de todo el sistema, así como la construcción 
de chillampas mediante el dre,,qje de grandes zonas lacustres. 

A las obras hidráulicas de la Conquista, que aseguraron el 
abasto de la Ciudad de México, siguieron las del Virreinato, que permitieron el 
establecimmiento de ciudades mineras, emporios agrícolas y puertos en ambos 
océanos. 

Entre los siglos XVIII y XIX, la agricultura experimentó un 
desarrollo importallte, impulsado por el crecimiento demográfico, minero, 
mercalltil y manufacturero de la época. E" su apoyo se co11struyeron presas, 
casi todas de mamposterla, ell el territorio de los actuales Estadas de 
Aguascalielltes, Guanajuato, México y Querétaro. 

Después de u11 periodo de consolidación como país 
i11depe11diellte, la obra hidráulica cobró nuevo auge. Primero, para resolver los 
problemas de abasto a las prillcipales ciudades; posteriormente, para el 
desarrollo de la agricultura por los particulares. 

Hacia 1919 estas obras de particulares permitfa11 el riego de 
800 mil hectáreas; la i11tervellción del Gobierno se reducia, principalmente, al 
fi11allciamiento de las obras y a otorgar conceciones por el uso de las aguas 
1iacio11ales. Tambiéll hacia 1910, el país éontaba con 177 centrales 
hidroeléctricas. En ese mismo año se inició la co11strucció" de la presa La 
"Boquilla" que, al terminarse e11 1915, fue la más grande del mundo. 

Co11 base e" los principios rectores establecidos por la 
Collstitución de 1917, se promulgó la Ley sobre Irrigación con Aguas Federales 
de 1926 y se creó en el mismo ario la Comisión Nacional de Irrigación. 

Las pn'meras acciones de esta Depe11dencia se orientaron /1acia 
la construcción de infraestructura de riego a lo largo de la frontera norte, con 
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el fin de fortalecer el desarrollo económico y social de esa región e integrarla a 
la economfa nacional. Al mismo tiempo, en el centro, se mejoraron algunos 
sistemas antiguos deteriorados durante la revolución. 

A partir de 1935 se inició el desarrollo de la pequeña 
1rngac1on. De esta manera, el Estado abrió ámplias zonas de riego en La 
Laguna y el Bajío, y buscó una mejor distribución territorial de la inversió11. 
Para 1940 se disponfa ya de mayor información climatológica, hidrológica, 
geohidrológica, geológica y topográfica, que facilitaba la realización de nuevos 
proyectos. En esos años la Comisión Nacional de Irrigación tomó a su cargo la 
operación de los 44 Distritos de Riego existentes en esa época, y planteó su 
paulatina entrega a los usuarios. Al térmi110 de su vida institucional, en 1946, 
la Comisión había desarrollado 775 mil hectáreas en Distritos de Riego y más de 
42 mü mediante obras de pequeña irrigación. La capacidad de almacenamiento 
en las presas había alcanzado los 12 mil millo11es de metros cúbicos. 

La creació11 de la Secretaria de Recursos Hidráulicos en 1947, 
que absorbe a la Comisión Nacio11al de lrrigació11 marca el inicio de una acción 
gubemame11tal más ámplia para el desarrollo i11tegral de los recursos 
hidráulicos. En ese mismo año se inició el establecimiento de Comisio11es 
Ejecutivas para impulsar el desarrollo hidráulico de las principales cue11cas del 
pafs. Dura11te esos a1ios sobresalieron las grandes obras que permitieran 
be11eficiar, a bajos costos relativos, ámplias superficies. La disponibilidad de 
agua pennitió a los agricultores adoptar i1111ovaciones tecnológicas y obtener el 
financiamiento 11ecesario para las prácticas intensivas. La pequeña irrigación 
se impulsó para mejorar la distribución de la inversión pública y fomentar el 
desarrollo de la agricultura comercial. 

El creciente desarrollo, i11dujo a Ta necesidad de una mayor 
atención a la correcta administración del recurso y a la preservació11 de su 
calidad. Se promulgó así la Ley Federal de Aguas de 1972 y en 1975 se creó el 
Plan Nacio11al Hidráulico. 

Para 1976 la obra hidráulica había 'extendido sus beneficios 
por todo el país. Las presas construidas en los principales ríos incrementaron la 
capacidad de almacenamiento a 125 mil millones de metros cúbicos y la 
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superficie de riego alcanzó 4 millones 850 mil hectáreas. 

La construcción de presas con prop6sitos múltiples permitió 
tambiéli incrementar la capacidad de generación de energía eléctrica y proteger 
contra inundaciones a las poblaciqnes y áreas productivas más afectadas. 
También hacia 1976, se tenía una capacidad instalada en hidroeléctricas cercana 
a los 5 mil megawatts. 

En 1976 se fusiona la antigua Secretaria de Agricultura y 
Ganaderia con la de Recursos Hidráulicos para formar la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos. En esta nueva institución prosigue la labor 
co11structiva, si bien en condiciones restrictivas que se acentuaron con la crisis 
fina11ciera de los ochenta. 

En 1976 y 1988 la obra l1idroagricola dió u11 fuerte impulso 
al desarrollo del sistema hidráulico del noroeste. Se continuaron tambié11 las 
obras de peque1ia irrigación y se inició el Programa de Desarrollo Rural Integral 
del Trópico Húmedo (PRODERJTH), con miras a i11corporar al desarrollo social 
y productivo a poblaciones tradicionalmente margilladas que se asientan en 
11uestras regiones húmedas y subhúmedas. 

Además de las gra11des presas co11 fi11es de riego, destacan 
otras de usos múltiples para ge11eración de e11ergía eléctrica y control de 
ave11idas. El crecimiento urba110 demandó tambié11 la construcción de 
importantes acueductos que hoy fonna11 parte del acervo de la ingenieria 
llidráulica del país. 

E11 1989, se crea la Comisilí11 Nacio11al del Agua para 
i11strumentar u11a nueva política del agua que reconoce el valor real de este 
recurso y la respo11sabilidad compartida de garantizar su uso eficiente y la 
conservación de su calidad. La Comisión 11ació con el propósito de dar unidad 
y co11grue11cia a las acciones del Gobierno Federal en materia de agua. 

Para cumplir con sus atribuciones y responsabilidades, la 
Comisió11 Nacio11al del Agua i11tegra su acció11 constructora en torno a dos áreas 
fundamentales: infraestructura hidroagricola y abastecimiento de agua a 
poblacio11es e industrias. La estructura ejecutiva se apoya en las áreas de 
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administración del agua y planeación y finanz.as. 

La Comisión contempla el manejo del recurso por regiones 
hidrológicas, con lo cual proporciona las bases para la concertación con las 
entidaades federaJivas y usuarios que comparten los mismos recursos. Asimismo, 
cuenta con unidades administraJivas a nivel estatal, para recoger y canalizar 
eficaunente las demandas locales y resolver los problemas específicos en cada 
entidad federaJiva. 

El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua que, ligada 
estrechamente a la Comisión Nacional del Agua en los problemas hidráulicos 
prioritarios, impulsa la investigación y la educación de tecnologías para apoyar 
el desarrollo sostenible del sector, as( como la capacitación y preparación 
adecuada de los responsables del manejo del agua y de los usuarios del recurso. 

La nuei•a infraestructura se desarrolla en el marco de los 
programas nacio11ales de Irrigación y Drenqje y Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento. Otras acciones específicas se atienden con programas para el Uso 
Eficiente del Agua y la Energfa, la Modernización y Transferencia de Distritos 
de Riego, el Agua Limpia, el Saneamiento de Cuencas, la Modernización de las 
Redes Hidrometereológicas, y con el Desarrollo del Sistema Financiero del Agua. 
Todas estas accio11es presentan hechos y realizaciones concretas en torno a los 
grandes objetivos del sector. 

Para lograr congruencia con los esquemas de responsabilidad 
compartida entre lafederació11, los estados, los municipios y los usuarios, se ha 
realizado u11a importante adecuación del marco juridico del sector agua. La 
nueva Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y la Ley Federal de Derechos, 
permite11 regular el aprovechamiento y preservación del agua y garantizar una 
mayor equidad e11 el uso de un recurso que es patrimonio de todos los mexicanos 
de las generaciones actuales y futuras. 

Al mismo tiempo, al crearse el Registro Público de Derechos 
de Agua, se establece el marco de referencia necesario para regular y dar 
legitimidad al mercado del agua. 

Es así como, a grandes rasgos, hemos intentado hacer una 
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breve reseña de la historia del sector hidráulico, en nuestro pa{s, a mayor 
abundamiento, indicaremos como se componen los diferentes tipos de obras que 
existen, como son las obres de pequeña y grande irrigaci6n, las primeras serian 
presas de bqjo almacenamiento las cuales se programan para propiciar el 
desarrollo econ6mico y social de las comunidades rurales, favoreciendo 
numerosos grupos campesinos, asimismo penniten robustecer el mercado interno 
de productos agrícolas y no agrícolas induciendo por lo tanto un mayor 
desarrollo del propio sector agrícola y del industrial, sus objetivos principales 
son: 

1) Satisfacer en mayor escala y a menor costo la demanda 
de alimentaci6n de la poblaci6n rural, a la cual es difícil o costoso hacerles 
llegar los bienes de consumo, producidos fuera de las zonas de influencia de las 
mismas, debido a las limitadas obras y servicios de infraestructura econ6mica 
que existen en estos niveles. 

2) Generar fuentes de trabqjo que pennitan utilizar la mano 
de obra local. 

3) l11corporar una poblaci6n r11ral muy dispersa a los 
be11ejicios de las obras que el Gobierno Federal raliza. 

4) Equilibrar, en la medida posible, el flujo de la clase 
campesi11a hacia los centros de poblaci6n importantes que motiva el abandono 
de los trabajos en el campo y ge11era serios problemas de servicios en las 
poblaciones urbanas, y 

5) Propiciar un desarrollo más equilibrado en beneficio del 
sector rural. 

Por otra parte y acorde con la disponibilidad de aguas, se llan 
desarrollado diferentes modelos de aprovechamiento, destinados a satisfacer las 
necesidades de agua para usos domésticos y asegurar o impulsar las actividades 
pecuarias de las comunidades rurales, éstos son: 

a) En suelos aptos para la ganadería y con disponibilidad 
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de aguas subterráneas (pozos equipados para extracción de aguas). 

b) En suelos aptos para la ganadería y con disponibilidad 
de aguas superficiales (arroyos o riachuelos) la obra consistirá en una pequeña 
cortina de sección homogénea, equipada con obra de toma y derivaciones para 
usos domésticos y abrevadero. 

c) En suelos aptos para la agricultura y para la ganadería 
y con disponibilidad de agua subterránea, se construirá un pozo profundo a cielo 
abierto, equipado para extracción de agua, tanque de regularización, tomas de 
agua de usos domésticos y abrevadero y red de distribución para riego por goteo, 
de cultivos perennes y anuales. 

d) Existe otro modelo destinado al riego por gravedad 
que asegura e impulsa las actividades agrícolas y fomenta, en algunos casos, las 
actividades pecuarias de la comut1idad, e11 este modelo la disponibilidad de agua 
de corrie11tes superficiales es de gasto, practicame11te permanente, para el mayor 
aprovechamiento se requiere una presa derivadora o toma directa y consiste en 
términos generales en cortina, obra de toma, compuertas y red de distribución, 
a base de canales para riego por gravedad. 

e) Otro tipo de aprovechamiento se ha destinado a 
satisfacer las 11ecesidades de agua para uso doméstico, abrevadero y riego, 
fomentando las actividades pecuarias de la comunidad, con disponibilidad de 
agua de corrientes superficiales en cauces de mediana importancia, se construye 
un peque1io almacenamiento consistente e11 corti11a, vertedor, obra de toma y 
zona de riego por gravedad. 

f) Otra es la que está destinada a satisfacer necesidades de 
agua para uso doméstico, abrevadero y riego tomando en mayor escala el 
desarrollo agropecuario de una comunidad, se dá cuando la disponibilidad de 
agua es de corrientes superficiales en cauces de cierta importa11cia, se construye 
u11 almacenamiento de mediano tamaño clasificado como máximo en peque1ia 
irrigación, consiste en cortina, vertedor, obra de toma, conducción y zona de 
riego a base de canales para riego por gravedad. 

g) Una más está destinada a satisfacer necesidades de agua 
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para uso doméstico, abrevadero y de riego, fomentando un desarrollo económico 
importante de la comunidad, para que se dé, se requiere la disponibilidad de 
agua en corrientes superficiales con gastos pennanentes, o bien cuando se 
dispone de almacenamientos naturales o artificiales, tales como vasos y lagunas, 
este aprovechamiento es una planta de bombeo y consiste en obra de captación, 
caseta y equipos, conducción y zona de riego, a base de canales para riego por 
gravedod o red de distribución para riego por aspersión. 

h) Este modelo se destina a satisfacer las necesidades de 
uso doméstico, abrevadero y de riego, fomentando un desarrollo económico 
importante de la comunidad, se requiere disponibilidad de agua subterránea con 
gastos superiores a los 20 lps. por pozo, estos aprovechamientos son pozos 
profundos, que consisten en perforación, caseta, equipos y red de distribución 
para riego por gravedad, aspersión o goteo. 

Para la elecció11 del modelo de aprovechamiento idóneo, 
existen cuatro aspectos detenni11a11tes, los cuales son: 

1.- Vías de comunicación. 
2.- Conocimientos pecuarios. 
3. • Conocimie11tos agrícolas. 
4. - Educació11. 

De lo anterior podemos detenninar que existe11 diversos tipos 
de obras hidráulicas de pequeña irrigación que pueden ser desde un pozo a cielo 
abierto hasta un pozo profundo, así también, deducimos que ésto dependerá del 
tipo de suelo con que se cuente, de la disponibilidad de agua, que puede ser 
superficial o subterránea, de las necesidodes del lugar donde se requiera agua 
hasta para lo más elemental, que es el uso doméstico, as{ como lugares donde 
también se utilizará para la producción agropecuaria o ga11adera, que redundará 
en u11 total y absoluto beneficio de la comunidod que al obtener más de cerca y 
con mayor facilidad el vital liquido, podrán elevar sus niveles de vido, mejorar 
su producción agropecuaria o ga11adera, según sea el caso y como consecuencia 
de ello mejorarán su 11ivel económico. 

Sin embargo no hay que dejar por un lado que para que se 
pueda proyectar una obra de pequeña irrigación es necesario un estudio previo 
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del lugar, las formas de llegar a 11, los niveles educacionales, y de conocimiento 
agropecuario y ganadero que puedan tener los lugareños, ya que sin éstos 
elementos, el introducirles una obra hidroagricola serla infructuoso, pues no 
proyectarían la mejor forma de explotación y aprovechamiento de la misma. 

Ahora bien es conveniente conocer que no solo este tipo de 
obras hidráulicas se pueden construir, ya que como podemos desprender de lo 
asentado, las obras de pequeña irrigación solo benefician a un grupo muy 
reducido de individuos, y dirlan ustedes, por qué entonces, se pretende darle 
tanta importancia a una obra de este tipo, pues ahora lo veremos. 

También se pueden construir obras de grande irrigación como 
son las presas de almacenamiento para dotar de agua potable a las grandes 
ciudades como lo es la Ciudad de México, presas derivadoras, de generaci6n de 
energ{a eléctrica y riego, termoeléctricas y riego, de enfriamiento, de riego , de 
protecci611 contra inundacio11es, distritos y unidades de riego, zonas de riego, 
rectificación y encauzamiento de ríos, plantas potabilizadoras, etc, o sea para 
todos los usos posibles (riego, agua potable, generación de energ{a, control de 
avenidas, acuacultura y recreación). 

La estrategia hidráulica en México, e11 materia de presas de 
almacenamiento, se i11icia a gran escala en 1926 con la creación de la Comisión 
Nacional de Irrigación (CNI), como respuesta a la urge11te necesidad de resolver 
el problema de la producción de alime11tos en un país que todav{a no se resarcfa 
de las co11secuencias de las guerras internas y ante la necesidad de consolidar 
el reparto agrario mediante las obras de riego necesarias y ante la necesidad de 
co11solidar el reparto agrario mediante las obras de riego necesarias. Hasta ese 
aiio se habían co11struido 177 presas, con las cualés se tenía una capacidad total 
de 4,69 millones de metros cúbicos, destacando la presa la Boquilla.construida 
e111916, con una gran capacidad de 3,366 mi11011es de metros cúbicos. Dura11te 
el periodo de 1927 a 1946 se construyen 136 presas con una capacidad conjunta 
de 11,160 millones de metros cúbicos, y con ello se inicia la construcci6n de 
grandes presas en México. Durante la operación de la Secretarla de Recursos 
Hidráulicos, en el período de 1947a1976, se construyero111,040 presas con u11a 
capacidad total de almacenamiento de 109,189 millones de metros cúbicos, de las 
cuales 381 se construyeron principalmente para riego, reflejando un periodo 
acelerado de crecimiento industrial del país. Es en este periodo cuando se 
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construyeron las grandes presas, consideradas as{ no solo por su capacidad, 
como por la altura y magnitud de las cortinas y sus obras complementarias 
(desvíos, vertedores y tomas), aprovechando para ello, los sitios con mejores 
posibilidades técnicas y económicas. De esta manera , se materialiwn los 
grandes proyectos hidroeléctricos y aprovechamientos de uso múltiple, como : 
Los presa Jnfiemillo, Mich., Newhualcóyotl, Chis., Presidente Alemán, Oax., 
Lo Internacional Presa Falcón, etc. 

En la última década la construcción de presas en México se 
ha definido en gran parte por la disponibilidad de recursos financieros y la 
cambiante economfa mundial, que se refleja en obras más peque11as, para 
beneficios a corto y mediano piar.os. De esta forma entre 1980 y 1990 se han 
construido 140 presas con una capacidad col(Íunta de veinte mil millo11es de 
metros cúbicos. 

A partir de 1980, el reto para los responsables de las presas 
en México es la construcción de presas de almacenamiento en sitios que 
presenta11 grandes dificultades técnicas y que son factibles gracias a la nueva 
tecnología de que se dispone en la actualidad. 

Por otra parte, actualme11te la co1istrucción de presas más 
peque11as exige, además, u11a gra11 cantidad de proyectos evaluados bqjo el 
esquema del aprovechamie11to integral del agua, donde se tomen en cuenta los 
aspectos de preservación del Uquido y la co11servación de los recursos naturales 
del pafs. 

Un aspecto muy importa11te que se está considerando e11 los 
11uevos proyectos, es el impacto ambiental que generarán las obras y que se 
busque "º sea adverso o que se mitigue e11 lo posible. 

Los Distritos de Riego permiten un mayor aprovechamiento 
de las aguas e incrementan la praducción agrícola, y esta formado de: 

a) Un Sistema de Captación que consiste en un vaso en 
donde se captará y almacenará el agua de la que se disponga, que servirá para 
generar energía eléctrica, para controlar avenidas, o de uso mixto, y está 
compuesto de un vaso de almacenamiento, obras de toma, boquilla, cortina 
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(impermeable), vertedor de demasias, obra de toma, y un tramo de canal muerto, 
o sea el que servirá para que pase el agua. 

b) El sistema de derivación se compondrá de un canal de 
conducción, que servirá pora desviar el agua al canal principal, para el riego, 
de una bocatoma y de un desarenador, y servirá para distribuir el agua al 
sistema de conducción. 

c) Los Sistemas de conducción principal y secundario, se 
componen de canales principales, canales secundarios y de regaderas; y servirá 
para conducir el agua a todas las zonas regables. 

d) El Sistema de desagüe o de drenqje está formado por 
dre11es secundarios, drenes laterales o interceptores y un dren principal y sirve 
para eliminar el exceso de agua de los suelos y con ello evitar el ensalitramiento 
de las tierras. 

Cabe aclarar que dentro de un distrito de riego pueden existir 
más de u11 vaso de almacenamiento y como comecue11cia más de un sistema de 
derivació11, de conducció11 y de desagüe, además estará compuesto por las aguas 
superficiales y del subsuelo desti11adas a prestar el servicio de suministro de 
agua, así como de las instalaciones necesarias para su operación y 
funcionamie11to. 

Para la construcción de u11a obra de gran envergadura como 
lo es u11 Distrito de Riego, se realizarán diversas actividades como son: la 
elaboración del plano catastral, la obte11ción de información documental, el 
recorrido de conocimiellto de la zona de estudió, el levantamiento del plano 
parcelario, el levantamielllo de uso del suelo, el leva11tamiento del plano de 
tene11cia de la tierra, el leva11tamiento del pla110 catastral, la revisió11 , qjuste de 
pla11os de i11formació11, el estudio social, la obte11ción de i11formación 
documelllal, el recorrido para reconocimiento de la zona de estudio, el censo 
gemral de población y del poblado, el registro de vivienda y otras 
construcciones, la revisión y presentación del estudio , la promoción, los 
recorridos e identificación de autoridades y concertación de reuniones, el 
programa previo de promoció11 y divulgación, los trabqjos de campo: a nivel 
familia y poblado (encuestas), las reu11iones de divulgación del proyecto y 
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sensibiüzaci6n, el programa de promoci6n y concertación y la revisión y 
presentaci6n del estudio de factibilidad de la obra. 

También es conveniente tener conocimiento de que se 
construyen otro tipo de obras hidráulicas como son los Distritos de Drenqje, los 
cuales tienen como funci6n dar salida al exceso de agua en las zonas, a través 
de dre11es, impidiendo con ello el ensalitramiento de los terrenos y el exceso de 
humedad en los cultivos. 

Ahora ya conocemos, en una forma superficial, como se 
construye una obra hidroagricola y el funcionamiento de algunas de las 
estructuras que la comp01ien, por consiguiente nos corresponde analizar los 
be11eficios que representa para la colectividad, la operaci6n en forma colfiunta 
de la infraestructura que integra un distrito de riego, el aprovechamiento de los 
acuíferos que lo alimentan y cómo permite mejorar la productividad de las zonas 
de riego que forma11 parte de su sistema, c6mo se amplían las super.ficies 
irrigables, de11tro de u11 mayor pote11cial, en forma breve anaü:.aremos los 
beneficios, tales como: 

3.1 INCREMENTO EN U PRODUCTrVlDAD. 

En el campo mexicano la política del agua se instrumenta a 
través del Programa Nacional de Irrigaci6n y Dre11aje. México es uno de los 
países más poblados del mundo. Ocupa el décimosegundo lugar en número de 
habitantes. Su crecimiento poblacional es todavía elevado, por lo que su 
dem011da de alimentos crece también en fonna acelerada. · 

Co11 alrededor de seis millo11es de hectáreas, México /1a 
llegado a ocupar el séptimo lugar entre los ochenta países que cuentan con 
infraestructura de riego. El esfuerzo nacional desarrollado en los últimos 68 
arios hizo posible que la superficie bajo riego aumentará de u11 millón de 
hectáreas, existentes en 1926, a más de 6 millones, cifra que hoy en d(a 
representa el 30 porciento de las tierras cultivadas. 

En dicha superficie se genera el 50 porciento de la producción 
agrícola 11acional y el 65 po rciento de las exportaciones; su impacto incremental 
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en el producto interno agropecuario se estima en 10 mil nuevos pesos anuales, 
a precios actuales, por cada hectárea adicional irrigada. 

La infraestructura hidráulica construida en el territorio 
nacional ha permitido el establecimiento de 77 distritos de riego en 3.2 millones 
de hectáreas y 27 mil pequeflas unidades que cubren 2.8 millones de llectáreas. 
Se cuenta con 130 grandes presas, más de 1,200 presas medianas, 2,090 presas 
derivadoras, 77 mil pows profundos, 68 mil ldl6metros de canales, 47 mil 
ldl6metros de drenes y 54 mil ki16metros de caminos. De 1926 a la fecha, se 
han incorporado al riego un promedio de 78 mil hectáreas anuales. 

La frontera agrícola de riego es, aproximadamente, de 10 
millones de hectáreas: casi 1. 7 veces la superficie que actualmente se encuentra 
bqjo riego. La mayor parte de las tierras agrícolas subutilizadas se encuentran 
en el tr6pico húmedo, en tanto el mayor potencial de tierra apta para riego se 
localiza en el noroeste. 

Para aumentar las superficies en producci6n agricola se 
realizan obras de drenqje agricola en áreas de buen suelo, con temporal eficiente 
y subutilizado, por estar dedicadas a la ganadería extensiva o por estar 
enmontadas. 

El desarrollo de los proyectos de riego involucra también la 
soluci6n de una compleja problemática social que se inicia desde su concepci6n. 
La construcci6n de la Presa Miguel de la Madrid (Cerro de Oro), que hoy abre 
nuevos caminos al desarrollo de una basta regi6n en las llanuras costeras del 
Golfo de México, es quizás, uno de los mejores ejemplos de esta problemática 
social. 

Los criterios ambientales son también elemento central de la 
11ueva polftica del agua. En este se11tido la construcci6n de nueva 
infraestructura hidroagrícola responde a criterios de conservaci611 de 11uevos 
recursos naturales que garantice11 la sustentabilidad de los proyectos. 

La dificultad técnica que plantean los nuevos proyectos obliga 
a que se aprovechen los avances tecnol6gicos y se enriquezca, con nuevas 
experie11cias, la práctica de la ingeniería hidráulica; tal es el caso de la presa 
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Trigomil, con cortina de concreto compactado con rodillo, que en su tipo es una 
de las más importantes en América. 

El Sistema Hidráulico Interconectado del Noroeste, comprende 
la i11terconexi6n de los aprovechamientos locales desde el Río Presidio, cerca de 
Mazatlán, hasta la zona de los rios Mayo y Yaqui, en una extensi6n de 1,200 
ki/6metros, para ampliar la superficie de riego en 250 mil hectáreas 
aproximadamente, mejorar las condiciones productivas en un área de 1.5 
millones de hectáreas. Los avances logrados a la fecha en la interconexi6n de 
sistemas hidrológicos incluyen 700 kilómetros de canales desde el rio Elota hasta 
el rio Mocorito además de los avances en la zona de riego Fuerte-Mayo y e11 la 
re/1abilitació11 y modemizaci611 de los distritos de riego del sistema. 

El Sistema Hidrá11lico lnterconcectado del Noroeste, tie11e 
ahora un gra11 impulso con el i11icio de los trabqjos de construcci611 de la presa 
Huites, u11a obra fundamental que permitirá incorporar al riego 70 mil nuevas 
hectáreas, controlar inu11daciones e11 las márgenes del rio Fuerte y generar 
energía eléctrica. Esta obra de propósitos múltiples permite entrar de lleno en 
u11 11uevo esquema de participaci6n del sector privado y financiamiento de 
grandes proyectos de desarrollo que tienen garantizada su rentabilidad. 

Para definir el monto y la distribución de las inversiones e11 
proyectos que be11efician 11uevas superficies co11 infraestructura de riego y 
dre11qje, as{ como los que permiten rehabilitar, mejorar o modernizar las áreas 
bajo riego existentes, la Comisió11 Nacio11al del Agua mantiene un proceso 
ordenado y sistematizado para la generaci6n de estos proyectos y para programar 
su ejecuci6n. 

Se tiene identificada una cartera con 1,180 proyectos en 8 
mil/011es de hectáreas, de las cuales el 10 porciento va11 a incorporarse al riego, 
el 57 porciento pennitirá mejorar las condiciones productivas en áreas de riego 
existentes, 22 porciento compre11den la ejecución de obras de fomento a la 
agricultura de temporal, y 10 porciento a las áreas por proteger contra 
i11undaciones. 

En el marco de la nueva poUtica del agua, se estableció como 
premisa fu11damental transformar la relaci6n Estado-Sociedad, de una situaci6n 
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de dependencia a una de plena corresponsabilidad. Se planteó que, con el apoyo 
necesario del Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, la 
operación y conservación de la infraestructura hidráulica, y la administración 
del servicio de riego, quedará a cargo de los propios usuarios del servicio. Esta 
polftica quedó plasmada en el Programa Nacional para la Descentralización de 
los Distritos de Riego, que se propuso transferir, 316 módulos con una superficie 
de 2.5 millones de hectáreas que representa el 78 porciento del área total regada 
en los 77 Distritos de Riego del Pafs. 

El proceso de transferencia considera diversas acciones a .fin 
de organizar Asociaciones Civiles de Usuarios en los Distritos, a las cuales se les 
entrega un Titulo de Concesión de Agua, y el correspondiente Permiso para la 
Utilización de la Infraestructura Hidráulica, de manera que accedan en 
condiciones legales a operar, consevar y administrar sus obras. 

Por su parte, la Comisión Nacional del Agua conserva la 
rectoría en el uso del agua, opera y conserva las obras de cabeza y las redes 
principales de canales y drenes, lleva a cabo las actividades de ingenieria de 
riego y drenqje, la supervisión general, y establece programas de capacitación 
y entrenamiento al personal de las asociaciones. 

La construcción de presas en México ha sido, tradicionalmente 
el centro de gravedad de la obra hidráulica. Esta situación se explica en los 
propósitos mismos de las obras: 

- Las distritos de riego del país se abastecen e11 un 90 porciento con aguas 
superficiales que es necesario regular en un vaso de almacenamie11to y distribuir 
mediante alguna presa derivadora. El desarrollo de la frontera hidroagricola se 
va a lograr con agua superficial. 

- El abastecimiento de agua potable a las principales ciudades, se apoya, parcial 
o totalmente, en vasos de almacenamiento. La tendencia muestra que en el 
abastecimiento de agua a los sistemas urbanos desde fuentes distintas, el 
aprovechamiento de agua superficial mediante nuevas presas va a desempeñar 
cada dfa un papel más significativo. 

- Existe11 presas corr capacidad de control en las principales cuencas del pafs que 
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ofrecen protección contra las inundaciones recurrentes a las zonas productivas, 
la infraestructura y las poblaciones ribereflas. 

- En las presas hidroeléctricas para usos múltiples se genera el 18 porciento de 
la energía eléctrica que requiere el país y la mayor parte de la energía de picos. 
Existe todavía un importante potencial de hidroelectricidad por aprovechar en 
México. 

Al mismo tiempo, una vez aprovechados los vasos y boquillas 
que presentaban condiciones más favorables, la construcción de presas ofrece 
una problemáJica cada día más compleja, debido a una combinación de factores: 

- En obras de riego, la superficie que se beneficia guarda una proporción cada 
vez menor a la que se inunda con el vaso. 

- Se producen afectaciones más significativas de los asentamientos y actividades 
productivas en los terrenos inundados. 

- Se tiene11 problemas cada vez más serios con la geología en vasos y boquillas. 

- No hay suficientes suelos aptos para el riego cerca de la presa y se requieren 
condiciones cada vez más distintas. 

- Se pueden producir severos impactos ambientales. 

Todo ello se traduce en mayores costos y dificultad en su 
ejecución y, por lo mismo, las nuevas presas, en particular las grandes presas, 
son estudiadas y evaluadas cada vez con mayor detalle. Por lo general sólo 
pueden justificarse cuando sirven a propósitos múltiples. Esto hace que, con 
más frecuencia, las presas sirvan, al mismo tiempo para riego, control de 
inundaciones y generación hidroeléctrica o abastecimiento de agua potable. 

Simultáneamente, el imperativo de apoyar a los productores 
rurales con un aprovechamiento más eficiente de las cuencas hace necesario 
construir presas medianas y pequeflas que otorguen seguridad a su agricultura. 
El programa de pequeña y mediana irrigación constituye una derrama directa de 
inversión pública en las zonas que más necesitan el impulso de la federación y 
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de los estados para consolidar su desarrollo. 

En nuestro concepto los programas instalados por el Gobierno 
Federal, a través de la Comisi6n Nacional del Agua, en favor de una mayor 
producci6n agrícola, son muy valederos, ya que la mayoría de los campesinos 
mexicanos han desarrollado su actividad agrícola como de temporal, practicando 
cultivos básicos como el frijol y el ma(z que constituyen el sustento de su dieta 
básica, por lo que los rendimientos que han obtenido han sido muy bqjos, 
solamente a nivel de subsistencia y en ocasiones 11i para ello ya que una vez que 
siembran sus parcelas emigran a otros' centros urbanos para emplearse como 
jornaleros y as( poder subsistir con sus familias. La agricultura de temporal ha 
sido .motivada e11 funci6n de que las precipitaciones de lluvia en el pafs es muy 
irregular tanto espacial como temporalmente; se concentra en unos cuantos 
meses y en las regiones menos pobladas. Sucede que la ubicaci6n de la poblaci6n 
y de las actividades econ6micas se relacionan de manera inversa con la 
distribuci611 de la disponibilidad de agua. 

Menos de la tercera parte del escurrimiento ocurre en el 75% 
del territorio de México, donde se localizan las principales ciudades, las 
industrias y las tierras aptas para riego. E11 consecuencia, el escurrimiento 
superficial y el agua de los acuíferos resulta insuficiente para apoyar las altas 
tasas de desarrollo que requiere el país y se traduce en la sobreexplotaci6n de los 
acuíferos y en la necesidad de realizar transfere11cias entre cuencas. 

En contraposici6n, la abundancia de agua en el 25% restante 
del territorio de México , provoca también problemas de consideraci6n y es 
necesario construir obras de drenqje de suelos y control de las avenidas para 
pennitir el desarrollo sociecon6mico de las comunidades de estas zonas. El riego 
en estas áreas es poco importante; las actividades principales se concentran en 
torno a la producci6n y refinaci6n de petr6leo que se ha incrementado 
notablemente en los últimos 20 años. También se tiene un gran potencial 
hidroeléctrico mediante esquemas de presas de usos múltiples como ya se asent6. 
No ha sido posible llevar a cabo el desarrollo pleno de la infraestructura 
hidráulica para estos fines debido a aspectos financieros y de preservaci6n del 
medio ambiente. 

Si11 embargo en los últimos sesenta y siete años, México ha 
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aumentado su superficie bqjo riego ya que de 1 000 000 de hectáreas existentes 
en 1926 ascendió a 6 000 000 de hectáreas en 1993. 

Asimismo de los estudios previos que se realizan en la zona, 
para determinar la factibilidad de una obra hidroaagricola, se deduce que el uso 
del suelo no es óptimo, ya que en la mayoría de los casos no se realizan las 
labores de cultivo oportuna y eficazmente, como son la fertilización, control ,de 
plagas, enfermedades y mecanización agrícola; ésto aunado a la falta de 
elaboración de programas de conservación de suelos provoca bqja productividad, 
situaciones que mejoran en gran medida después de la construcción de las obras, 
ya que conjuntamente con la construcción se procura el apoyo tecnológico y la 
instrucción a los beneficiarios, para el uso y conservación de los suelos y de la 
infraestructura hidroagricola y en la actualidad con la transferencia de los 
distritos de riego, se capacita a las asociaciones que se encargan de la 
administración de los mismos para su uso y conservación, representando ésto un 
notable aumento en la productividad agrícola. 

Como ya quedó anotado con anterioridad, con la construcción 
de obras hidroagricolas México ocupa actualmente el séptimo lugar entre los 
países que cuentan co11 infraestructura de riego. Este avance notable fue posible 
gracias a las inversiones que en este renglón se han realizado as( como a la 
capacidad técnica y la dispo11ibilidad de empresas mexicanas capaces de encarar 
proyectos de complejidad y costos crecientes. Destacan por su magnitud las 
grandes presas construidas en el 11oroeste de 11uestro país tales como la Miguel 
Hidalgo, Josefa Ortfz de Domfnguez, San Lorenzo, en el Estado de Sinaloa, 
Alvaro Obregón, en el Estado de Sonora, Huites en los Estados de Sinaloa, 
Sonora y Chihuahua y e11 el Noreste de Méxic,o, la Vicente Guerrero, lAs 
Animas, la Falcón en el Estado de Tamaulipas, etc. aunado a ello se han 
construido 77 distritos de riego que hacen factible una mejor utilización del 
agua, e incorporan mayor superficie al riego, con estas construcciones se 
asegura una producción mas elevada que permite a los campesinos obtener los 
granos básicos que requieren, así como excedentes que comercializan fuera de 
su localidad. 

3.2 ELEVAR SU NWEL DE VIDA. 

Con la construcción de las obras hidroagrícolas los 
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rendimientos se han e/evodo, lo que les permite obtener mayores ingresos y tener 
acceso a mejores satis/actores como vestido, vivienda, etc. Cabe señalar que 
durante el proceso constructivo de las obras, la Secretarla de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos hoy Comisión Nacional del Agua, ha tenido que reponer 
las zonas urbanas que se localizan dentro de las superficies que ocupa con las 
obras. Dichas zonas urbanas constituyen caseríos construidos con maJeriales de 
la región y las zonas urbanas que se entregan se construyen con mejores 
materiales y con todos los servicios. 

Aunodo a ello se les dota con una parcela en la zona de riego, 
lo que hace mejor su nivel de vida. Asimismo los núcleos ejidales y pequeños 
propieiarios que se localizan dentro de las zonas de riego se les ha dado 
participación lo que ha permitido que obtengan mejores rendimientos, practiquen 
cultivos mas remunerativos, hecho que les permite obtener mayores ingresos. 
Tambié11 es de hacer notar que se ge11eran empleos durante la fase de 
co11strucció11 de las obras y que se refleja en 1111 mejor nivel de vida. 

Otra forma en que la construcció11 de las obras de 
infraestructura hidroagricola propicia la elaboración en el nivel de vida de los 
prod11ctores, se refleja al realizar los est11dios básicos de factibilidad de la obra, 
ya q11e es notoria la falta de org011izació11 de los prod11ctores bqjo un programa 
de desarrollo integral agropec11ario, que contemple una participación más directa 
de los agricultores y en muchos casos no se dispone de infraestructura de apoyo 
como so11 cami11os, electricidad, servicios agroi11dustriales, ce11tros de acopio e 
i11/raestruct11ra hidroagrlcola y e11 el caso de que haya éstos so11 i11sujicientes 
para ma11te11er o mejorar la producció11, todo ésto se dá despues de la 
construcción de las obras, a través de conve11ios c911 los gobiemos federales y/o 
estatales, así como la obte11ció11 de créditos oportu11os y sujicie11tes para permitir 
el fortalecimielllo de la producció11 agrícola, con la compra de maquinaria, 
malltenimiento y mejora tanto de la tierra como de la infraestructura existente 
o que se construya, obte11ie11do, además canales de comercializació11 para los 
productos agrícolas, ya que la mayoría de los productores tienden a vender su 
producción a intennediaristas a costos inferiores a los que pudieran obtenerse 
y se canalizarán sus productos, ya que con la construcció11 de las obras se prevee 
en corto plazo: 

1) Dotar de agua a la zona mediante un sistema óptimo de 
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infraestructura hidroagrlcola, que permita el uso y manejo adecuado del agua; 

2) Capacitar a los agricultores de acuerdo a su grado de 
entrenamiento respecto a técnicas de riego; 

3) Implantar programas integrales de desarrollo agricola, que 
pennitan aprovechar al máximo el potencial de los recursos naturales 
disponibles, con el fin de incrementar el nivel de productividad agricola y el 
poder adquisitivo de los productores; 

4) Organizar a los productores en unidades de producción 
rural o bien organizarlos en sociedades mercantiles para tener mayor apoyo 
estatal y/o federal; 

5) Incrementar la producción agricola a base de cultivos 
remunerativos y perecederos. 

Todo esto en conjunto elevará los niveles de bienestar de la 
población, que repercutirá en mayor productividad y mayor ingreso percapita. 

3.3 MEJORAMIENTO DE I..4 PARTICIPACION SOCIAL. 

Con la construcción de las obras hidroagricolas los poblados 
se llan mejorado de diversas maneras, ya que se les instalan los servicios 
urbanos necesarios como: agua potable, luz, correos, telégrafos, caminos de 
acceso, el comercio se ve totalmente beneficiado, ya que se ven en la necesidad 
de instalar restaurantes loncl1erias, llote/es, lugares de recreación, etc. 

Asimismo los ejidatarios, comuneros y paque11os propietarios 
se l1an organizado para obtener un mejor aprovecllamiento de las zonas de riego, 
lo que les l1a permitido la obtención de créditos re/accionarios y de avío. 

Igualmente la construcción de obras hidroagricolas lla 
permitido la integración de los núcleos urbanos que se encontraban dispersos y 
que impedían el otorgamiento de servicios. 
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Por otra parte permite el desarrollo de actividades de 
acuacultura y recreaci6n. 

3.4 USO, APROVECllAM/ENJ'O Y EXPWTAC/ON DE U T.ONA DE 
RIEGO. 

Para el uso, aprovechamiento y explotación de la zona de riego 
los ejidalarios se han organizado de diversas formas, de acuerdo a la magnitud 
de las mismas, en algunos casos como asociaciones de usuarios como en las 
presas de pequefla irrigación, derivadoras, pozos profundos, etc., y una 
organización más estructurada como los Distritos de Riego. 

En la actualidad los núcleos ejidales o comunales y peque1ios 
propietarios se están organizando a través de Asociaciones Civiles y Sociedades 
A11ónimas de C. V. para mejor utilización del recurso hidráulico. 

Dentro de las asociaciones de usuarios la orga11ización consiste 
e11 el 11ombramiento de una mesa directiva, la que después de llaber sido 
11ombrada por la asamblea ejidal o comunal, según se trate, procedan a nombrar 
los cana/eros que se encargan de atender las solicitudes de riego de los 
productos, media11te la racional y programada distribució11 de las aguas, previo 
la e11trega de las obras a los usuarios que a su terminación se hace. 

E11 el caso de los Distritos de Riego ha sido el Gobierno 
Federal quie11 ha illstrumentado los mecanismos para el otorgamiento del servicio 
e11cargá11dose tanto de s11 operació11, co11servació11 y administración, hecho que 
se está modificando co11 la tra11sferencia de los Distritos, como veremos más 
adela111e. 

3.S MEJORAMIENTO PARCELARIO. 

El riego reviste primordial importancia para el logro de 
cosec/las agrícolas con alto grado de seguridad; e11 las áreas regadas, la 
productividad de la tierra es 2.3 veces la obtenida en áreas de temporal. Durante 
el periodo 1989-1993, la s11perjicie cosechada promedio por atio agrlcola fue de 
3 • 125, 940 /lectáreas que, como se indicó, hoy dfa representa cerca del 55% del 
valor total de la producció11. Los pri11cipales cultivos fueron mafz con el 24% 
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de la superficie total; trigo con el 20"/o; sorgo con 9"1o; frijol con 4"1o. El 30"/o 
restante incluye forrqjes, frutales y hortalizas. 

El programa de Desarrollo Parcelarlo y los programas sobre 
uso eficiente del agua y cambio tecnol6gico, se inscriben dentro de los objetivos 
que se ha planteado la presente administraci6n en tomo a la modemizaci6n del. 
campo. El primero se asocia a procesos financieros que pennitirán una mayor 
afluencia de capital, dentro de esquemas autofinanciables que se sustentan en 
un crecimiento real de la eficiencia y productividad a nivel parcelario. 

Los programas de algunos institutos como el IMTA, se 
orientan a la introducci6n de mejores prácticas y tecnologías de riego más 
acordes con las condiciones de escasez. del recurso. 

Lo modemizaci611 del campo y en particular de la agricultura 
de riego, se asocia al concepto de sustentabilidad. Esto es, al fortalecimiento de 
las organizaciones de usuarios a fin de garantizar la viabilidad de los sistemas 
de riego en el largo plazo. De ah{ que el esfueno de mayor alcance se refiere 
a la constituci6n de organizacio11es de usuarios técnica y financieramente 
autosuficientes. 

Los asociaciones de usuarios que se constituyen dentro del 
proceso de transferencia de los distritos de riego, o aquellas de las uidades de 
riego que se verá11 fortalecidas confonne al nuevo marco jurú:lico que establece 
la Ley de Aguas Nacionales, constituye el eje central de una nueva visi6n sobre 
el campo mexicano. Durante los a1ios de 1992 y 1993, la Comisi6n Nacional del 
Agua, desarroll6 una serie de estudios para analizar las condiciones del 
subsector agrlcola y las posibilidades de u11 'cambio tec11ol6gico a nivel 
parcelario, co11 la posibilidad de participaci6n de la inversi6n privada. 

Como resultado de los estudios realizados, se ha concretado 
co11 el Banco Mu11dial, un crédito para el financiamiento del Programa de 
Desarrollo Parcelario, de11tro del cual las asociaciones de usuarios juegan un 
papel preponderante, tanto en la preparaci6n como en la ejecuci6n del Programa 
y en la obtenci6n de los créditos de los proyectos individuales, y en la 
identificaci6n de alternativas para el procesamiento y comercializ.aci611 de la 
producci611. 
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El Programa que en una primera etapa cubre 400 mil 
hectáreas, considera cuatro componentes: 

a) Apoyo técnico para la adaptación de tecnolog(a, 
capacitación de técnicos y productores. 

b) Inversión de redes interparcelarias de riego (que 
comparten varios productores) para revestimiento y entubado de canales y 
regaderas, estructuras de control y medición de agua. 

c) Inversión parcelaria en nivelación de tierras, drenqje 
parcelario, revestimiento y entubado de regaderas. 

d) Acciones para el mejoramiento del medio ambiente, y 
particularmente para mejorar las condiciones en los acuíferos sobreexplotados 
y en las áreas con suelos ensalitrados. 

3.6 U TRANSFERENCIA DE WS DISTRITOS A WS USUARIOS. 

La nueva política del agua reconoce que, aún siendo de gran 
importancia , la inversión física no es condición suficiente para la efectiva 
moderniZJJción del campo. En los distritos de riego se consideró necesario crear 
las condiciones que permitieran a los usuarios conducir el proceso moderniuulor 
del cual son tambié11 los principales actores, mediante su mayor participación en 
todos los aspectos del manejo del agua; desde el financiamie11to de los programas 
de i11versión que los benefician, la operación, con$ervación y administración del 
servicio de riego, hasta la adopción de prácticas y tecnologías que les permitan 
aumentar la productividad y eficiencia en el uso del agua, y coadyuvar as{ al 
sustento de las actividades productivas en condiciones de competitividad. Este 
es el propósito fundamental del programa de transferencia de los distritos de 
riego a los usuarios. 

La instrumentación de este programa se inició a finales de 
1989, conforme a las metas previstas inicialmente en el Programa Nacional de 
Irrigación y Drenqje. El proceso de transferencia considera diversas acciones 
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con objeto de organizar Asociaciones de Usuarios en los Distritos de Riego, a las 
cuales se les otorga los correspondientes títulos de concesión para el uso y 
aprovechamiento de las aguas, as( como para el uso de la infraestructura cuya 
operación y conservación queda a su cargo; éste proceso quedó sustentado 
legalmente al entrar en vigor la Ley de Aguas Nacionales. 

Por su parte, la Comisión Nacional de Agua conserva la 
rectoría en el uso del agua; opera y conserva las obras de cabeza y, en su caso, 
las redes principales de canales y drenes; lleva a cabo las actividades de 
ingeniería de riego y drenqje, as( como la supervisión ge11eral de la operación 
del distrito como un todo, estableciendo además programas de capacitaci6n y 
entrenamiento al personal de las asociaciones encargado de la operación de 
subsistemas. Durante el proceso de transferencia el Gobierno Federal, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, apoya financieramente a los usuarios 
mediante inversiones en proyectos de rehabilitació11 y modernización, as( como 
e11 la adquisición de equipo y maquinaria para la conservación de los distritos. 

IA respuesta de los agricultores superó por mucho las 
expectativas iniciales, por lo que hoy se estima será posible, al ténnino de esta 
administración transferir el 80% de la superficie total en los Distritos de Riego. 
Durante el periodo 1989-1993, se transfirieron 2'226,888 hectáreas, 
aproximadamente el 70% de la superficie total, a 283 asociaciones de usuarios, 
e11 49 distritos de riego, las cuales agrupan a 291,195 usuarios. 

IA estrategia de transferencia de los distritos de riego se asocia 
a dos factores fu11damentales tales como: por un lado, la autosuficiencia 
fi11a11ciera y ligada a ella el mayor jlqjo de recursos para la conservación de los 
distritos y, por otro lado, la eficiencia en el uso del agua. 

Con respecto a la autosuficiencia fi11anciera, en 1988, y como 
consecuencia de dijicullades de diversa naturaleza, la recaudación de cuotas de 
riego sólo representaba el 18% de los ingresos requeridos para alca11zar la 
autosuficiencia en los costos de operación, conservación y administración de los 
sistemas de riego. 

IAs negociaciones asociadas al proceso de transferencia han 
implicado la aceptación de los usuarios por llevar su recaudación a niveles que 
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les permita financiar totalmente los costos de operación y conservación de los 
subsistemas a su cargo, más los costos asociados al suministro de agua en bloque 
que reciben de la Comisión Nacional del Agua. En 1993, los pagos de los 
productores permitieron cubrir casi el 80% de los costos de operación y 
conservación a nivel nacional: un nivel de autosuficiencia nunca antes 
alcanzado. 

Con mayores recursos provenientes de los usuarios, ha sido 
posible llevar a cabo la conservación diferida en 1.2 millones de hectáreas, con 
lo cual se lia mejorado la eficiencia de conducción y distribución de agua, que 
pasó del 57% en 1988 al 64% en 1993. El impacto de haber reinstaurado las 
unidades de lngenierla de Riego y Drenqje ha sido también significativo en la 
mayoría de las eficiencias a nivel parcelario. 

El Programa Nacional de Transferencia de Distritos de Riego 
ha involucrado un proceso illtensivo de diálogo, negociación y concertación con 
cientos de miles de usuarios. En cada caso, (!Ste proceso ha resultado en una 
relación más estrecha entre la Comisión Nacional del Agua y los usuarios, y han 
sido ellos mismos quienes han imprimido una dinámica propia al proceso 
modernizador, que se ha extendido a otras acciones gubernamentales como 
PROCEDE y PROCAMPO. 

Esta experiencia ha sido catalogada como única entre los 
países que han i11iciado o están por iniciar u11a estrategia similar; de ahí que en 
los últimos dos a1ios, distintas delegaciones han visitado el país para tener un 
intercambio más estrecho de experiencias. 
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CONCLUSIONES 

1.- Tomando como base que el fin que justifica la potestad 
expropia/orla del estado lo constituye la utilidad pública (construcción de obras 
hidroagricolas); y que para que haya utilidad pública se precisa de una necesidad 
(agua para riego, agua para usos domésticos, agua para ge11eración de energfa 
eléctrica, co11trol de inu11daciones, drenar agua excesiva en suelos aptos para la 
agricultura, etc.) que requiere ser satisfeclla, un objeto capaz de satisfacer 
(Comisió11 Nacio11al del Agua) y un posible destino concreto del objeto a la 
satisfacción de la 11ecesidad, queda ple11ame111e justificada la expropiació11 para 
la construcció11 de obras de infraestructura llidroagrícola, e11 razón de que los 
be11eficios que proporcio11a11 son muy superiores a las afectaciones de tierras que 
sufren los lugare1ios. Esto es que la facultad expropiatoria 110 debe ser ejercida 
de manera capricllosa 11i arbitraria, ya que está condicio11ada al logro de la 
satisfacció11 de las 11ecesidades colectivas, que corresponde al Estado cubrir. 

2.- Por otra parte si te11emos e11 cue11ta que el uso eficiente y 
racional del agua es urgente, ta11to e11 las zonas urba11as, como e11 el campo, 
también queda total111e11te justificado que se adquiera11 por la vfa expropiatoria, 
los terre11os 11ecesarios para la co11strucció11 de obras llidráulicas, las que 
permiten una distribución co11sciente del recurso agua, a través de la 
co11strucció11 de los diversos tipos de presas que llay como las de al111ace11amie11to 
(Presa El Gallo, Gro.) que recolecta el agua de los afluentes más cerca11os para 
almacenarla y dotar de agua patable a las gra11des ciudades, como la Ciudad de 
México, o de u11a presa de colllrol de ave11idas (Presa La Gavia, Gto.), cuya 
fu11ción co11siste e11 controlar las corrientes (Río. La LLave) y proteger contra 
i11u11dacio11es las zo11as aleda1ias (Cd. de lrapuato) a su ubicación. También se 
construye11 otro tipo de obras hidráulicas que aú11 cua11do afecta11 terre11os de 
varios ejidos, como es el caso de la presa Huites, ubicada e11 el Estado de 
Si11aloa, el be11eficio que proporciona11 es muy superior, comparativame11te 
habla11do, al peljuicio (S,626 has.) que represellla sustraer del patrimonio de los 
núcleos afectados, parte de sus terrmos, ya que i11corporan gra11des superficies 
al riego (70,000 llas.), au11ado a ello tie11en otros propósitos como es el co11trol 
de fuertes corrientes ( Rfo Fuerte ) que cua11do alcanzan sus gastos máximos 



provocan gra11des da11os a los cultivos, a"lá infraestructura de riego, a las vfas 
de comunicaci611, a la gD11aderla, a las agroindustrias e inclusive a las 
poblaciones ribereñas. 

3.-Asimismo, y desde e/punto de vista social, se considera que 
la construcci6n de obras hidráulicas 110 solo apona los beneficios ya se1ialados 
sino que además se construyen obras para otros usos como son las plantas de 
tratamiento de aguas o las plantas potabilizadoras que sirven para potabilizar el 
agua de uso doméstico, que llegará a las ciudades. 

4.- Existen otros factores que justifican la expropiación de 
terrenos ejido/es para la co11strucci6n de obras hidráulicas, y que son los 
beneficios adicionales que llevan consigo dichas obras y que ya se1iala111os en 
este trabajo, siendo éstos, el incremento en la productividad, ya que el terre110 
de riego rinde mayor producción agricola que un terreno de temporal; el 
mejoramiento en el 11ivel de vida de los lugare1ios se refleja, en que con mayor 
producción se obtienen mejores i11gresos y con ello más y mejores satis/actores 
como alime11taci611, vestimenta, educació11, etc., además atrae la creació11 de 
comercios, ya que co11 la llegada del perso11al que i11ten•e11drá e11 la co11strucció11 
de las obras se ve11 e11 la 11ecesidad de abrir lugares para comer (lo11cherias, 
restauralltes), lugares para hospedaje (hoteles, casas de huéspedes), así mismo 
se utiliza ma110 de obra del lugar, lo que les permite au111e11tar sus Íllgresos. 
l11depe11die11teme11te de ésto si res11ltara11 afectados e11 su caserio se les repo11e 
co11 la co11strucción de casas hecl1as de mejores materiales ( tabique, cemento, 
etc), i11cluyéndo/es todos los servicios ( caminos, dre11aje, luz, agua potable, 
escuelas, iglesias, centros de salud, etc.), de los que 1.nuc/10, a/lfes de ello, 
carecía11. 

5.-Aunado a lo a11terior, la construcci611 de este tipo de obras 
11os permite elaborar programas que apoyen las actividades agrícolas e 
i11dustriales de acuerdo a la disponibilidad de agua, como en los lugares do11de 
ésta es escasa, como es en la porción norte del país y e11 el altipla110 e11 donde 
solo se registra el 19% de escurri111ie11to medio anual y habita11 las dos terceras 
partes de la población, y se dispone del 40% de tierras con potencial agrícola. 

Asimismo en las zo11as áridas y semiáridas que co11stituyen 
aproximadamente el 36% del territorio nacional, las actividades humanas se 
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encaminan a la extracción de agua subterránea mediante sistemas de bombeo 
accionados con e11ergfa eléctrica. A mediados de los 40's se inició la 
explotació11 formal de los acuíferos y dos décadas más tarde se empezó a sentir 
el efecto del abuso e11 la perforación de pozos, razón por la cual hubo la 
11ecesidad de impleme11tar u11 programa sobre el aprovechamiento del agua y la 
e11ergía para 110 po11er e11 peligro el desarrollo de las zo11as que sustenta11 su 
eco11omía e11 la extracció11 del agua subterrá11ea, para ello se i11strumentaro11 
diversas estrategias como la de co11cie11tizar, orie11tar y capacitar a los usuarios 
de riego por bombeo e11 relación al ahorro de estos recursos, el de aplicar 
estrictamente las leyes y reglamentos, proporcio11ar apoyos, incenti1•os y créditos 
para promover la i11versión en la rehabilitación y/o sustitución de sistemas de 
bombeo y de riego y el de propiciar y apoyar la reco11ve11ció11 productiva y aplicar 
políticas tarifarias y sanciones por 110 acatar las disposiciones legales, da11do 
como resultado que para 1992 la aportación federal a los productores de riego 
por bombeo fue del 50% y además se increme11tó la participación de los usuarios 
debido a que se inició el proceso de reestructuración de sus carteras vencidas, 
en 1993 los gobiemos estatales aportaro11 el 25% de lo que correspondía a los 
usuarios, por lo que se co11sidera que este programa rebasó en mucho las 
espectativas previstas. Además con la rehabilitación de pozos y sistemas de 
bombeo se i11creme11to del 25% e11 la prod11cció11 /1idrá11lica de cada pozo; el 
mejoramie11to del riego e11 1111a superficie aproximada de JOS mil hectáreas y un 
ahorro de hasta 45% e11 el consumo de e11ergía eléctrica, como este tipo de 
programas se han i11strume11tado otros más que permiten un mejor uso del 
líquido vital y u11 mejor aprovec/1amie11to de las tierras productivas. 

6. - Se co11struye otro tipo de obras hidráulicas como los 
distritos de dre11aje agrícola que co11siste e11 1111a red de dre11es que permiten 
sacar el agua que se e11cue111ra e11 exceso e11 terre1los de humedad o de riego, lo 
que permite obte11er u11 alto rendimie11to de las áreas de b11e11 suelo, traye11do 
como consecue11cia mayor productividad agrícola y mayores satis/actores e11 la 
dema11da de alimelllos de 1111estro país. 

7. - La i11fraestructura hidráulica construida e11 el territorio 
11acio11al lla permitido el desarrollo de proyectos de riego que involucran también 
la solución de una compleja problemática social en diferentes regio11es del país, 
como es el caso de la construcció11 de la presa Miguel de la Madrid (Cerro de 
Oro), que hoy abre 11uei•os caminos al desarrollo de una basta regió11 en las 
lla11uras costeras del Golfo de México. 



8.- En la construcción de este tipo de infraestructura no se 
pierden de vista los criterios ambientales que también son un elemento central 
en la nueva política del agua. En este sentido la construcción de nueva 
infraestructura hidroagrlcola responde a criterios de conservación de nuestros 
recursos naturales que garanticen la sustentabilidad de los proyectos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, para nosotros está de 
sobra justificada la expropiación de terrenos ejidales y/o comunales para la 
construcción de las obras de l11fraestructura Hidroagrlcola. 
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LEGISLACION CONSULTADA 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Federal de Reforma Agraria (derogada). 

Ley Agraria 

Ley Federal de Aguas (derogada). 

Ley de Aguas Nacionales. 

Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. 

Ley de Expropiaci6n. 

Ley Ge11eral de Bienes Nacio11ales. 

Ley de Fome11to Agropecuario (derogada) 

Reglamelllo de la Ley de Aguas Nacionales. 

Reglame11to Interior de la Secretaria de la Reforma Agraria. 

Reglamento /11terior de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
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